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PH.OLOGO 

El trabajo que a continuaci6n presento, marca la culminaci6n -

de mis estudios para obtener el titulo de Licenciado en Derecho. 

Sabido es que todo sistema electoral está íntimamente ligado y 

relacionado con el sist.erra político del país en el que se aplica, ello -

significa que para ser al:ordado es necesario profundizar e incluso dedi

carle trato especial. I..a carq:ilejidad que tiene nuestro sistema, notivado 

entre otras causas por la disociación entre lo real y lo formal y por -

las peculiaridades sociol6gicas de dos culturas que no se han podido fu

sionar del todo, representa una seria dificultad para abordar el terna. 

En este trabajo no pretendo hacer un estudio exhaustivo sobre 

todos los ponrenores de nuestro sistema p:>l!tico, ya que al elaborarlo -

s6lo me prop:>ngo ejemplificar algunas fonnas que se encuadran dentro de 

nuestro Derecho Electoral, ampliando ~stas con ideas personales. 

11.qradezco a mi maestro, Licenciado Everardo Moreno Cruz, el -

tiempo que le dedic6 a la direcci6n de este trabajo; asimismo, hago pa-

tente mi reconocimiento a los maestros que me transmitieron sus conoci-

m.ientos a traws de mi paso por la Universidad. 

En forna muy especial, agradezco a mi padre, maestro y amigo, 

Licenciado CASCAR VASQUEZ DEL MERCADO, sus consejos, los cuales han sido, 

son y serán, la base que sustenta mi fonnaci6n profesional y humana. Sin 
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sus consejos, presiones, rcprim:mclas y felicitaciones de las que fui ob

jeto, no pcdria h."lber terminado mis estudios profesionales. 

Más sin embargo, todos los aciertos y defectos que pueda tener 

esta obra, s6lo me corresponden a rrú, pido para los primeros su rea:moc.:!:_ 

miento y para los segundos una disculpa por mi ignorancia y falta de ex

periencia. 

Demando pues, a los señores Jurados, su benevolencia para con 

este trabajo, que s6lo persigue dos finalidades: mi satisfacci6n perso

nal y el orgullo de· los que me rodean y que en tma u otra forma me han -

ayudado paraverrce formado profesionalrrente. 

O. V. del M. C. 

Coyoacán, 31 de diciembre de 1982 



I • CCNCEP'l'OS GlliERALES Sül3HE EL .ES'l'ADO 

/>bordar el tema del origen del Estado, no apasiona en la actua 

liclad a los estudiosos de la 11ateria o:rro sucedía en el pasado. El Ori

gcr1 del Estado, aparece caro una cuestión obscura y de difícil de~ 

ción i::or los escasos elenentos originales de que se disi::one y que se sus 

tituyen p:>r teorías, hipótesis o su¡:uestos. 

Al respecto, Hans Kelsen(l) afirma que una vez concx:ido el Es

tado cano ideología social preocupa la cuesti6n acerca de su origen que 

se divide en dos problanas: el que tiende a averiguar las condiciones -

de nacimíento de los actos que contienen su ideología y el, que tiende a 

averiguar o a descubrir una evolución dentro de la esfera ideol.6gica - -

mis:na. 

Este terna se pJede analizar desde varios puntos de vista; des

de el punto de vista histórico, sociológico y filosófico. Para ello, en 

el transcurso de los tiempos, los autores lo han tratado de explicar a -

través de teorías, las cuales vamos a enunciar de acuerdo a la clasifica 

ci6n antes mencionada. 

(1) HANS KEISEN. Teoria General del Estado, p. 231. 
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El primer aspecto que analizararos es el del origen hislór.ico 

del Estado, el cual trata de determinar cuándo surgió el Estado y cuándo 

apareci6 la sociedad humana con los caracteres que se le atribuyen a la 

canunidad política. 

En cuanto a esta teoría, el Estado es un feráoono natural ori-

ginado por el libre juego de las leyes naturales, entendiendo por €!stas, 

no s6lo las estrictamente consideradas cerro tales, o sean las leyes fís.!_ 

cas, sino las derivadas de las funciones espirituales del hanbre, consi

derándolas también caro fenánenos naturales(2). 

Su origen hist6rico, es un problema sociológico, pues el Esta-

do surge de la estructuraci6n de una sociedad humana y para desentrañar 

este problema es necesario establecer en qui'.! manento y cáno se origina -

el v1nculo político. 

Esta idea implica en gran medida una relación entre la teoría 

hist6rica y la teoría sociológica del origen del Estado, la cual analiza 

raros posteriormente. 

Pcxlanos afinnar que quienes sustentan la teoría hist6rica, de

ben hacerse las siguientes preguntas: ¿Cuándo nació el Estado? y ¿euán

do apareci6 ·por primera vez en la vida de los hCITibres? Para pcrler con te~ 

(2) FRANCISCO PORRUA PEREZ. Teoría del Estado, p. 381; HEx::'TOR c;a;iZALEZ 
URIBE. Teoría Política, p. 442; HERMAi."ll HELIER. Teoría del Estado,
p. 141. 
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tar estas cuestiones, dc.dxmos enfcx-:ar el análisis desclQ dos ¡:untos de --

vista: primero, considerando al Estado en fonna general y abstract.a o -

sea cano instituci6n que se presenta en un memento determinado en la cNo 

luci6n de los pueblos y, en sequndo término, considerando al Estado des-

de un punto lle vista particular o concreto con referencia a cierta canu-

nidad hurtléllla, cano :fX)r ejemplo; México 6 Inglaterra 6 Brasil 6 Alemania. 

Asi, al elal::orar estas teorias los afiliados se deben servir -

de un métcxlo canplejo, deben utilizar los datos de la historia, analizar 

los fená:oonos sociales y :fX)l1ticos de la vida real, de manera directa, -

estudiando las sociedades humanas, sirvi!mdose de las conclusiones de 

las ciencias sociales. 

El segundo punto de vista que debemos analizar es el origen s~ 

ciol()gico, el cual tiene cono punto de partida a la familia que en nues

tra opinioo personal es la base del origen del Estado. Para ello, debe

mos seguir la idea de Gonzfüez Uribe <3> que señala la necesidad de de~ 

minar qué situación o necesidad hizo posible la aparición del Estado en 

una sociedad dada. 

Al haber señalado ya que la teoria sociol()gica se relaciona --

ccin la teoria hist6rica, nos referinos a que al contemplar el surgimiento 

de una organizaci6n :¡:xJlitica, primero debemos temar los datos que los --

historiadores obtienen, para hacer posteriormente a la ordenación y cla-

(3) HECIOR GCNZALEZ URIBE. ~. cit., p. 443. 
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sificilci6n de los datos que se obteIYJa.n, la car.paración e interpretación 

de los mismos. 

Así, para llegar al origen sociolégioo del Estado, debanos CO!! 

si.derar que el hanbre no es el único ser social y, es por ello, que hay 

que analizar la vi.da de los anima.les, para r;oder entender los fenánenos 

más elementales de las sociedades primitivas, también deberos considerar 

la relación que rxieda haber entre las sociedades primitivas y las m:x:ler

nas ( 4). 

Groppali señala, que sociológicarrente el origen del Estado - -

tiene su base matriarcal y patriarcal: matriarcal en cuanto a que el E5! 

tado no es más que el agrandamiento de la horda primitiva y la patriar-

cal que sostiene que el Estado resulta de la agrupa.ci6n de familias (S). 

Estas dos orientaciones tienen CCIJY.) fundamento; la consanguinidad, la -

convivencia o la situación geogr~.fica, ya que la vi.da en conl1n en un si

tio detenninado, en un mismo espacio gecgr~fico, origina la sociedad po-

lítica. 

otro de los problemas sociológicos e históricos que influyen -

en la creaci6n del Estado, son las guerras~ Al respecto, Groppali afirma 

(4) ALESSi\NDRO GROPPALI. Doctrina General del Estado, p. 116; FRANCIS
CO PORIWA PEREZ. q_J. cit., p. 382; HECI'OR GCNZALEZ URIBE. Op. cit. 
p. 444; ELY CHINOY. la Sociedad, p. 269. 

(5) ALESSl\NDRO GROPPALI. Op. cit., p. 116; FRANCISO PORRUA PEREZ. Op. 
cit., p. 383: cita. cano principal.es a\;tores que sostienen esta tee_ 
ría él Fustel de Coulan;¡es y él Rudolph Iherin<J; IJANS Kfil.SEN, Op. cit. 
p. 31.: se prommc.i.a en el rnJ'.smo sentl.do. 
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que~ la guerra es el motivo más general que ha dado lugar a la forma.ci6n 

del Estado y al citar a Spencer dice que en virtud de la guerra, los ~ 

pos se ven constreñidos a reW1ir sus fuerzas µ:rra enfrentarse a un enan:!:. 

go can(in y ~sto constituye la condición más propicia para el nacimiento 

del Estado, porgue e.n ella se manifiesta la necesidad de la sumisi6n de 

los grupos a W1 jefe, que coordine sus acciones y porque ejerce en re.la-

ci6n de los grup::>s y de los elanentos gue lo constituyen, una ben~fica -

selección al eliminar a los más débiles, dando a los más fuertes con su 

triunfo, la ocasión de afirmarse y hacerse valer (6). 

Esta idea de que la guerra es el origen del Estado, es la teo

r:la que Serra Rojas señala caro el origen violento del Estado y al citar 

a Gumplowicz nos dice que la civilizaci6n es la consecuencia de las lu-

chas sociales C7 l • 

El tercer punto de vista,.a trav~s del cual podanos analizar -

el origen del Estado es el Filos6fico. 

De raíces iras hondas que las que corresponden a la s.imple in--

vestigaci6n de los hechos hist6ricos y sociológicos que se supere tuvie

ron lugar en las sociedades primitivas, al originarse los grup::>s politi

cos primarios que anteceden al F.stado, es el problema de dete:cninar cual 

es la causa eficiente del Estado. 

(6) ALF.SSANDRO GROPPALI. ,cp~cit., p~ 117; 

(7) ANDRFS SERAA RruAS. CiE!llc¿ Política, p. 60. 



Así, este punto ele vista filosófico se preocup:1 en dcsentra!-iar 

los datos fenanenol&;,¡icos, ésto es, el grupo de razones o causas primeras 

que dieron vida al Estado considerado en abstracto(B). 

Bajo este p..1.nto de vista que estarnos analizando del origen fi

los6fico del EE:tado, existen varias teorías que tratan de explicarlo y -

son: teor1as de car~cter teol&;,¡ico y ccnsensualista. 

En cuanto a las teorías de carácter teol6g'ico, éstas sostienen 

que el Estado tiene un origen divino que está por encima de lo natural o 

sea es una teoría que podd.aroos llamar sobrenatural <9> • El Estado oon -

su ¡:xxler coactivo es originado por Dios, o sea, es obra de la divinidad. 

Estas teorías teol6;Jicas son sostenidas hasta nuestros d1as --

principalmente por las religiones, tanto por la Cristina, cano también -

. (10) pc.r la Mahanetana, la Budista, la Judía, etc. . 

Las teorías del origen teol&;,¡ico del Estado del::enos consideré1E. 

las hasta el punto en CilE se crea en una determinada religi6n. I.os Maho 

neta.nos consideran a I>lahana cano el creador del Estado; los Budistas a -

Buda; los Cristi.anos a Cristo, etc., pero deberos aclarar que cada Dios 

(8) FRANCISCO PORRUA PEREZ. Op. cit., p~ . 384; In:x:TOR GCNZAIEZ URIBE. 
Op. cit., p. 445. 

(9) FRANCISCO PORRUA PEREZ. Op. ci¿~ p: JSO; 

(10) IIK'TOR G007..AIEZ ORIBE. Op. cit~, p. 445. 
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creó el Estado para sus seguidores y t1nicamente para ellos funciona cano 

tal y a su conveniencia. 

González Urire señala, que se ha distinguido entre el origen -

mF:diato del Estado cano obra de Dios y el origen inmediato cano obra del 

hcrnbre y así concluye diciendo, que Dios es la causa eficiente de las -

cosas en primera instancia y el hanbre en segurrla (ll) • 

Con esta última idea podemos afi.l::roar que para las teorías tea-

10gicas, el hcxnbre sigue siendo el creador del Estado con la iluminaci6n 

de un ser superior que es Dios y ésto no sucede solo en la creaci6ndel 

Estado, sino que también cuando el hcrnbre crea cualquier otra cosa. 

ra. teor:í.a contractualista d€ü origen filos6fico del Estado es 

sosten:l.dá. principalmente por el genovés Juan Jacobo Rosseau, alll'lque tam

bién apoyan esta teoria Tanás Hobbes y Jhon Locke. 

Ios autores,ci~os,al elaborar las teo~!as sobre el origen del 

Estado, sostienen que ~st~,;~ la. :consecuencia de un pacto o convención (l2). 
~ \: ··:· .. :·,: .. ¿·,_{ --.'~ · .. ,.,._-.,,- _···-'v'~_,,;:-- ,.:.__ 

· ·~,~~~Yi~¿,:{~~~l~';,~'.~;,,,.;,to. del 

hanbre hac::ia ili)';\ aufiiia.~~L .~.p:-a.~···~e~~.:,~~~~ 'y bllScan s01ucianar 
,-: -: .'--, -... >, 

(11) HOC'IOR GCXllZALEZ URIBE. Op. Cit., p. 445. 

(12) HECI'OR GCNZALEZ URIBE. Op. Cit., p. 446; FRANCISCO PORRUA PEREZ. 
Op. Cit., p. 385, al respecto deben consultarse las obras de J .J. 
RCXJSSEAU (El Contrato Social) , 'l'Cl<lAS HOBBES (El_ Ieviat:"Ú1) y JHCN 
UX:KE (El Ensayo del Gobierno Civil); ANDRE HAURI<XJ. Derecho Con_:'! 
titucional e Instituciones Políticas, p. 148. 



JO 

el probluna dr' la liberlatl del hanbre y que siga disfrutan'.lo de la pro-

t.ección y seguridad que el Estado le otorga. 

la consensuali.sta es sostenida por André Hauriou que considera 

que el origen del Estado proviene de un consentimiento conseutudinaric y 

dice, que un p:xier fundador crea una institución en torno a una idea y -

para realizarla ésta es auspiciada cano tal y por tcxios los ciudadanos y 

al cabo de cierto tiempo, esta aceptación engendra el carácter jurídico (l3 l 

Podanos concluir diciendo, que el Estado es en efecto un hecho 

hist6rico que ocurrió su nacimiento en el transcurso del:· tiempo, su motf 

vaci6n ha sido sociol~ica y voluntaria. En su for:roaci6n han interveni-

do la voluntad humana pero en atención a una necesidad de la naturaleza 

del hanbre, pero esa voluntad humana no se cre6 cono pacto, sino cano -

aceptación consuetµdinaria de un hecho que rodea al hanbre. 

B. Elementos del Estado 

Cano ente social, el Estado es el resultado de la fusi6n o ~ 

binación de varios elementos, lo que encontramos que se ha afinnado a 

través de la historia y desde tianpos muy remotos<l4). 

(13) ANDRE HAURIOO. Op. Cit., p. 153. 

(14) CARLO LAVACNA. Istituzioni di Diritto Pubblico, p. 
Op. Cit., p. 116; HERMAN HELLER. Op. Cit., p. 155; 
RRUA PG'REZ. Op. Cit., p. 243; l\NDRES SERRA ROJAS. 
p. 322; ALESSANDRO GROPPALI. Op. Cit., p. 322 •. 

88; HANS KELSEN 
FRANCISCO PO-
Op. Cit., - -
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1\.1 aludir a los chmentcs del Bstado, debenos de referirnos a 

un concepto genérico que canprende las entidades últimas de las cosas, -

subre t.cdo materiales, es decir, los canponentes irrlivisibles de los - -

cuerpos canplejos. 

De acue.rdo con la teor1a tradicional sobre los elanentos que -

configuran al Estado, se señala que éstos son: La Poblaci6n, el Territo 

ria, el Poder y el Orden Jurídico (lS). 

Iav~ señala que en rigor, el único elemento que canpone al 

Estado es la canunidad (Poblaci6n) y que los dE!lás elementos considera

dos cano tales, no son sino especificaciones del elemento poblaci6n(lG). 

Pero si seguimos las ideas de Jean DabinCl7) de que pcxlemos d.:!:_ 

vidir a los elementos del Estado en dos grupos, los esenciales o anteri?._ 

res a la formación del Estado y los determinantes o posteriores, encon-

tramos que entre los prime...""Os están el Territorio, la Poblaci6n, el Poder 

(15) ANDRES SERRA ROJAS. Op. Cit., p. 323; IGNACIO BURGOA. Derecho Cons 
titucional, p. 105; FRAN:ISCO PORRUA PEREZ. Op. Cit., p. 244; CAfilb 
IAVAGNA. Op. Cit., p. 89; HANS KEISEN. Op. Cit., p. 124; CARLOS S. 
FAYNr. Derecho Polí.tico, p. 175; ANDRE HAIJRI<XJ. Op. Cit., p. 149; 
AIE.SSANDRO GROPPALI. Op. Cit., p. 242; ALFONSO 'l'ESAURO. Diritto -
Constituzionale, p. 123; SA!'fl'I RCNANO. Principi di Diritto Consti
tuzionale, p. 24; PII~O VIRGI\.. Dirit.to Constituzional.e, p. 49; -
CCNSTANTINO MOR'l'i\TI. Instituzioni di Diritto Pubblico, p. 231; - -
PAOW BISCARETI'I DI RUF'FIA. Diritto Constituzionale, p. 124. 

(16) CARIO IAVN;NA. Op. Cit., p. 88; AIFCNSO TESAURO. Op. Cit., p. 38. 

(17) Citado por ANDRES SERRA ROJAS. O¡:J. Cit. I p. 328; FRANCISCO PORRUA 
PEREZ. Op. Cit., p. 243; IGNACIO BURGCY\. Op. Cit., p. 103. 
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y el orden Jur1<lico y entre los s~os tenanos, la Soberanía y el Go--

bi7rno. Este análisis de los seis el6llentos que confur:ma.n al Estado es 

seguido en su obra ¡;ar el Dr. Ignacio Burgoa y por considerarlo el más -

canpleto, será el sistema que nosotros también seguirenos. 

Por no ser el tena fun::J.amental de este trabajo, trataranos a -

los elarentos del Estado en una fonna muy superficial, sirnplenente para 

poder, en su rnanento, dar un concepto del Estado que creernos, cano la rna 

yor1a de los autores lo señala, debe basarse en los elementos que lo co~ 

forman y el orden que seguiremos será: la Poblaci6n, el Territorio, el 

Poder y el orden Jur1dico y, finalmente, la Soberanía y el Gobiern:>. 

1) Ia Población 

Señala Arrlr€s Serra Rojas, que la poblaci6n se presenta cano -

un conglauerado humano, radicado en un detenninado territorio. Su con

cepto es aninentemente cuantitativo al referirse al total de los seres -

hunanos que viven en el territorio de un Estado <19> • 

Para Kelsen<l9l, el p.ieblo del Estado son los in'lividuos cuya 

conducta se encuentra regulada por el orden jurídico nacional, tratándose 

del ~ita personal de validez del orden jurídico. 

(18} l\NDRE.S SERRA ROJAS. Op. Cit., p. 352. 

(19) HANS KELSEN. Op. Cit., p. 139; IGNACIO EURGQA.. Op. Cit., p. 105; -
señala que tcxlos los seres humanos integrados a un Estado forman -
una poblaci6n y cano tal, deben estar sanetidos a un orden jur1dico 
y en nin;¡ún m:mento podrAn abstenerse de él. 
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Señala BULgoa, que la poblaci6n s6lo puede enten:lerse deo.du u:; 

ámbito jurídico, la cual será la destinataria del pc<ler público del Es-

tado (20). 

El pieblo considerado en la corriente tradicional del pensa- -

mi.ente, es la suna de los individuos que fonnan parte de la asociaci6n -

donde el Estado se concreta; ¡;A.lede tener relevanciu. jurídica si en su 

conjunto es considerado en c"<Ja una de sus ¡::artes individuales que lo 

constituyen y tambit'm por los ordenam.:'.entos que se le consideran propios 

del poder soberano. 

Ahora bil§n, para peder entender a la poblaci6n cano elarento -

esencial ¡::era la forrraci6n del Estado, es necesario que se tane más en 

cuenta, que existen dos grandes grupos que constituyen uno de manera peE_ 

manente y, otro en forma t.r<i.nsitoria, el ccnglcrrerado humano y así tene-

mos a los nacio.'1ales y a los extranjeros respectivamente. En este sen-

tido algunos autores señalan, que solo los nacionales forman. la p.:iblaci6n 

caro mayor1a. y que los extranjeros, que son un grupo minoritario, no for 

man la poblaci6n<21>. 

Debernos analizar en primar lugar, los conceptos de nacionalidad y 

de extranjero. Ia nacionalidad es un concepto estrictamente juridico, -

que denota illla relaci6n entre el in:lividuo y el Estado, así lo señala -

(20) IGNACIO BURG:lA, O¡;>. Cit., p. 106. 

(21) IGNACIO BURG:lA, O¡;>. Cit., p. 107. 
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Nfroyet, en cuanto a Derecho Internacional se ref icre y la define caro -

el v.:ínculo pol1tico que relaciona a un irrlividuo con el Estado <22 >. 

Esta idea de la nacionalidad cano v.:ínculo político es muy con

trovertible y algwios autores señalan que la nación precede al Estado -

CCJl\O elemento hlllMnO del que éste surge a través de la organización jur!_ 

dic.:o-política que aquella adopta y tarnbii3n señalan que al ser la nación, 

una colectividad real humana y el Estado una persona moral suprema en -

que la propia colectividad se estructura jurídica y políticamente. la -

nacionalidad no es el vínculo polí.tico que une al irrlividuo con el Estado 

al que pertenece, sino que es el nexo que une al individuo cano el Esta

do irrlepen::lientanente de esta pertenencia<23 l. 

En cuanto a la extranjería se refiere, debem:>s considerarla -

caro la fo.nna opuesta a la nacionalidad, quien no es nacional de un Es

tado, es extranjero del mismo. 

2) El Territorio 

El Territorio, generalmente llamado elemento f1sico o material 

del Estado, es la parte de la superficie terrestre sobre la cual un Es

tado tiene el asiento para el desarrollo de sus funciones (24>; pero el 

(22) J.P. NIBOYEI'. Derecho Internacional Privado, p. 1 y Sigs. 

(23) IGNACIO BURGOI\. 91?.Cit., p. 113. 

(24) ALF'CX'JSO TESAURO. Op.Cit,, p. 42. 

1 

' 
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territorio no es sello el asiento pennanente de la poblaci6n, sino que 

también es el factor de influencia sobre el grupo humano que en 131 resi

de, rocx:lelfuidolo de muy variada fontia o manera(25). 

Sfiialamos con anterioridad, que algunos autores consideran que 

el Estado sólo tiene cano elemento de integraci6n a la población y que -

los darás no son sino especificaciones de la misma; esta idea es ITUY co~ 

trovertible, ya que podemos hacernos la siguiente pregunta: ¿Es posible 

concebir a un Estado formado por una colectividad humana sin que tengan 

un lugar delimitado para ejercer sus funciones?. la resp.testa es que no 

es posible y, por ello afirmamos, que el territorio es un elanento indis 

pensable para la existencia de un Estado. 

Debemos ahor.a señalar / cuáles son las furx::iones del territorio. 

Al respecto, los autores señalan que son dos: Una positiva que consiste 

en constituir el asiento físico de la población y la fuente furxlarnental 

de los recursos naturales y una negativa en cuanto circunscribe los lllrú 

tes de actividad del Estado( 26 >. 

cabe señalar, que el Estado no puede actuar sin un territOrio 

y que a.darás, tiene sobre el mismo un dete.nninado derecho que será de d~ 

minio y éste se manifiesta en una forma, en la facultad de expropiaci6n. 

por causa de utilidad pública que señala el Articulo 27 Constitucional -

(25) . IGNACIO BURGm. eíp. Cit.,. P•. l~Q._; SANTI ~~!· . ÜJ;)·. 9t., p~ 181. 

(26) FRANCISCO PORRUA PEREZ. Op. Cit~, p. 252. 
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en su primer párrafo. Este Derecho que el Estado tienen sobre cü tl.!rri-

torio es general y limitado; es general en cuanto que el Estado tiene au 

toridad sobre todo el territorio y es limitado porque debe de respetar -

la propiedad privada (27 } • 

El territorio cumple la finalidad de coadyuvar a la realización 
-·.· .. ,· .. -""' 

del fin de la organizaci6n poUtica, que ~.el bien caníin. 

Dentro del territorio, es en donde se presenta la validez del 

sistema normativo, que constituye el orden jur1dico estatal y as:t los --

hechos que regulan estas nonnas tienen que ocurrir dentro de los limites 

del territorio del Estado. Pcxlr:tamos señalar entonces, que el espacio -

al que se circunscribe la validez del orden jurídico estatal es lo que -

se llama territorio del Estado, bien entendido que se trata del espacio 

de validez y no del §mbito de existencia de las normas jurídicas(2B). 

3} El Poder Público 

Para llevar adelante su fin que es el bién p:llilico, el Estado 

cuenta con un elemento de decisiva importancia, que quizá es el que lo -

caracteriza más visiblemente: El peder p(iblico. Este elanento, señala 

González Uribe, representa la causa formal del Estado, aquella que orga

niza la rrateria del rrúsno y le señala sus causas y lineamientos <Z9l. 

(27) FRAN:::ISOJ PORRUA PEREZ. Op. Cit., p. 254. 

(28) EIXJARDO GARCIA .MAYNES. Introducci6n al Estudio del Derecho, p. 101; 
IlJIS REX:ASENS SICHES. Introducci6n al Estudio del Derecho, p. 249. 

(29) HECIOR GrnZALEZ URIBE. Op. Cit. I p. 305. 

1 
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Debernos aclarar, que no es lo misno autoridad que p::xler, ya -

que autoridad, se refiere a la fuerza moral y, el peder, a la fue.rza f1-

sica y nosotros p:¡ra seguir el análisis de este elemento del Estado, aten 

dererros a la concepci6n de Poder, cano lo hacen los estudiosos de la ma

teria< 30). 

los problemas y relaciones en torno al p::xler pCíblico constitu

yen aspectos furrlarnentales de la política y, sobre todo, del sistema po-

11tico. En todo sistema político que danine la vida del Estado aparece 

caro su mejor fomia de expresi6n al p::xler público, que tiende a reorga.n!_ 

zar la vida politica. 

' ' 

I.a teoría mcxlerna ·señaía, que el p::xler debe ser soberano y - -

s6lo el poder del Estado lo·és; Ún que'acepte la·intranisi6n de otras -

entidades soberanas enla>organizaci6n.:Politica del propio Estado s0be-
rano(3ll. 

ria, 

En su acepci6n.g~al, el Ex:cler se refiere al dcmin.:Í.o, impe

facultad yjurisa.ic:.ci~11Clue;;e_t~ene p:¡ramandaroPax-aejecutár--

una cosa (32>. 

Enlo que respecta ariuestra legislaci6n, el principio funda--

(30) ANDRF.S SERRA ROJAS. Op. Cit., p. 379 .• 

(31) ANDRES SERM RQJAS. Op. Cit., p. 378; HB:TOR GCNZALEZ URIBE. Op· 
Cit., p. 307 ¡ FRANCISCO PORRUA PEREZ. Op. Cit~/p:<324-; ; ,',, 

(32) JOAC.UI!>J ESCRICHE. Diccionario Razonado de ·Iegislaci6n y JUrispru
dencia, 'Ibmo N, p. 315. 
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mental del poder se enuncia en el Articulo 39 Constitucional: '' to:Io 

poder dimana del ¡;:ueblo y se instituye ¡::ara beneficio de ~ste". 

El poder debanos considerarlo desde tres pmtos de vista: 

cano fuerza m::iral, fuerza juridica y fuerza material; ya que la primera 

lo encausa, la segun:ia lo organiza y la tercera le permite realizar los 

fines al Estado. 

El poder se manifiesta, de acuerdo con el adelanto de los ¡;:ue

blos y asi teneros desde un poder primitivo y sin organización, hasta un 

¡x::<ler mcx:1erno con un orden jurídico que le regula. 

Para Hans Kelsen, el poder no es sine> ;lavcilidez y eficacia -

del orden jurídico y de cuya unidad se deriva la del territorio y la del 

ebl 
(33) 

pi o • 

El origen del peder se da en las fo:cmas pol1ticas más rudimen-

tarias, asi cano en las más avanzadas y en estas se advierte una difer~ 

ciaci6n entre gobernante y gobernado que es la base del peder. 

Alx>ra biful, cuarrlo hablamos de pc:xler del Estado, debenos ent~ 

derlo cano una jerarquía y hacierrlo referencia a una pirámide de perso-

nas y Serra Rojas señala, que en la medida que la fuerza concentrada en 

una persona o grupo se Stlbordina más al derecho, aparece la idea de peder 

en Sent1'do .. "~' (34) Jur.u..u.CO · .• 
- ---;-,,--··· 

(33) HANS KEISEN. Op. Cit., p. 324. 

(34) ANDRES SEPJ¡¡.\ ROJAS. Op. Cit., p. 389. 
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En la actualidad, el Ei:;tado tiene el monopolio del poder; Po

der legal que necesita del apoyo de la opinión pdblica y de los princi-

pios justos de su actuación. 

El ¡;x.x:ler imaginado cano fuerza natural, no sería sino una· par-

te de lo que en realidad es, debanos concebirlo también cano una fuerza 

social, cultural y politicu. 

4) El. Orden Jur!dico 

El Estado ha aparecido cano un hecho social; par una parte, -

cano un poder organizado y suprano y, por otra, cano un fenáneno jurídico 

encaminado a dirigir la conducta de los hanbres(JS). 

El Derecho en la doctrina ha tenido varias acepciones: Cono -

lo que es justo, cano ley, ccino facultades para hacer o no hacer(36>. 

. . . ' ' . 

Al berecho le corresponde la misión de mantener ia ~nía so-

cial, la paz~ ia tranquilidad y la seguridad entre los hanbres, as! cano 

la de réalizar· la justicia social. 

Désdé 1á Canstituci6n de Apatzingfui es cosustancial á la idio

sincrasia dél pütililb !Í'exicano, 'fa infomiación de qúe. el Est'.ido d~ ser 

(35) HEL".fOR .. GOOZALEZ .URIBE. Op. Cit., p. 201; ANDRFS SERRA ROJAS. Op. 
C::it., p'. 299; EDUARDO CARCIA MAYNES. Op. Cit., p. 324. 

(36) ANDRES SERRA ROJAS. Op. Cit., p. 299. 



un Estado de Derecho. Esto es la idea de que la organizaci6n política -

tiene que estar saretida al imperio de la ley, a la cual se subordine el 

gobierno y las autoridades. El Derecho Mexicano por su carácter revolu-

cionario, no es un molde que establece los intereses creados, sino la -

v!a de transfonnaci6n libertaria de la sociedad mexicana. 

Rudolph Stanmler se hace la siguiente consideración: "si su~ 

nexos que hubo un tiem1:x:> en siglos muy renotos en que no existía, ni de-

recho, ni leyes, poderos preguntarnos cuándo desaparece tal estado de --

cosas o en otros daninios, C0110 aparece el orden jurídico". Continlla -

dicierrlo el autor: "que donde quiera que aparecen seres humanos, encon

trarcos siempre una ordenación jurídicaí37 >. 

20 

El orden jurídico se determina por una necesidad social, unida 

a los beneficios que implica la ccx:irdinaci6n de las actividades humanas. 

Una voluntad colectiva, siempre se ha manifestado para crear nonnas jurf. 

dicas en beneficio de la colectividad. 

Un orden jurídico se mantiene por un ré;f imen de coacciones ma

te:riales, por la confOllllidad, por el hábito o por la concurrencia humana • 
. ,;_ .:\·/-·:·.·~._,. 

--;~-~~--;-,_~'.~.:·~::~~:~> ,_ .·2 :z;-r1:~:1/: -

El ifs~~~ ~ i ~a;;' lo concibe Santi Ral>ano (JS) tiene una --

(37) RUOOLPH STAMMLER. F.concmía y Derecho, p. 193. 

(38) Sl\NTI R<W\NO. Op. Cit., p. 3; PIEI'RO VIRGl\. Op. Cit. , p. 39; CAR 
'ID IAVAGNA. Op. Cit., p. 80; CONSTANI'INO MORTA'l'I. Op. Cit., p. 74; 
Al.FCT\JSO 'J.'ESAURO. Op. Cit., p. 112; PAOID BISCAREl'rI DI AUFFIA. Op. 
Cit., p. 44; a3CAR VI\SQUEZ DEL MERC/\00. El Control de la Constit~ 
cionalidad de la ik.'Y, p. 4; FRANCISCO POHRUA PEHEZ. Op. Cit.' p.-
159; ALFSS!\NDRO GROPPALI. q::>. Cit., p. 189. 
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existencia real y propia, sólo y en tanto constituye un ord~ento ju-

r1dico, ésto es, un ente social que tiene un asiento estable y pc.tmanen-

te, una estructura y organizaci6n especiales y que, reduciendo a unidad 

los individuos y dcrnás elanentos que le canponen, adquiere respecto a -

ellos, tuld vida aut6nana y forma un cuerpo en sí mismo. 

Por otra parte:, el Estado es actualmente, una persona juríai.ca 

y con un ordenamiento jurídico, asume la corrlición de titular de poderes, 

derechos y obligaciones propias, frente a los otros slÍjetos que lo fer--

man y que depen:len del Estado. 

Señala Vásquez del Mercado( 39>, que no tcx:lo ordenamiento jurí-

dico es persona, pero tcx:la persona jurídica es un ordenamiento, ~to es, 

un ente, el cual si se considera en un manento hist6rico, en su estruc--

turi:t apacecc caro ordc:1amiento objetivo; pero -en cuanto se anima, en - -

cuanto entra en una vicb de relación y obra, directamente o PJr medio de 

otros, afilmanclo sus poderes y derechos o cumpliendo sus obligaciones, -

se revela cano persona. 

5) La Soberanía 

Para conclu1r' con. este anfilisis de ·Íos elEmen'to~ áE!J. 'Estado, -
; ,;,;;/:'; (,' 

uebenos de tocar el p.mto de la sober~, donS,lderaáa'¡;:ioi los' aütares -

cano un elemento p::)sterior éi la formación a~Í Est~o (~O) ~ 

(39) 

(40) 

OOCARvAsouE:z:·[)Er. MERCAOÜ. ºP" .Cit.'., p~"4. 

ANDnt.s~sE.RRA)m.AS. oi:>.º.cfr., r:l· 329;·r~¿r8sunGOl\. op.cit.,p. 211. 
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El Estado caro orde.namiento jurídico y caro persona, debe dis

tinguirse de los demás ordenamientos de las otras personas territoriales. 

El carácter que lo distingue se p.iede indicar con la palabra soberanía, 

a la cual puede dársele el siguiente significado: El Estado, EXJr su FO

sici6n que deriva del derecho, está dotado de independencia absoluta y -

de poder supraro(4l}. 

Esta in:lependencia soberana, aplicada al Estado cx:rno ordenami~ 

to jurídico, significa que el Estado es un ordenamiento originario, lo -

cual implica que no deriva de ni.ngún otro ordenamiento, sino que surge y 

se m:xlifica por si mi::m:J y tiene, por una misna razón, una eficacia o v~ 

lidez que no le viene de fuera, sino que es p.:irarrente interna. El orde-

namiento, por otra parte de cual.quier otro ente territorial que no sea -

Estado, tiene su fuente mediata o inmediata en Wl ordenamiento superior 

que es precisarrente el Estatal, lo que determina que no sea originario o 

soberano. 

la Soberania, aplicada además a1 Estado en cuanto persona in-

dica su indeperrlencia y, por lo tanto, la posición suprema que el Estado 

corresponde respecto a todas las otras personas que derivan su personal~ 

dad del ordenamiento estatal. y que pennanecen suOOrdinados al propio - -

Estado. 

(41} SANI'I RCl1ANO. Op. Cit., p. 159; PNJIJJ BISC'.AREITI DI RUFFIA. Op. 
Cit., p. 47; AIFONSO TESAURO. Op. Cit., p. 72; IGNACIO BURC~. -
El Juicio de Amparo, p. 133; EDIJAROO GARCIA' MAYNES. Op. Cit., - -
p. 103. 
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Señala Wisquez del Me.rea.do, que el peder del Estado es un ¡;:o--

uer suprc= con un alc:mcc p:.ir encima de todos los poderes sociales y en 

este sentido podemos hablar de soberanía cano poder suprerro del Estado(42 >. 

Al igual que el poder tiene sus límites, la soberarúa encuen-

tra éstos en el derecho, al cual el Estado se encuentra sujeto y al que 

no pu<irle renunciar y así pcx:lanos concluir que el Estado que no está sane 

tido al Derecho, no es tal Estado, sino que es un simple fenáneno de - -

fuerza. 

C. Naturaleza del Estado 

Dentro de los entes culturales, localizaroos al Estado cano un 

ser social y en el grupo de los.seres sociales, lo catalogamos con una 

realidad propia, por presentar dentro de su concepto, las notas distin-

tivas de su peculiar finalidad: tratar de obtener el bien pGblico t~ 

ral por el atributo de la soberanía, ocmo.cualidad del poder que en el -

mismo existe(43>, 
.-o __ : - ·.~~-: .. __ .,-:. _____ .' ---=-,::~~~. = -

e.on las anteriores ideas, . ~anos él.Pmi:, de Pafba~·~Pára ana 
' - ,.,_ .. _ .. · - ·::·-:·~·· ,···.:··:-",- ,·.' ·. __ ., ·· .. •. ·'·" -: . ·::.,.: '.' ,_, ·· .. \:,·.~·::,:·, .... ;:· ,.-.,, ... ·, -

lizar en fo:ma muy breve, lás. cioc:~iruiiS ~es~s m, ~~ a,~ rÍai:ura-

leza del Estado. 

. . 

(42) OSCAR VASQUEZ DELMiikc.:ADO~ ~Op~ Cit.'¡p¡·6; 
, '. . -_ 

(43) FRÍINCISCO P..ORRUA PEREZ. <Jp~ Cit. i p> 147. ·-· ::,·~: .. > 
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En este análisis seguire.m::irc:; cano algunos autores lo hacen, la 

metcxlología de Jellinek<44 >, quien afirma que la naturaleza del Estado -

puede ser alcanzada en su conocimiento desde dos p.mtos de vista, el ob-

jetivo y el subjetivo, pero las doctrinas no tienen un criterio para es-

tu:liar al Estado y ¡;x:ir consiguiente existen diversas teorías. 

La primera teoría es la que considera al Estado de un m:x:1o ob-

jetivo. Esta teoría considera al Estado cano simple realidad física y -

caoc. un ser exterior sin introoucirse en el elanento interno del hanbre. 

Trata al Estado caro un hecho, sin señalar en forma concreta si es un --

hecho f:i.sico o sociol6gico o de otra naturaleza. 

Una segunda teoría es la que'Con$idera al.Estado.cano una si--

tuaci6n y señalan que al Estado hay caJe eXaminarlo en cuanto a él misno. 

Esta doctrina dice, que lo que llamamos Estado, no es sino una 

situación en las relaciones de denaninación que existen foD'Jándolo; que 

es una simple abstracción que haceros en esas relaciones que varían ca~ 

tantenente; en forna ficticia hacenos una síntesis de esas relaciones y 

a esa síntesis la llamamos Estado. 

La tercera teoría considera al Estado identificándolo con sus 

elanentos y.afinna que el Estado es el territorio (Teod.a Patriroonial) o 

bien que el Estado es el p.ieblo al señalar que el Estado y los hanbres -

(44) HECTOR GrnZALEZ URIBE. Op. Cit., p: 165; FRANcÍSCO .. PORRUA PEREZ. 
Op. Cit., p. 148. 
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!·;on una misma cosa y de eata j_dea surge lo que en nuestra cartu. Magna "'"' 

el principio de la soberanía (Art. 39). Ambas teorías son muy vagas y -

por eso se han desechado. 

Tambi~ en este orden de ideas se considera al Estado en rela-

ción con sus elenentos, se le identifica con el poder y considera esta 

teorfa a los gobernantes cano la encarnaci6n del Estado. 

Estas tres consideraciones son err6neas, ya que el identificar 

al todo (Estado), con una sola de sus partes (elementos) no es posible. 

Una cuarta teod.a trata de reducir al Estado a un organisno I"l§!. 

tural y lo considera cano una fonnaci6n orgfuúca, de carácter físico, con 

todas sus consecuencias: El Estado tendrá una existencia cordicionada a 

las leyes materiales, una existencia irñependiente de la de los seres -

que la forman. 

Estas cuatro teorías antes mencionadas son las que consideran 

al Estado en forna objetiva y son falsas, porque el Estado no.puede ser 

analizado desde un sofo pmtC>. de. vista .. 

Ahora mencio~anos .las teoJ:'.íéls 9ll~ ~i91"1,ajf'~#.E,::S§dc) µil ~á~ 
. ,,'·i.:'.;·i,. 

ter subjetivo y qu. e .pen. e .. ·.tJ:éUl.·. hl irit~lro.~~'. ~~.h~bgJ ···:¡ ., 

·la primera concilie al ·Estado cano un organism::> .intelectual o -

€tico. Desde la antiguedad, los pensadores conc.ihferon al Estado cano -

un hanbre gigantesco, con el miSlro aspecto psicol6gico que el irdividuo. 
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Esta idea pasa tambi~ a la Edad Media en donde se hicieron analo;¡ías del 

Estado con el .irrlividuo. 

En cuanto a los pensadores de herencia clásica, consideraron -

al Estado cano un organisrro espiritual, influenciado par las nociones que 

daba la iglesia. 

Así consideramos que la noción científica de E:SfBdo~ correSIJO!!. 

de a un orden que es sustantivo y no es necesar:í.<:> reCU:r.drapresiones o 

analo;¡ías para e.xplicarlo. Tiene una reatida:i ~.YO .sefi í;XidrffilOS conocer 
,-.-= - - ·-. - - -~ -

por sí mismo. 

Ia segunda teoría subjetiva de la naturaleza del Estado es la 

que considera cx::rro una unidad.colectiva o ascx:iación y señala que el - -

Estado representa una unidad penranente de hanbres asociados. En la Edad 

Media, los que sostenían esta.teoría, consideraron que el Estado era una 

corporación a la que asignárcn un carácter jurídico. 

·· Un tercer grupo ·de teor1as que tratan de determinar la natura

leza del Estado son las jurídicas. Estas teorías englobadas, dan cano -

resultado tres análisis distintos. 

Primero, las teorías que consideran al Estado caro objeto o e~ 

tablecimiento y hacen en prirrer lugar una distinci6n entre datinantes y 

daninados, ¡::uesto que el objeto súpone la existéncia de un sujeto al - -

cual referirlo y así los daninados con el objeto de la autoridad, pero -

así sólo es posible concebii' al Estado .OOrioun grup:> de esclavos saneti-
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,iu;; ii un seiior y en ül Estado m.:x.ierno se da la distinción entre gobe~ 

te: y qobernadon en donde los gobernados no son objetos. 

La secjurrla teor1a jurídica es la que considera al Estado cano 

relaci6n jurídica y a ¡,irimera vista el Estado supone, cano es cierto, -

una relJ.ci6n entre goben1a11tes y goberr1cldos, pe.ro esta teoría no puede -

explicar por qué el Estado permanece, no obstante, el cambio de personas. 

Sin anbargo, cano señala Porrúa Pérez (45>, al cambiar los individuos se 

crean nuevas relaciones dentro de un mismo Estado sin que éste cambie. 

La tercera de las teorias jurídicas es la que considera al Es

tado cano sujeto de derecho. El derecho, atril:uye derechos a los seres, 

como personas jurídicas, pero en otro grado hay otras órdenes de persa--

nas jurídicas que también tienen derechos, son entes morales, tales, cano 

las scx::iedades civiles y mercantiles; de igual forma, el Estafo que es -

una persona moral (antes no se le consideraba cano tal) (4 Gl , es sujeto -

de derechos en cuanto que el orden jurídico se lo atribuye y así la per

sonalidad jurídica, no es sino una cualidad necesaria de la realidad de 

las personas morales. 

Del anfil.isis que_herros hecho de las diversas concepciones del 

Estado, resulta que debido a su amplitud y canplejidad~ el Estado puede 

(45) FRANCISCO PORRUA PEREZ. Op~ 

(46) QSCAR VAS((JEZ DEL MERCADO. Asamble, F\l.~fón y Liquidación de Soci~ 
dades Mercantiles, p. l. · · . · 



t>er =nsiderado desde <l:i.stintos punto::; d<) vista, que en realidru::1 anlt:e:_; -

que oµ:merse, se ccrnpla11entan. 

Unos se refieren al aspecto objetivo, otros al subjetivo y - -

otros al jur1d.ico, ¡;ero todas tienen algo de verdad que no se puede des-

preciar. 

D. Concepto de Estado 

Concepto, es la expresi6n intelectual de un conocimiento.~ 

do nuestro intelecto ha adquirido un conocimiento, lo expresa EOr medio 

de un concepto. Asi el conocimiento del Estado, cuando se obtiene tor -

la mente, se expresa tor medio de su concepto. 

A través de la historia, el Estado ha tenido ot.:i:as denaninaci9_ 

nes de las cuales se desprende este concepto moderno. Señalan· los auto

res ( 47 l, que el antecedente más reroto que se tiene sobre el concepto se 

presenta en Grecia y en Rana, cuando designaban con la palabra "Civitas" 

o "Polis", o biful, con la de "República" o "Populus" que tcx:las en su sen 

tido literal, no muestran sino un aspecto o elemento del Estado. 

(47) SANTI Ra-lANO. Op. Cit., p. 47; ALESSl\NDRO GROPPALI. Op. Cit., -
p. l; PAOI.0 BISCAREITI DI RUFFIA. Op. Cit., p. 29; cnNSTANI'INO -
MORI'ATI. Op. Cit., p. 55; PIETRO \/IRGA. Op. Cit., p. 23; ALFCNSO 
TESAURO. Op. Cit., p. 25; CJ\RID IAVN:.NA. Op. Cit. I p. 65; HANS -
KEI.SEN. Op. Cit., p. 3; ANDRES SERRA RaJl\S. Op. Cit., p. 274; - -
FRANCISCO PORRUA PEREZ. Op. Cit., p. 17; l\NDRE HAIJRIOU. Op. Cit., 
p. 114; HEX:'IDR Ga\IZALEZ URIBE. Op. Cit., p. 165; FELIPE 'l'l'NA RAMI
REZ. Leyes Fundamental es de México, p. 1 71; FELIPE lli'NA Rl\MIHEZ • -
Derecho Constitucionnl, p. 183; IGNACIO BUHGO'\. Derecho, p. 342; -
AI.FGISO NORIB:-;r>... leccion~s c1e ll.llparü, p. 444; OSCAR VA.SQllEZ DEL -
Ml:."'RCNXJ. El Control, p. l; WOLFRJ\NG KlJNKEL. Historia del Derecho -
Haruno, p. lG. 
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la núsma palill.ira "Estu.do", élntcs de asumir la c:onnotaci.6n CfU\~ 

actualirc.r!te ti.ene, se cmplc6 con significados diferentes, tcxb vez que -

en el lat1n "Estado es sin6ni.rro de "Condición", "Ibsici6n", "Orden" y -

¡::or ello, la voz Estado se emplea primero corro complcrrcnto de espccifi~ 

ci6n, caro por ejanplo: Estado de Florencia, Estado de ~ova y s6lo -

¡::oco a ¡::oco fue adoptando el concepto actual. 

En el aspecto gramatical, Estado significa la fama de ser o -

estar de las cosas y se opone a la idea de cambio. En el aspecto poll'..tf. 

co, el Estado expresa una situación, la manera de µer pol1ticarrente, o -

sea, en fonra general, en el sentido pol1tico el Estado es la fomia de -

ser o estar de una ccmunidad pol1tica. 

Es indudable y as! lo mencionan los autores, que el Estado es 

considerado a:xro una Institución en el sentido de "ente" o "cuerpo so- -

cial". Esto implica que el Estado no se resume a una pluralidad de ind:!:. 

viduos, ni a una relación o una serie de relaciones entre los mis:oos in

dividoos < 43>. 

El hctnbre de la calle o del campo; abrumado por sus problemas 

cotidiaoos no tiene tianpo de ocuparse del Estado y de sus problemas. -

Son tantos y tan canplicados que no vale la pena tratar de resolver algo 

que cree irresoluble y adaras frente a él está un poder gubernamental 

que lo presiona y lo aterroriza. 

(48) SANTI RCT'1ANO. Op. Cit., p. 48; Plfil'RO VIRGA. Op. Cit., p. 31; CXN§. 
'J.1\NTINO MORTATI. Op. Cit., p. 31; FRANCISCO PORRUA PEREZ. Op. Cit., 
p. 157; JOffiE DEL VEXX:HIO. Persona Estado y Derecho, p. 98; EDUAR
DO Gl\RCil> MAYNES. Op. Cit., p. 98; l\.LESSl\NORO GROPPAI.I. cp. Cit., 
p. 149; OSCAH VASCUEZ DE.'L MERCNXJ. El Control, p. 2. 
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El ha.ibre ccrnún sal.Je que existe el Estado cano un guardi&n del 

orden público que le llur1i.:1 la atención [ür algo justo o injus"to y siente 

que el Estado debe ser algo análOJo a sus representantes. 

Otras veces, el p.ieblo siente que el Estado son las cosas mate 

riales en donde se alojan los funcionarios, CO!O Palacio Nacional y los 

edificios en que se encuentran las Secretarfas'ae Estado. 

El Estado es una unidad firme y pennanente; tiene una existen-

cia objetiva y concreta, exterior y visilile; una organizaci6n que absor-

be los elementos que lo constituyen y que es superior y preordena tanto 

a J.os elanentos mismos cano a sus relaciones, de tal manera que no pier-

de su identidad por lo menos no siempre y necesariamente. 

Los Rema.nos nunca llegaron a despersonalizar tanto el concepto 
' 

de Estado, cauo lo heros hecho nosotros. Para ellos, el Estado·no era -

un poder abstracto que aparece frente al individuo ordenando o pexmiti~ 

dole algo, sino simplanente el conjunto de personas que lo cauponen, es 

decir, el Estado eran los principios ciudadanos ( 49 l • 

Actualmente la doctrina moderna y la legislaci6n confunden en

tre el concepto de Estado cano canunidad política y el concepto de Estado 

cano aparato de direcci6n. En el primer caso, el concepto se aproxina -

(49) WOLFWU"\JG KUNKEL. Op. Cit., p. 16. 



<.11. lXc~ Nactón y, C>n el segundo, al de Gobierno( 50). 

Jell.i.nek nos da un concepto jurídico de lo que deberros enten

der p:ir Estado (5l} y d:i.ce, que es la corporaci6n fonnada por un pueblo -

dotado de un peder de mando originario y asentado en un detenninado te--

rritorio. 
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El concepto de Estado que nás nos satisface es el que señala -

Porrúa Pérez<52>, yaique engloba todos los aspect:Os que contiene el Es~ 

do cano son: 

la sociedad humana caro gifulero próximo de la definici6n; un ~ 

rritorio que sirva de asiento permanente a la sociedad, un pcder que se 

caracteriza por suprerro o sea soberano, un orden jurídico aplicado por -

el ¡_:.<YJer estatal y la idea de la obtenci6n del bien plblico. 

la definición de Porrúa Pérez dice: "El Estado es una sacie--

dad humana asentada de manera penMnente en el territorio que le corres-

ponde, sujeta a un poder soberano que crea, define y aplica un orden ju-

r1dico que estrucl-ura a la sociedad estatal para obtener el bien ¡:úblico 

temporal de sus ccmponentes". 

(50) 

(51) 

(52) 

Ja:>E KOERZENIAK. Dimensi6n del Concepto de Estado en Estudios Jur1 
dicos en Menoria de AJberto Vásquez del Mercado, p. 47; PPDIJJ BIS:: 
CAREI'l'I DI RUFFIJ\. Op. Cit., p. 102, habla también de la idea de -
Estado Sujeto, Esl:<."1do Comunidad; HANS !<f!L.S:El•l. Op. Cit., p. 4; <.:ONS 
'l~'lNI'INO MORTJ\Tl. Op. Cit., p. 74. 

Citado por FMNCISCO POHRllA PEREZ. cp. Cit., p. 171. 

FEJ\NCISCO POPRU/\ f'EHEZ. Op. Cit., p. 172. 



E. Personalidad Jurídica del Estado 

Del estudio de los elementos del Estado se desprerrle que éste 

es una sociedad jerarquizada al servicio del bien público tanp:::n:-al y de 

esta definici6n se derivan tarnbiél, de una manera inmediata y necesaria, 

los caracteres esenciales de una sociedad de tal naturaleza. 
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El Estado, por su arganizaci6n y fines de una persona moral, -

sujeto de derechos y ob1igaciones(53l. Por la superioridad de sus fines 

y medios frentes a los irrl.ividuos y frente a cualquier ente social es el 

Estado un ente soberano, caro ente que est.1 al servicio de un fin supe--

rior est.1 sanetido al Derecho. Ia nonna racional y objetiva que limita 

su acci6n es el bien µiblico temp:::n:-al. 

E.stos tres caracteres esenciales del Estado .configuran .su fi~ 

n:rnía inconfun:iible y se deben dar de tal manera relacionadas que sin -

alguna de ellas el Estado no podría ser. 

Por lo que se refiere a la personalidad moral, se debe señalar 

que el E.stado, por su organizaci6n y funciones, es una persona sujeta a 

derechos y obligaciones, según la ciencia jur:í.dica se desprerrle cano co~ 

secuencia necesaria su personalidad jur:i.dica, según el derecho positivo. 

(53) FRANCISCO PORRUA PEREZ. Op. Cit. / p. 172; HECTOR GONZAIBZ URIBE. -
Op. Cit. I p. 314; SANTI RCJ-!ANO. Op. Cit. I p. 60; ALFCNSO TESAURO. 
Op. Cit., p. 86; PAOI.D BISCARE'ITI DI RUFFIA. Op. Cit. I p. 45; PIE
TRO VIRGA. Op. Cit., p. 40; HEFMANHELIER. Op. Cit., p. 144; HANS 
KEISEN. Op ... Cit. I p. 241. 
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.L'l legislación positiva puede negar a ciertas pers011as morales 

la calidad de jur1dica, cerno en el caso de la iglesia. Pero en fonna g~ 

neral, la personalidad m:::iral se imr;.one en el terreno de lo jurídico y --

del.Je ser reconoc.ida r:or el derecho positivo. 

La p:irsonalidad jurídica, es pues, cano señala González Uribe, 

un imperativo ineludible para el Estado(54 > y sólo ella puede otorgar -

una satisfacci6n a la necesidad de organizaci6n y de unidad, aderrás de -

la continuidad a la actividad estatal. 

La personalidad jurídica del Estado es única, aunque algunos -, 
autores han tratado de señalar que el Estado p..iede actuar en dos planos, 

uno caro ente soberano y otro, en el plano de igualdad para con los par

ticulares. Caso específico de que los autores le dan una doble persona

lidad al Estado, es el que ejanplifican con que el Estado actúa cano - -

ente superior o soberano cuaOClo dicta o impone rec,:¡lamentos y actúa a la 

par de los particulares cuando canpra, vende o renta <55> • 

La cualidad de persona jurídica que al Esta:io puede pertenecer 

es una especificaci6n a su figura, de la cuaJ. no se p.Iede prescindir y -

así se ¡;:uede hablar en un ordenamiento jurídico de Estado, con o sin p:l!:':_ 

sonalidad depen:iiendo de la presencia o ausencia que dicho ordenamiento 

le quiera dar a la :r;::ersonalidad. 

(54) 

(55) 

HECIOR a::tiZALEZ URIBE. Op. Cit., p. 314; HANS KELSEN. Op. Cit., -
p. 216; HERMAN HELLER. Op. Cit., p. 314; SANTI RG1ANO. Op. Cit., -
p. 62: EOOJl..RDO GARCIA MAYNES. Op. Cit., p. 109; WIS ROCASENS SI
CHES. Op. Cit., p. 81. 

En este sentido se pronw1cia la mayoría de los autores en el Dere
cho Administrativo; al resp:lcto, OSCAR VASlJUEZ DEL MERCADO. C.ontra 
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tos .MerciJ.!1tiles, p. 31, dice que la intervención del Estado se na
nifiesta de Ul1il manera rnás constante en el sistana de econanía di
rigida. Cuando el Ef'.'t.::do prctend.::: dirigir la e=nrmía, no siempre 
con buen resultado, necesariamente llega a limitar la actividad de 
los particulares, sujetando inclusive, la actividad del canerciante 
a las nonnas protectoras del constmtidor, im¡:one un límite a los pre 
cios que viene a implicar un.:1 limitación a la libert<ld de contratu
ci6n. Y aún más, en un sistcrna dirigido, el Estado puede prohibrr 
detenninadas actividades a los p.:.-rrticulares, a quienes sustituye -
en canpetencia desleal, realizando así él mismo una actividad eco
n6mica, pero en este caso, debernos distinguir la intervención del 
Estado en las relaciones ccrnerciales, lo sujeta a su vez, a leyes 
mercantiles que él mismo ha dictado. Si se convierte en enpresa-
rio debe respetar las reglas que im¡:uso a los canerciantes y actos 
de ccmercio. 

(56} SANTI RCMANO. Op. Cit., p. 64. 



II. IA POLI'fICA CCl'10 AC.."'l'.IVIDAD SOCIAL 

A. El concepto de Política 

Por considerar que es en Grecia donde el mundo occidental tie-

ne sus raices, nos referiremos a continuación a las ideas más importan--

tes que los fil6sofos y pensadores helénicos, especialmente Plat6n y Ar~ 

t6teles, formularon en torno a la política. 

las dos grandes corrientes del pensamiento político a que die

ron lugar Plat6n y Arist6teles, han hecho considerar que el análisis de 

la poH.tica pueda hacerse desde dos puntos de vista diferentes. Por una 

parte, tenGUOs a quienes la aprecian caro un conoc.ilT1iento que tiene cano 

finalidad, el análisis de la realidad, constituyendo por lo tanto una -

ciencia y, por la otra, la que considera a la política cano un arte. Así, 

la política cano ciencia es una forma del saber y no del hacer, en cambio 

la política cano forma de actividad es un hacer, que realiza el hanbre -

con miras a influir en la sociedad a través del poder (l) • 

En cuanto al vocablo política, cano es sabido, deriva .de la -

voz griega "polis", que quiere decir Ciudad-Estado, es dE?c~( la ferina -

política por excelencia de los griegos era la polis, que estaba integra-
' ,, ,•':'"'. 

é.a por un gran número de famiÜas( 2). 

(1) 

(2) 

,. ',.' 

GEHMAN BIDART CAMPOS. 0erec:ho pCjiít;i,cp;. ,p. 51. 

EUGENE PE'rrr. OP..recho Rcinai1(), ~ . .ig=~~l<UNKEL. Op. Cit.,p.17. 



Al analiz.:i.r la constitución ¡:olítica de los griegos, cncontrd

mos que se destacaba en lo poH.tico una estructura socioló:¡ica (pcli::;), 

una organizaci6n jurídica (politeia), un aspecto típicamente p:::ilítico -

(política) y un significado técnico o artístico (J:Xllitike) C3 l . Esta arn-
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plitud de significados tiene su rase en que ningunc. de los problanas que 

plantea la existencia humana es ajeno a la ¡::olítica, pues ésta es un - -

principio activo susceptible de arercar todos los aspectos de la vida -

del hanbre en sociedad. Ia actividad poH.tica se caracteriza precisamC!!. 

te por su universalidad y diversidad. 

la palabra política posee varios significados, p..ies lo mismo -

se utiliza para designar a una persona cortés y atenta, que a un indivi

duo versado en cosas de gobierno y en los asuntos del Estado. También -

se aplica a los partidos que aspiran a la conquista del poder y a la di

recci6n del gobierno, así CCitO para expresar la relación de parentesco -

consanguíneo, que es el 11&-nado parentesco por afinidad (4 ) • 

Si.observamos a los grupos humanos, se p.iede canprobar la dif~ 

renciación entre gobernantes y gobernados, entre loo que mandan y los -

que obedecen. Los primeros detentan el peder, ya sea dcminando o explo

tamo al grupo con la justificaci6n de ciertos fines sociales. Los se

gundos, son los que sufren los errores o excusas de los gobernantes, - -

pero también disfrutan de los beneficios. Ia l11a:'z'Or de las veces en for-

(3) JORGE XIFRA ~IERAS. Introducc;::ión a la Política, l?· 68; 

(4) FRANCISCO BERLIN VALENZUElA. Derecho Electoral, p. 9. 

1 



uu..1. pU.SÍ'\tU ·- .__, -·--·- l-· -::¡ u..J.J..t:.::.l.l.l.JlL.t::. Eu Qlgunos casos la actitud de los gobernados se 

puede tornar rebelde y luchan contra quienes los oprimen cano es el caso 

de las dictaduras, o bien fonnan grupos con ideas diferentes y trata.n de 

imponerlas caro en el caso de la denocracia, es entonces cuando surge la 

Política cano una lucha por el poder pGblico y la habilidad para conser-

varlo. 

Serra Rojas define a J.apo11tié:acéino la actividad que tiene -

por objeto regular y cooici~~.J.a•via.isóciai•;';.;pji.:~o'de Una función 
.·.;:/~;· .. :\. ··,.' -... , '~!;/ 

de orden, defensa y justicia qu¡;; maritemgéÍ[~ ~~ifu y la. superaci6n --
(5) . .,·;; •.. · ... ;,•re:···:::.- ;.7·· . . · ............ ·. 

del grupo • ,,~~~: . ~~~lL-ó:C 1 ' · .•. 
--:'.~'.~'/ ; -;t'~ .. ~~;. ~r~··.~;> ·: 

-~/ ~:.~:~ .>: ·,. .· .. ·:·.·.· .. ·· ',-> .-:: ,, > - , -,ó 

- ~~::- - . 

Dentro ~el canl?iej() de 13.~;activid.id social hay una actividad -

pol1tica, que es la cre&:lora del ci-d~ent6 jurídico, al misrro tiempo 
. . 

que va definiendo las .. formas pol:i.ticas piiricipales hasta la folllla supe-
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rior de ellas que es el Estado, al que a.Signa funciones, las encuadra en 

instituciones.y les otorgae1·:i;x:iaercooctivo'para imponer sus decisiones. 

El Peder y el ¡;>erecl1o, 50n agueülos elementos para la creaci6n 
- - . - . - . . . . . 

de un poder píblico, que su:Pé_reias luchas sociales y permita realizar -

los fines de uria: cammid~; '< De eSta manera~ afirma DuvefXJer ( 6 ) ; la polf 

tica aparece ccm::i una actividad necesaria y constructiva dirigida a man

tener el orden y la convivencia, gobernada por ideales elevados, normas 

y estructuras que se transforman en el devenir hist6rico. 

(5) ANDRES SERRA ROJAS. Op. Cit., p. 75. 

(6) MAURICE DUVERGER. Instituciones Políticas y Derecho Constitucional, 
p. 32; M.l\URICE DUVERGER. Introducci6n a la Política, p. 11. 



Esta actividad que se denanina p::ilítica es la que construye -

las instituciones y principios relacionados con el gobierno de los han--

bres. 

Continúa el autor citado diciendo; que con este m::>t:i.vo, se ha 

entablado entre los especialistas una polénica, mi.entras algunas consid~ 

ran en todo m:rnento a la política cano la ciencia del Estado, del p::rler 

organizado en la ocm.midad nacional, la mayoría de ellos piensa que es -

la ciencia del p::rler organizado en todas las cx::rnunidades. 

Oliver señal.a, que la politica abunda en farsas que deben ser 

reverenciada$ i::Or el pci11tico' que aspire al llxito (7). 

Iapolitieadejaen ocasiones, amigos falsos y enemigos verda

deros, que sólo b.1scan el beneficio personal y no el de la ccmunidad, -

provocando ésto que un ciudadano al relacionar al político con el gober

nante le tenga miedo al Estado y desconfíe de él. 

Lo que henos canentado en las ideas anteriores, se refiere a -

lo que los autores llaman politica práctica, pero el estudio sistemático 

de ésta también se p.iede efectuar desde un ¡;unto de vista cient1fico y -

así hay autores que señalan que la política no es en s1 lucha por el po

der, sino lucha por el poder determinado de conseguir un arden de vida -

(7) CITADO. POR ANO.RES SERRA ROJAS. Op. Cit.; p. 76. 

3B 1 
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'-'n cc;1i(m relativamente duradero y gobernar con €1 (B). 

Al aw.¡_:iaro de las luchas populares y cano fruto de la actividad 

1-xiliticu nacen las instituciones r..olíticas, se transforman o desaparecen 

en gestos de rebeldía, de violencia, tenaces resistencias pasivas o en -

periodos pacificas de constructiva evolución. 

El !roda de proceder en la actividad pol1tica de los grupos hu

manos es el gue elaboro las famas políticas rudimentarias y primitivas 

para culminar con lo más elevado en política que es el Estado. El siste 

roa político guarda relación con las estructuras sociales. Con el aumen

to de la población y el desarrollo de la cultura, los problemas se vol-

vieron ccmplejos y siempre se manifestaron en la política. 

POO.anos citar a au.no/9 >, cuando dice que el Estado es una --

obra artificial de la sociedad construida para su servicio. Cualesquie-

raque sean sus diferencias, aspira a pesar de la indolente-pereza so- -

cial, al perfeccionanúento de las instituciones democr~ticas en las que 

las naciones civilizadas cifran sus mejores esperanzas. 

La política es caro. afionan los autores (lO) ; una actividad so-

(8) HECIOR GCNZALEZ URIBE. q_:i. Cit., p. 1.33; HANS KE[SEN. Op. Cit., -
p. 249; OSY.AR FISCHBllCH. Teoría General del Estado, p. 12; FRANCIS 
C..'O BERLIN VALENZUF.JA. Op. Cit. I p. 15. 

(9) l!"'.LY CHINOY. O¡:>. Cit., p. 274. 

( 10) !'IL"JDRES SERRl~ ROJAS. Op. Cit. I p. 79; HERMAN HELLER. Op. Cit., p. -
182; Ml\IJRIO: DlNEHGER. InstitucionQs, p. 33; ANDRE HAURIOU. Op.Cit. 
p. 23. 
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cial que tiene por objeto investigar los medios de que se wlle el Estildo 

para alcanzar determinados fines. 

la p:ilítica teórica investiga la conducta p:ilítica de los h~ 

bres, o sea, aqu€!1las actividades o cauportamientos que influyen en el -

desarrollo del Estado, mientras que la política práctica es la actividad 

encaminada a realizar los fines del Estado. Esta idea será ampliada en 

el capítulo de las disciplinas que estudian a la p:ilítica. 

la política en su nás elevada concepci6n es una actividad ~ 

saria en la que coinciden tcxios los aspectos de la vida social y porque 

a trav€s de ella, los pueblos se enfrentan a sus problemas y preparan el 

porvenir. Es necesario puntualizar el significado altamente social de -

la actividad p:il1tica y sin dejar de reconocer el valor de la investiga

ci6n del sistana político, se concluye que el estudio de la ciencia p:ilf 

tica es algo n>ás que el estudio de la conducta o el canp:>rtamiento del -

político y así señala Fischbanch, que la 't"ealidad política es un canple

jo de funcionarios en las que la conducta es s6lo uno de sus ingredien

tes (ll). 

Dice carlas Fayat<12>, que la p:>lítica es una actividad cread~ 

ra cuando se reconoce cano la fuerza específica que an::i.ma y fortalece a 

las formas pol1ticas del Estado. 

(11) C\SI<AR FISCHBACH. Op. Cit.,· p. 11~ 

(12) Cl\RWS S• FAYAT.' Op. Cit•, p. 9. 



la polítj.ca en su as¡:xx:to de ciencia es la actj_vidad propia de 

los seres huma.nos que inteyra el cuerpo electoral, la aspiración p(il>lica 

y otras instituciones, o sea, es una actividad ordenadora e integradora 

del orden politice. 

La pol1tica también puede ser una actividad creadora y que de-

sanboca. en la creación de leyes, instituciones y arganisroos administrati 

vos que estructura la vida social. 

La palabra poUtica es definida por el Diccionario de la Real 

llcadania de la lengua cano "el arte,. doc_trinauopini6n referente al Go

bierno del Estado<13> ... 

El té:anino "político" es de difícil definici6n. Proviene de -

la palabra grie;a "_polis", que significa ciudad Cl4l y p:;r- consiguiente, 

su origen nos advierte que se trata de relaciones interhumanas en el mar 

co de una sociedad organizada. 

Podernos hacernos la pregunta ¿F.s la p.:>11tica, el proceso de r~ 

conocimiento de los hanbres por los hanbres? 1\ctualmente sabemos que -

los hanbres de color, en algunos países tuvieron manifestaciones en con-

tra del Estado, manifestaciones que se pueden considerar políticas y me

diante las cuales buscaban el reconocimiento de sus derechos. 

(13) DICCIO'lARIO DE IA REAL ACADEMIA DE IA LENGUA E.5PAOOIA. p. 104S. 

(14) ANDRES SERRA RQJAS. Op. Cit. I p. 80; 7-1.NDRE HAURIOU. Op. Cit., p.--
18; HEI~ HELI..ER. Op. Cit., p. 68; HEX:'I'OR GOOZALEZ URIBE. Op. Cit. 
p. 114. 
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I.a J:X>lÍ.tica lct111biln tiene cano oiijetivo, la búsqueda de lo que~ 

es bueno o útil para la sociedad. Es la determinacién del bien ccrnún. -

Por otra µ:lrte, la acci6n política habitual. Los partidos políti=s en 

particular buscan, a través de sus programas de acción, lo que es bueno 

para la sociedad ynlítica y se esfuerzan por im¡xmerlo. 

La deterrninaci6n de lo que es bueno r..ara la sociedad y el go-

bierno de ésta, no pue::1e ser obra de tcxlos los hanbres al menos tiabitual 

mente. Esto pasa cuando la sociedad abarca millones de habitantes. 

La lucha por el poder ynl:í.tico, votar en una elección, asistir 

a un mitin y ocupar puestos p:lblicos, son actos ynlíticos. 

Ya habíamos señalado, cuando hablamos del peder, que el acto -

politico es un acto que se relaciona directamente con el mantenimiento -

del poder, pero además es un acto que va encaminado a asegurar el poder 

de di.rección de la vida social. 

. No toda actividad social es un acto i:x>lítico, sino que sólo se 

les podrá denaninar actos pol:í.ticos a los que se relacionan en una o en 

otra fonna con la actividad del Estado. 

El hanbre sienpre ha luchado en contra de otros hanbres para -

crear, mantener y desarrollar el orden necesario de la vida p:lblica y es 

as:í. cano serra Rojas(lS) dice, que la actividad pol:í.tica del hanbre para 

lograr un bien canún, es una actividad ordenadora de la vida social. 

(15) ANDRES SEfillA ROJAS. Op. Cit., p. 85. 
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B. _l?isciplinas que estudian a la Políticu 

la ¡_:;olit.ica tiene dos aspectos esenciales que son de capital -

interés y que en el inciso anterior de este trabajo ya habíamos enuncia-

do. J'J10ra tratarE!TIOS de precisar estos dos aspectos, que san la polS::ti

ca teórica y la ¡::olítica práctica o práxis politica (lG). Estas ideas nos 

servirán p:ira que a partir de ellas ubiquenos cuáles san las disciplinas 

que estudian a la Política y luego, en el siguiente inciso, analizararos 

cuáles son las ciencias que se relacionan con la política. 

A la política teórica, González Uribe también le llama Ciencia 

Política o Teoría Política. Esta oonsidera todos los fenánenos sociales 

que guardan relaci6n con el Estado y continúa el autor citado; la ¡::ol1-

tica práctica no trata de llegar a una conclusión abstracta y general, -

sino que ¡::or el contrario persigue un objeto inmediato eminentarente -

práctico y concreto, a la vez que se personaliza y se actualiza; es lo -

que ¡::odríanos llamar arte ¡_:;olítioo, que puede ser realizado tanto por 

los gobernantes, caro p:>r los gobernados. 

Analizado ya el problana de la existencia delos dos aspectos 
'· ., .. ,,.·, . 

de la política, veanos ahora cuáles son las diversas~dt~ciplinas que es-

tudian a la política. 

la mayoría de los autores en este sentido hacen su análisis si 

(16) HEX:TOR GCNZALEZ URIBE. Op. Cit. I p. 25; J\NDRES SERAA ROJAS. Op.
Cit.; p. 91; FRANCISCO BERLIN VALENZUEIA. Op. Cit., p. 15. 



·endo i ·a <l ··~' lf · ad (l ?l cli ·d d i gui a..s l. eas e ~ .... o o Pos a que · vi ·e a est.as ü;c;ip irhls en: 

func:larnentales, especiales y auxiliares. 

Se les ll~na disciplinas políticas fundamentales porque estu--

clian al Estado en su totalidad, profurrlizando en forma muy amplia a sus 

fundarrentos, pero desde puntos de vista diferentes; de iJh.í que dentro -

de este grupo de disciplinas tengruros enmarcadas a tres: Filosofía Polí 

tica, Historia Política y Ciencia Politica. 

ll Filosofía Política: Es la disciplina quE; resulta de apli-

car al estuiiodel Estado el saber filos6íico y a la detemli.naci5n de las 

causas ef~cientes primeras y últimas de los fenárenos polítiCC)S y de los 

valores que ellas contienen(lS)_ 

Su objetivo es predc.minantemente teórico y suinter~s.noradi

ca en los hechos PJlíticos positivos que se realizan aquí y ahora, sino 

que situándose fuera, por enc:iroa y nás allá de lo que acontece en un lu

gar y un marento detenninados, trata de encontrar la explicaci6n última 

y la justificaci6n esencial de esos hechos. 

A su vez, la filosofía política tiene o se divide en diferen--
... ·-.-.,. ;·.·, .- ; .. ·. . ... .;·,,; . . ·'·· 

tes ramas que corresi:;x:)rxiena·Puótos devistáespeciales·s6biee1.Estado. 

(17) ANDRES SERRA ROJ11.S. Op. Cit., p. 105; HOC'roR GONZALBZ.URIBE. Op. 
Cit. , p. 25; FRANC::ISCO PORRIJA PEREZ,. Op ~ Cit. , p. 24_. 

'. ·. -----,- -

(18) ANDRES SERRA ROJAS. Op. Cit., p. 105; HEX::TOR GCNZALEZ URIBE. Op. 
Cit., p. 26; FIWJCISCO PORRUA PEREZ. Op. Cit., .p. 25. . 
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EsWs rwnas son: la Axiolcx.Ji'.a Política que estucl.i.a los vnlores c¡ue ha -

de [.Dseer la sociedad política para su justificación; la Epistanolo:Jía -

Políb.ca o teoría del conocimiento del Estado; la Antolo:JÍa Política o -

teoría del ser ¡:;olítico y sus atribuciones y relaciones; la Teleolo:Ji'.a -

Política que está encaminada hacia el conocimiento de 1-os fines últimOs 

que trata de obtener la canunidad pol1tica. 

2) Historia Poli'.tica: En el. curso de la historia se han desa-

rrollado una multitud de fenónenos poHticos, cuyo estudio sistanático -

de gran valer para la Ciencia Polltica, se 1-leva a efecto par 1-a historia 

política. 

Ia historia poHtica -señal.an los autores-(l9l, es el fruto -

que resul.ta de 1-a aplicaci6n al conocimiento del Estado de 1-os procedi

mientos propios del saber histórico, ésto es, de hechos que sucedieran -

en el pasado. 

A diferencia de la Filosof!a Polltica que se pregunta ¿Qué es 

el Estado? La Historia PoUtica se preocupa par saber c6oo se han fonna 

do y desaparecido los diversos Estados. 
· .. ·· ,, 

'>'¡ 

La historia politica se divide en dos sub-ramas, des:l~'"fk .~ 
les se µiede analizar el. surgimiento de los Estado y son 1-a·hist.Oria de 

(19) ANDRES SERRA ROJl>S. Op. Cit., p. 106; FRANCISCO PORRUA PEREZ. Op. 
Cit., p. 25; HEX:'I'OR GCNZALEZ ORIBE. Op. Cit., p. 27. 
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los hechos p::ilíticos y la historia c112 las ideus políticas. En cuanto a 

los hechos p::ilíticos l1C' refiere al .:1.11álisis de la canp::isición de la vida 

del Estado, o sea, las activida'les 11u~i;:u-ias que tienen trascendencia poli 

tica y f>_J1 cuanto a la historül de las id0.as r.:olíti.cas, ésta trata de ocu 

parse del desarrollo tanp:>ral de las teorías políticas expuestas por los 

r:ensadores que se han preocupado por reflexionar acerca de los fenérrenos 

¡:olíticos. 

Entre ambas sub-ramas de la historia política hay un estrecho 

vínculo o relación, ya que los hechos políticos no se _¡;x:xlrian presentar 

por obra de la casualidad, sino que son el resultado de la ideología pa

sada y presente de los grandes pensadores que sirven de guías a la mayo

ría de los pueblos. 

3) Ciencia Política: Al conjuntar las dos sub-ramas antes ~

lizadas, pcderros abservur que de la estrecha v:inculaci6n que entre ellas 

hay, surge una tercera disciplina política: r.a Ciencia Política • 

. la Ciencia Política -dice He.nnan Heller-<20 >, corresponde al -

tipo de saber empiriol6gico científico o de explicación casual i.nme:liata 

y busca por ello, esencialmente, la descrip::ión anpírica y la explicación 

de los fenánenos políticos, tratando de realizai: una =ítica constante -

de los datos obtenidos a f:in de ajustarlos lo más posible a la realidad 

y al estado de adelanto a que han llegado los conocimientos humanos. 

(20) HERMAN HELLER. Op. Cit., p. 49. 
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Berros aru:ilizado lo referente a las d.isciplinas fundamentales -

guc <e··studian a la política. Para canplenentar el esque:na de Posada, de-

hc,;nos citar ahora a las llam::1das discipl~. es¡:ieciales que cano su nan-

bre lo ü1dica, son disciplinas que no =nsider."m al Estado en su totali-

dad, sino que sólo abarcan aspectos particulares de éste. 

En este sentido, de las disciplinas especiales lo podemos est,!:! 

<liar desde dos aspectos(2l); primero, considerando separadamente los di-

versos capítulos que confonnan al Estado cano son: Estudios especiales 

sobre territorio, población, gobierno, soberanía, sufragio, etc.; y, en -

segurrlo término, tonando al Estado caro parte de otras órdenes de la r~ 

lidad social y así teneros a la sociología política, la econcm1a políti

ca, el derecho político, la pedagogía p:llítica, etc. 

Al lado de las disciplinas fun::larnentales y especiales, hay un 

tercer grupo que estudia al Estado para obtener en fonna más canpleta un 

conocimiento del Estado. Dentro de este grupo de disciplinas tenemos a 

las naturales y a las culturales. 

Prácticamente al hacer las anteriores observaciones, pcdenos -

deducir que existen un n!imero ilimitado de ciencias auxiliares de la ¡;:o-

lítica y entre las principales tenenos a la etnografía, la geografía, la 

antropología, la estadística, el derecho, etc. 

(21) 1-JOCTOR GONZALEZ URIBE. ~- Cit., p. 28; FRANCISCO PORRUA PEREZ. -
Op. Cit., p. 26~ . 



C. Por qué los rrexicanos so interesan por la f?lÍtica 

Cualquier persona estl:diosa de la política se interesa 1.x>r sa

ber en qulr? memento y por qu~ razones el hanbre se ha interesado por la -

PJlítica. 

. El m:::mento en el que el hanbre se interesa por la política es 

confuso, al respecto Kenneth Prewit(2Z), sugiere- tres m::nentos en los -

que el individuo puede interesarse en la vida política: Puede ser des

pués de muchos años en que se ha preocupado por los asuntos ¡;olíticos; -

puede ser una decisión súbita o bien al hacerse cargo de un puesto poli

tico. Este narento es iro¡:ortante porque nos ayudar:í.a a encontrar cu.1les 

fueron las situaciones que condujeron al individuo para interesarse en la 

p:>lítica. El caso !Ms sint.crnático es el de las personas adultas que por 

el contacto y la influencia de los amigos o bien por sus actividades se 

interesa por participar en la vida ¡;olítica. 

Un rocll\ento generalizado entre los lí&res.de~ico en el cual 

se interesan p:>r la politica, es cuando ocupan un cargo en la administr~ 

ci6n pOblica y creeros que este m::mento se presenta antes de los 30 años. 

Esto se debe a que la carrera pCiblica es de aprendizaje prolongado. 

I.a. mayoría de los politicos mexicanós son de carrera y no suc~ 

de caro en los Estado Unidos, en donde la gran_mayoria éle los líderes ~ 

(22) 
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liti=s también son hanbres de enpresa y viceversa, en Méxi= son muy -

rxx::os los políticos que son hanbres de errq:iresa. 

otro de los rrarentos en los cuales los hanbres se interesan en 

la política es el perícxio escolar y es fácil sugerir las razones en el -

desarrollo de los intereses políticos. (En el caso de los amigos no s6lo 

me refiero a los canpañeros de sal6n, sino tambit9n a los maestros). En-· 

tre las razones que pod61'0s citar está la disminuci6n de la influencia -

de la familia y el aumento de la influencia de los amigos. Al respecto 

Rafael Segovia< 23
> señala, que los niños platican de cosas políticas, 

primero con sus amigos y posteriormente con sus familiares. 

Los amigos tambiál son un agente importante en la deteJ::minaci6n 

de los intereses políticos, debido a la fuerte necesidad que los nexica-

nos de todas las clases sociales tienen de contar con amistades. 

Hay otro grupo de :ln:lividuos que se interesaron por la vida -

política durante su niñez o durante la adolescencia y ~sto se debe a que 

han vivido siempre en el seno de una familia pol:í.ticamente activa. 

Hay otros :ln:lividuos que tienen su ¡;mito de partida para irite

resarse por la pol:í.tica cuando canenzaron a leer y estudiar sobre pol:í.

tica, o biál, porque en alguna de sus ~pocas escolares participaron en -

grupos políticos. 

. . . 

(23) RAFAEL S'fr.CNIA. la Politizaci6n del Niño Mexicano. p. 12. 
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En cuanto a estudios se refiere, una do las carreras que más -

e<Jresados tie.ne.n dentro de la política es la de Derecho y ésto se debe a 

la naturaleza de las materias que se cursan y porque los profesores y --

maestros en ocasiones los instan a seguir los pasos de la política. 

Por último señalaremos que tma situaci6n más por la que el rre

xicano se interesa en la politica es caro resultado de situaciones part.:!:_ 

culares; por ejenplo, al viajar de la provincia a la capital, para bus-

car un trabajo. 

En· las ideas anteriores hemos estado .analizaroo el rnanento en 
, ~.· 

que el mexicano se interesa en la politica, pE!rb~-~ora necesario he--

cernos la pregunta. ¿Por qu~ el mexicano se·futer~Sá o participa en la 

poH.tica? 

Podanos señalar que en op:i.ni6n personal existen cinco motivos 

principales por los que el mexicano se interesa en la politica: Por la 

influencia de algún personaje, por decisión personal, por algún aconte::.:!:_ 

miento externo, por la experiencia personal, o bifán por el ambiente que 

lo rodea. 

En el caso de que sea un personaje el. IOC1tivo de inter€ls polít.!_ 

co, éste pueae ser un familiar, un amigo, un líder político o un maestro . 

. . 9¡·~i~É"ae8.igión perk,nal, ¡xrlria ser por las metas fijadas 

por una obligaéio~',c fOr ~ trabajo determinarlo o bién, por un interés es 

pecial. 
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El tercer motivo que es por un acontecimiento externo, p.1ede -

se> . .r por ejenplo, i;or las actividades realizadas durante una campaña eles_ 

toral. 

En el caso de la experiencia, pue:le ser por haber participado 

en actividades políticas en la escuela. 

En el. caso del ambiente que le rodea, pie:l~ _ser porqtie en el -

seno familiar, la ¡:ol!tica está presente. 

Con estas ideas no guiero decir que sólo una de ellas sea el -

motivo, sino que r:or el =ntrario, la rnayor:ía de las veces se presentan 

=njugadas varias situaciones y ésto lo aseguro i;or la experiencia per-

sonal. 

Aun:Iue el contacto personal con un gran ¡:olitico ha sido la -

razón ¡:or la cual muchos hanbres se han ini.ciado en la carrera ¡:olitica, 

esta razón pue-:le ser el eslabón ¡;:ara tener éxito en esta carrera, no de

biérrlose enterrler ésto, caro que quienes han llegado a ser ¡:oliticos re

nombrados, hayan aprovechado las relaciones con sus maestros ¡;:ara parti

cipar en la ¡:olítica. 

En conclusión i;odem::>s decir: Q.ie los J;X)liticos mexicanos se -

han interesado en la i;olítica a muy temprana edad; que son los amigos y 

rraestros canunes han tenido la rrayor influencia sobre la decisión del in 

dividuo ¡;:ara iniciarse en la política. 



Es necesario hacer entender al p::>lítico me~d.Ccmo, que al inte

resarse en la carrera p::>lítica, debe tanar en cuenta las siguientes re-

glas: 

1) Debe haber una gran honradez y honestidad en sus actuaciones. 

2) Debe buscar el bien canún de su grup::> en primer lugar, pero 

sin descuidar o mejor dicho sin perjudicar a la cc:rnunidad. 

3) Debe dedicarse en tiempo canpleto. 

4) Debe prepararse constantemente, porque en el caso de .México, 

el politico es quien dirige los destinos del Estado y debe conocer todo 

lo que se pueda referir a éste. 



III. Ia3 PARTIDOS POLI'l'IC'a:' 

A. Concepto de Partido Polítia:i 

Muchas son las definiciones que e.xisten acerca de los partidos, 

lo que a:instituye un reflejo del interés creciente que estos organisnos 

han despertado en los estudiosos de la ciencia política. 

Cbedeciendo los partidos poUticos a la evoluci6n que en cada 

pal'..s ha tenido su proceso derrocrático, las definiciones que se han dado 

sobre los m.isnos expresan tambi~ las notas generales y particulares de 

su a:incepción, pues oorro afinna 1'breno Díaz, definir a un partido encie-

rra grandes dificultades por ser tan diferentes los procesos de su desa-

rrollo er cada uno de los países y en ép:icas diversas: de ahí que al ~ 

trar al campo de las definiciones, 6stas resultan múltiples(l). El autor 

dice que no es su propósito hacer un e.xarren de la mayoría, pues sin difi 

cultad ha recogido mis de cincuenta definiqjpnes, O'.)n lo que en verdad -

no se adelanta nada, sino es la confii111élción que debernos atenernos a - -

cada realidad política para llegar a una adecuación cabal. 

la esencia de los partidos ¡;olíticos, fUndarnentalmente el vin

culo sociológico y la finalidad pGblica, sirve para que algunos autores 

elaboren sus definiciones. Así. Burke(2) e.xpresó que un partido es "una 

(1) DANIEL MORENO DIAZ. 
neo, p. 17. 

ros Partidos Politices del tw~ico Contemporá--

(2) BURKE. Citado por XIFRA rIERAs. o~:i. Cit., p. 12. 



::cwü6n de lnnbrcs c:¡ue sunun sus esfuerzos para ponerlos al servicio del 

interés nacional sobre la rose de un principio al que todas se adhieren". 

Para Hans Kelsen, los partidos son factores en la formación de 

la voluntad estatal que ag1:upc-m lm; hanbres que coinciden en la misma --

opinión, asegurándoles su participación en la marcha de los asuntos pú-

blicos (3). 

Sánchez Jlqesta(4) dice, que los partidos son formas de organi

zación de la clase política, cuyo f:in inrrediato es la posesi6n y el ejE?E. 

cicio del poder político organizado para establecer, refonnar o defender 

un orden cono articulación de los f :ines que respondan a las convicciones 

comunes de sus miembros. 

Newman, considera al partido poUtico en ~eral, corro una or

ganización articulada de los agentes activos de la sociedad, de aquellos 

que se interesan por hacerse gel poder del gobierno y rivalizan por obte 
~· -

ner el apoyo popular con otro grupo o grupos que mantienen puntos de vi~ 

ta opuestos. Por su naturaleza es el ;ran :intennediario que une a las -

fuerzas e ideologías de la sociedad con las instituciones oficiales de -

gobierno, poniéndolas en relación con una acción política en el seno de 

la totalidad de la ccrnunidad política(S). 

(3) HANS I<ELSEN. Op. C¡t. I p~. 464~ 
. . '· - .,·,,·"·-" .. 

(4) Si\1'0-IEZ AGESI'A, citadd~pÓr~~rsar~BERL:rn VALENZUEIA. Op. Cit., -
p. 109. 

' - ._. ~ •!. •:_,_,. 

(5) SI<.MUND NEl'lv1AN. Partido.s Politices Modernos, p. 61. 
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Poviña(6) define al partido político caro la ag:rupaci6n perma

nente y organizada de ciudadanos que m:xliante la conquista legal del po

der público, r.e propone realizar en la dirección del Estado un de~ 

do programa. político social. 

I.J:ls partidos políticos son asociaciones naturales, que derivan 

de tm impulso indeclinable de la naturaleza humana que se interesa por -

los asuntos políticos de interés general <7>. Al tener el hanbre ese in

tert?s en la rrarcha de la ccmunidad ¡;:olitica en la que existe, se asocia 

con objeto de fonnar organisrros que orienten la opini6n ptiblica, que for 

mulan programas de actividad política que tiendan al rrejoram:i.ento de esa 

colectividad. 

La naturaleza y la justif icaci6n de los partidos políticos se 

debe a la legitimidad de la derrocracia. la demxracia es una fonna de -

gobierno, es la forma de gobierno en la que la autoridad política recoge 

en su seno a todos los individuos capaces de ocuparse de tareas de pcx:ler, 

sin discriminaci6n de e5-pecie alguna y enfocada además, la actividad de 

es:i esfera del p:xler en el sentido general de procurar el bienestar de -

todos los hcrnbres que están en la base del Estado, (Ampliarem:::is mis ad!::_ 

!ante los conceptos y las ideas que se dan sobre la derocracia) • 

Continuando con la naturaleza de los partidos polfticos, su -

presencia es un hecho que se deriva de la misma naturaleza del hanbre y 

de la comunidad política y esos partidos polf ticos deben ser reconcx::idos 

(6) POvmA, .citado por GERMl\N BIDART CAMPOS. Cp. Cit., p. 489. 

(7) FRANCISCO OORRUA PEREZ. Op. Cit., p. 238. 
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por el Est..'l.do, deben de ser dotados ele un estatuto que re:gll.ll00l1tr2 su :ce-

tuación para que se c>.nfoque su actividad precisarrentc dentro de la ceo:--· 

dinación general de todos los hombres y de todas las ascciaciones ¡:iura -

procw:ar el bienestar social general. Al respecto, es rer...cll1'el1dable con-

sultar los estatutos de los Partidos Politices; por ejemplo, los Esta.tu-

tos del Partido Fevolucionario Institucional, en su artículo prin-ero. 

Ahora bién, es 16gico que cuando con el pretexto de femar un 

partido politico se constituya \llla asociaci6n que sea contraria a la de-

rrocracia o mejor dicho a los principios dellocráticos y en consecuencia, 

también contraria al bienestar social, esta asociaci6n debe prohibirse -

por considerarse peligrosa y en un narento volverse delictuosa y contra

ria a la rroral, al derecho y a las buenas costumbres; porque caro.se pr~ 

gunta Porrtla P&-ez(S) ¿Cáro es posible que el Estado pueda tolerar y aro-

parar una libertad que en la práctica tendiese a destruir los valores -

que éste protege? 

Poderros concluir estas ideas dando una definici6n personal de 

lo que entendem::is por un partido político: Es la agrupación de ciu:lada

nos, cuya finalidad es la obtención y conservación del poder, sin aten-

tar contra la derocracia y buscando sierrpre el bienestar de la colectiv~ 

dad, mediante la realizaci6n en forma permanente de sus programas de tr~ 

bajo. Deberos hacer hincapié que esta agi:upaci6n deberá tener eotro comCin 

denaninador la ideologia y deberá también estar basada en una reglarren~ 

ci6n que serfill los estatutos. 

(8) FRANCISCO PORRUA PEREZ. Op. Cit., p. 239. 
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B. El Or.igen de los Partidos l'oiit.icos 

El capítulo de los partidos políticos, constituye uno de los -

aspectos más :importantes e interesantes de la ciencia política contenpo-

ránca, por lo que son muchos los tratadistas que se h:.-in venido ocupando 

de su estudio, pudiéndose decir que a la fecha existe gran núrrero de au-

toros de diversos países que analizan sus orígenes. 

La fomia en que se identifica asimismo un sector social, su --

identidad de CJrtlIX' resulta explicativa de una amplia rredida de su tipo 

de participación política. En concreto, en un partido político existen, 

en quienes lo integran o se relacionan con él, diversos tipos y niveles 

de identidad personal o social en tanto son partícipes de la acción pol.f 

tica. Así teneros que: 

a) Un prirrer tipo de identidad .está cxmdicionado por la inten-

sidad de la participaci6f1•: ya ~ que\se trate d~ ~~~izal1J:E3:~;· militan 
·- __ , __ , '- ;·( 

tes o mienbros. 

b) Un segunaO'tipÓoonsi~te;enel grado de identificación en -

cada miembro en~e ~ ~~te~do ná~ real y su. imagen partidaria <9> • 
·;7-- -ce-··;~-;"· 

!Ds participantes de un partido político organizado, orientan 

su conducta de acuerdo con principios y prograrras explícitos, es decir, 

en función de rretas y rretodos que dan un sentido unitario racional y - -

coherente a su acción. Este conjunto de declaraciones pueden considerar 

( 9) ~IO oEllli.JMFAu, .México: :Réál:idad Pol.itica de . sus Partidos, p. 33. 
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se image.ncs qud los míe.muros del r1rupo tienen en sí misnos, o que simpl~ 

rrc.r1tG intcntu.r1 proycctti.r h.:ici~ el exterior o hacit: St.Ls propios i)él..rti_,.:i...,--

ríos y copartidarios. Son en pocas pal.abras los valores nunifestados de 

acuerdo con los cuales desearían ser estimados y con los que Lle111a.nda.n 

~;ur ldentific..;aclos. Pur otra parte, se presenta un conjunto de ccnvicci~ 

ncs que con frecuencia los miembros de un partido no desean que los demás 

reconozcan o que incluso a ellos misrros les desagrada reconocer o aceptar. 

Después de varios años de experiencia te6rica, de realizar aná 

lisis COTiparativos y síntesis rretodol6gicas, con respecto a los partidos 

políticos, Duverger llega a la siguiente conclusi6n: " ••• del miSllD roodo 

que los hanbres conservan durante su vida la huella de su infancia, los 

partidos sufren proflmdarrente la influencia de sus or!genes (lO) ". 

Para los autores, el origen.de los partidos políticos se rela

ciona y se desarrolla hist6ricarrente en fonna paralela con el Estado De

mocrático y en términos general.es; puede decirse que los partidos polítf. 

cos tienen un origen muy viejo desde que se ha presentado el fen6reno -

político; si bien las condiciones de cada época han hecho que tenga dis-

tinta forrnaci6n e integraci6n y aful sean llamadas facciones, banderías, 

camarillas, etc. , . podeiros decir que tienen mayor analogía con los tiem

pos actuales, el proceso que se produce con el Estado rroderno (ll). 

Eri efecto, afirma PoVilia i12 l , la fa~ci6n es . eri cierta forma un 

. . .-

(10) Ml\URICE DUVERGER. ID~ Partid,os, p.· 15; 

(11) DAtlIEL MJREOO DIAZ. Op. Cit., p. 17. 

(12) POVIW\, citado por FRANCISCO BERLIN VALENZUEU\, Op. Cit., p. 107. 



unt.JceJente del partido, pero se distinque de él e.n virtnd de P"'-r:::cgu.ir 

prop6sitos particulares, sin programas superiores y en especial por sus 

m..~dios ilegítilros y anormales para llegar al poder. Ade.rr.ás de que las -

Cacciones no son una organización pennanente. 

f\::lr otra purtc, afirma casillas Hernández<13>, que existen~ 

tro de las formas sociales, algunos grupos organizados que son afines al 

partido, r--ero cuyas características nos permiten identificarlos com::> ~ 

r..os de presión, los que son considerados por la doctrina corro las asocia 

ciones, coaliciones, i.:u1iones u organizu.ciones sin necesario o estricto -

objetivo político que en canunicaci6n constante o al rrenos durante la --

!'.!poca de su ejercicio caro tales, expresan en vías de hecho un coman in-

terés sobre la detei::mi..~ada decisi6n, acción u omisión del gobierno, cuya 

soluci6n, modificación o cambio r€.'Ciundar.1 necesariarrente a su favor. 

De acuerdo con M.'l.urice Duverger (l4 ) , se puede decir que el ori 

gen de los partidos políticos, propian'e11te dichos, a poco nás de 130 años 

de existencia; en 1850 habfo clubes polfticos, asociaciones, gru¡:x:>s par-

1arnentarios; pero no p..'l.rtido. En el presente los partidos ¡:x:>lfticos han 

cobrado gran importancia e incluso se ha~ presentado en casi todos los -

países. 

El auge de los partidos polfticos no podrl'.a explicarse si no -

(13) ROBER'IO CASILLAS HERNt\NDEZ. Fuerzas de Presión en la Estructura -
Política del Estado, p. 88. 

(14) MAURICE DIJIJERGER. Los Partidos, p. 15. 
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5c· \-.i .. úCulu :;u ÍÜ$Wria i1 la de l.a denKX.TCJC.ia rq:Jrt}SC'Jlt<:1t:i.va, UC ahí <JUt.J 

el misrro Duvergcr serl.ale que el desarrollo de lo~~ partidos se cncucntr::i 

vinculado a la e.xtensi6n de las prcrroqativas pcl.rlaJTcntarifü> y del sufre_ 

gio, ya que, ix>r una parte, al afinn.:u:se lu independencia del parlarocmto 

y acrec0..ntar entre s-us fw1ciones, sus intc'gY.antes procuren agrur:x-irse y, 

¡:or otra, la universalizaci6n del derecho del voto, incer1tivo a la forma 

ci6n de agrupaciones car:xl.ces de canalizar lns sufragios. 

La doctrina está de acuerdo en que el origen de los partidos -

políticos es doble: parlamentario y extraparla:rrentario. 

Los partidos de origen parlarrentario y electoral., se formaron 

por representantes populares que en las ~pocas de elecciones desarrolla

ban ciertas actividades con el prop6sito de integrar grupos en el seno -

del. parlamento que tuviera propósitos definidos. 

Los partidos de origen extraparlarrentario son partidos de masas 

que se desarrollan a partir de la actividad desplegada por orgánizaciones 

independientes del parlamento caro en el caso de los sindicatos. 

ContinGa el autor citado diciendo, que l.os partidos parlamen~ 

rios presentan ciertas diferencias con respecto a los partidos de cre.a-

ci6n exterior y af i.rrna que los que provienen de la cima son en ~nninos 

generales, mis centralizados que los segundos que tienen su pt.mto de ~ 

tida en la base. En uno, los comités y secciones locales se establecen 

bajo el impulso de un Cer1tro ya existente, que puede reducir en su gusto, 

su libertad de acción; er1 los otros, por lo contrario, son los comit~s -
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locales preexistentes los que crean un organisrro central para coordinar 

su actividad y limitar, en consecuencia, sus poderes a fin de conservar 

el núxim::i de autonafila. 

Ahora bién, no obstante las diferencias particulares que exis

tieron entre los pr.irreros partidos politicos en el !lUlndo, todos ellos tu 

vieron un común dencrninador: ser fundarrentados en el liberalisrro no 

obstante, que fueron tratados oon silencio por los propios padres del li

beralisno tlS) • 

SegGn los fil6sofos liberalistas -contintla Duverger-, en toda 

sociedad se presenta la trultiplicidad de intereses que se deben ejerci-

tar para poder hacer progresar su libertad y ésto provoca necesariamente 

una rivalidad politica. 

En el presente, la doctrina conceptúa a los partidos pol!ticos 

coro grupos organizados que se proponen conquistar el ¡;x:xier, a fin de -

hacer valer 'el programa econ6rnico, politice y social que cc:mparten sus -

miembros. Al respecto, podenns citar algunos párrafos del artículo pri

rrel."O de los estatutos del Partido Revolucionario Institucional. 

"Articulo lo. El Partido Revolucionario Institucional es un --

partido pol1tio::i •••••• 

(.15) WINGLIO FA8IO.MlJRILL() SOBERANIS. 
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Es un orgnni::m:J de acci6n política permanente que persigue lo:,; 

siguientes fines y objetivos: 

1.- Alcanzar y =nservar el poder ptíblico a través de procedi

mientos derncx:ráticos y mediante el sufragio popular •••••• 

2.- Lograr condiciones politic.:is, t.'COn6nicas y sociales cada -

vez más favorables •.••• " 

En este orden de ideas se puede afirmar que le corresponde a -

los partidos pJl:f.ticos reflejar la oposici6n de las fuerzas sociales den 

tro de la sociedad, materializar su acci6n en la estructura del Estado, 

contribuir a integrar la voluntad general, organizar, educar e infernar 

pol:f.ticarnente el cuei::po electoral e intervenir activamente en el proceso 

de selección de sus dirigentes. 

En esta materia, conviene diferenciar a los p.utidos .IXJlfticos 

de los grupos de presi6n, t~ que si:i:ve para designar una arrplia - -

gama de organizaciones cuyo denaninador canún estriba en que participan 

en la contienda electoral y poJ.:r.tica en forrna iru:lirecta. 

De aquí que con el prop6sito de diferenciar a los grupos de -

presi6n de los partidos politices, Duverger afirrre que ~stos últirros - -

"tratan de conquistar el poder y ejercerlo; su método es hacer elegir a 

sus consejeros generales, a los alcaldes, a los sP....nadores y a los ciipu~ 

dos, hacer entrar a los nLinistros en el gobierno y designar al Jefe de -

Estado. los grupos de presi6n, por. el contrario, no participan directa

mente en la conquista del poder y en su ejercicio, sfoo que actúan sobre 

1 
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d pc<ler pero pi:>Y.TI'-.3.necicndo al rna.tyt:.r1 de él y realizando una presi6n so

bre eJ. misiro (lG) ". 

Ilablaros ahora del surgimiento del llanada bipartidiSIT'O, que -

nace en Europa en la época de la Revolución Francesa en donde la burgue-

sía que a fines del Siglo XVIII tenia ya en sus nanas el control de los 

i.J1stxurentos de producci6n nús remunerativos. 

las antiguas clases sociales, principalnente los terratenien--

tes, no tuvieron más raiedio que apegarse a las nuevas pautas políticas 

que marcaba la clase en el poder, a fin de evitar que su disoluci6n fuera 

inminente después de su derrota política. Ellos formu:on en toda Europa 

el Partido Conservador. Obviamente, el Partido Lir.eral se encontraba --

fonnado por el resto de las clases sociales existentes que se congrega--

ban alrededor de las consignas que la clase l::urguesa les imponía, la -

cual les hacl'.a creer que éstas las favorecían significativamente. 

De esta manera, los siervos recién liberados, los canpesinos, 

los ~erios propietarios, el clero latifundista, los artesanos y los 

obreros, siguieron en sus o::insignas políticas oon los elementos de la 

clase burguesa y eligieron para representarlos en sus más altos dirigen

tes. Ante esta abrumadora mayoría, el reconoci.'lliento del anciano régi--

me.n era imposible por más que tuviera triunfos rrornent:tl.neos. La burgue--

.sfo, para ser derrotada debía serlo por la fuerza de las annas. 

(16) Ml\UR!CE DUVERGER. Instituciones, p.128. 
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t:;ste grupo ~;e org;unzó COI10 partido político p;:u:a Juchar u1 -·· 

las elecciones, dando ilSÍ origen al bipartidismo que era de,-,de w1 princ.~ 

pio la representaci6n directa de las clases sociales distintas en pugna. 

El esquana bipartidista no hab:!:a vislumbrado la presencia pau

latina de un tercer partido político, formado por la clase obrera que se 

fue fraguando por el desarrollo de las fuerzas productivas y que di6 or~ 

gen a una clase social: el proletariado, completamente distinta a las -

anteriores de las que ya hablanos. 

Los obreros al sentirse explotados por la clase burguesa y por 

la influencia recibida por Marx y Engels a través del Manifiesto del Pé3E. 

tido Cc:munista, cobran conciencia de su situaci6n y se levantan en contra 

de sus opresores fo:arendo un partido político, dando así nac:ímiento al -

llamado tripartidisrro. 

Independientemente de qua se· P'..icdá: estar dé·aCueraC) eon la 
;':o:.·~--~ 

ideolog:!:a del partido del proletariado o no, unheCho;iiiegélble;es que su 

aparici6n en el terreno político representa un adel;~paJ:'~~liar las 

posibilidades de una sociedad dem:x:ráticatl7l; ~;~ . .:;·L:.;J ..... . 

La participaci6n popular en los procesos pol.!1:.icqs provoc6 dos 

tipos de reacci6n, por un.lado, tendi6 a unificar en un solo organisrro -

político a los partidos liberal.y conservador, hasta entonces tradicio-

nalmente rivales, que veían en el partido obrero un peligro canan al que 

(17) Ml.\URICE DUVERGER. Introducci6n, p. 179. 
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L.t.:rniió u dividir a 

los militantes de esos partidos tradicionales, ya que en ambos casos, 

liberales y conservadores pasa.ron a formar parte de otros partidos poli-

ticos c¡ue surgieron corro producto de la polénüca acerca de si debían uni 

ficarse con ;;u::; ctntiguos enalligos o no y también csJ.;.ecialrrente en el caso 

de los libera.les, de si se debía :intentar una =alici6n, aun cuando fne-

ra circunstancial con los nuevos partidos obreros, para tenn.i.nar por corn 

ple to con los restos del antiguo r(5gim:m. 

El hecho es que, después de la aparición del tripartidisrro po

lítico, el mundo presenció' la llegada del sistema plurapartidista cono -

resultado de la revolución ideológica. 

En este caso, lo mC'is importante ya no fueron los intereses eco 

n6nicos o estructurales, sino las rrodalidades ideológicas. As!, de los 

conservadores, una parte forrr6 los partidos rron.irguicos que seguían a --

los parientes de los antiguos reyes. Dentro de la corriente de los libe 

rales se incertaron los socialistas que se acercaron mucho más a los - -

ideales obreros que formaron el Partido Cammista. 

Dentro del terreno de la ideologfa, también J.os llamados par~ 

dos de izquierda se dividieron rápida!rente formarrlo las tendencias revo-

lucionarias, desde los extranistas de la violencia organizada, hasta los 

partidos de tendencia econanicista corro el Partido I.al:orista Inglés. Am 

b:Js grup:)S se propusieron obtener el poder.nmiante el sufragio(l.B). 

(18) MA!JRICE DUVERGER. los Partidos, p. 15. 
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E"-xist:e un sist..afa>. rx)lítico ·.::¡ue rermito el plurapartidisrro, se contempla 

u::a. v=iedu.d d'=' partidos que h.:1.c'Ía difícil distinguir, en muchos CélSOS, 

las diferencias entre unos y otros, lo que dificulta el análisis profun-

do de 6stos. Al respecto, Duverger afirnu: " ... en la actualidad, es ~ 

posilile describir seriarrentc los rrecanism:is carpa.radas de los partidos -

políticos y, no obstante, es indisi_::iensable hacerlo .•. (l9 > ... 

c. El Sistema Pluripartidista en Mifud.co 

En este capitulo, analizareIOC>s el desarrollo hist6rico de los 

partidos politices en ~co, pero para ello deberos primero situamos -

en la €poca anterior a la fun:'iaci6n del PNR en 1929. 

Al t&mino de la revolución ar:rnada de 1910, el país se encon-

t---aba en una situa.ci6n desastrosa, connatural a todo proceso .insurrec::i~ 

nal. En el orden econ6nico, los antiguos capitales nacionales y extran

jeros emigraron al exterior junto con los que hasta entonces habían de-

tentado el poder político y que lograron salir del país. Al no e.xisti.r 

entre 1910 y 1917 ning(ln tipo de inversión, la actividad económica casi 

se vi6 estancada. los capitales norteamericanos canenzaron a disminuir 

considerablanente en nuestro país. la actividad agropecuaria que había 

sido la fuente prim:>rdial de trabajo durante la época de Porfirio Diaz, 

quedó paralizada. 

{19) MAURICE DCNERGP..R. IDs Partidos' p. 15. 
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Las tierras no se habían repartido tcdavía, pese a la derrota 

sufrida por las clases dominantes del porfiriato, porque el carácter le

gitimador de la facción carrancista triunfadora detuvo la entrega legal 

de la tierra a los cam¡::csinos, lo que ocasionó que éstos conservaran una 

actitud de rereldía frente al gobierno constitucion.."'llista y además fo~ 

ron una nueva amenaza latente capaz de ranper de nuevo el equilibrio na

cional. 

En el sector de servicios la situación era igual, el pafs car~ 

cía de adecua.das vías de canunicaci6n terrestres. Las vías f~eas, las 

carreteras habian sido destruidas durante el conflicto armado. 

La clase popular caro la obrera y campesina carecían de educa

ción, por lo que el proceso para crear fuentes de trabajo caminaba con -
lentitud. Las clases medias fo:anadas por profesionistas, carerciantes, 

trabajadores calificados, no eran suficientes para imponerse a la mayo-

da analfabeta. 

En cuanto a la situación fiscal se refiere, ésta era la de un 

país acabado de salir de una revoluci6n y, por ende, sin ingresos sufi-

cientes para cubrir las más elerrentales necesidades sociales. 

En esta situación, el militarismo triunfante adquirió fuerza -

<lTlte los ¡;x:x:leres constituidos. El licenciamiento de las fuerzas revolu

cionarias era :i.rn¡_xisible, porque no existían fondos suficientes para su -

liquidación y porque no era prudente adoptar estas rredidas que debilita

ran c~l ¡;x:x:ler del presidente en turno. Así, el no desrembramientO del --
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bloque militar dio pie a las luchas internas, teniendo caro consecuencia 

las muertes de Obreg6n y Carranza. No fue sino hasta que el General ca-

lles vino a imponer el orden cory;orativo a trav~s de la creaci6n de .ins-

tituciones que dieron cohes.i6n en fonw. al desarrollo post-revoluciona--

rio. 

la pranulgaci6n de la Constituci6n de 1917 se habia retardado 

porque el proceso de reconstrucci6n apenas ccrnenzaba y Carranza no podía 

hacer cambios rápidos a más de 30 años de régimen porfirista. 

Adaras existia en el pa1s una lucha interna pol.í.tica por el -

poder Carranza por un lado y Cbreg6n por el otro, a.dem1s de los grupos -

que a la espectativa estaban en espera de ver quién tonaba el poder p:ü!_ 

tic.o, ec.onánico y militar. 

En este m:nento, las posibilidades de que estallara el novimi~ 

to amado eran muchas y ésto se debía a las cuestiones de indole perso--

nal, caro odios, ambiciones, etc. 

ral Plutarco Elias calles. 
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más de otras organizaciones transitorias cuyo carélcter era rrerarrente - -

electoral. 

Tcx:lo lo anterior sucedía por dos razones; prirrero, porque el -

pueblo, tras treinta anos de porfiriato y diez años de rrovimientos arma

dos, hab!a .r;:erdi.do la costumbre ele practicar las nonrias más elerre.ntales 

de la dem:::icracia caro el derecho del voto y segundo, porque la poHtica 

del país se seguía rigiendo por el caudillisrro y el liderazgo de las fE!E_ 

sanas que no atendían a los principios constitucionales. 

En estas circunstancias, la política nacional no pod!a preten

der ser dem:x::rática desde el m:;m;nto en que se encontraba sujeta a los -

caprichos de los caudillos. Claro es el ejemplo de Alvaro Obreg6n, que 

m:xli.fic6 la Constituci6n para poder reelegirse. 

El General Plutarco Elías Calles, quien no había sido muy cone_ 

cido durante la revoluci6n, había asimilado todas las experiencias que -

se hab.1'.an presentado dlirante el proceso político que viv!a el país. Con 

sus experiencias, Calles se propuso la creaci6n de un partido político -

que aglutinara a toaos los intereses dispersos y con esta idea, busca -

que México pasara de la época del caudillisrro a la época de las institu

ciones. 

Así pues, ¡;odaros afirmar que el General Calles sent6 las ba-

ses del pluripartidiSIT'O que debi6 presentarse veinte años antes; ya que 

él sosten.ta que para que hubiera una democracia .r;:ermanente, era necesa-

rio que en la Cfunara estuvieran representadas tcxlas las ideologías exis

tentes. 



70 

Es asi COITO el Ceneral O:iJ.les se da. a la tarea de organizar el 

Partido y lo hace en fot.ma personal. El Partido que en ese entonces 

tanu el naTibre de Partido Nacio11<<l Revolucionario, era presidido por el 

propio General Calles y éste cani.enza a ser figura indispensable para --

mantener la unidad revolucionaria. 

En cierta fonna, la situaci6n que calles provoc6, ex>ntradec1a 

su ideología, ya que el primero decía que el caudillisrro era·rrotivo para 

el país, pero él se estaba convirtiendo en uno de ellos con .. Íé(. diferen-

cia de que era bajo la nueva estructura del poder. 

Pero no obstante ello, volVeiros a afiimarquf3·~·~al Calles 

fue quien en ese rrorrento estabiliz6 al pa!s en ~aspect~!'(lií~ico, aun

que aqu! canenz6 otra lucha, ya no armada sino ideol6gica. 

Con el ingreso del Genera1.Lázaro C1rdenas a la Presidencia -

del Partido Nacional Revolucionario pr.ilrero y, posteriornente, a la pri

mera magistratura del país, la decadencia política callista estaba ~ 

da y pasaba a ser sustituída por un líder de tendencias populistas, lo -

que provocaba alteraci6n en la astructura y, por ende, en el funcionami~ 

to de PNR. Más adelante, explicarem:is c6rro sucedi6 este cambio, primero 

debaros situar al país en la época en la que Cárdenas asumía la Presiden 

cia de la Repfil)lica. 

Primero, hay que señalar que hasta el año de 1934, la Refonra 

Agraria no había.prosperado. Por eso se introdujeron a la legislación -

agraria, rredidas.reaccionarias con.el pretexto de que la Constituci6n g~ 
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rantizah:l. la pequeíia propiedad, Estas medidas retardaron aan m1s la Re

fm¡¡a Agraria. Con el misiro pretexto con anterioridad hicieron su aparf_ 

ci6n en ffil lOCllrento en la. historia de ~co, Elniliano Zapa.ta y Francisco 

Villa, que caro es conocido lucharon en o::mtra de la situaci6n que cent.!:_ 

nuaba J:X)r la dictadura p:¡rfirista que había .imperado y dejado sin tierras 

a muchos cam¡::iesinos. El P<l.rtido necesitada apoyar al campesino y Cárde

nas lo entendi6 de esta forma y por ello se avoc6 a fortalecer al canpe

sino, que pasaba a formar parte entonces de tu10 de los sectores del PNR. 

Otra situaci6n que C<irdenas pensaba, era la de organizar al -

sector obrero lo cual le convenía a cierta clase, ya que así s6lo iban a 

tratar y dialogar con los Hderes y no con todo el conjunto obrero. 

Cárdenas necesitaba terminar con el poder político de Calles y 

as1 no tener problemas con el pueblo y obtener un verdadero apoyo popu-

lar, lo cual no había sucedido durante los regfmenes de Pascual Ortiz Ru

bio, Elnilio Portes Gil y de Abelardo L. Rodríguez. 

As!, para poder lograr la participa.ci6n obrera en la política, 

era necesario enseñarlos a leer y a escribir y, para ello, C.!irdenas m::.x1;f_ 

fica el artículo tercero de la Constituci6n en cuanto a que la educaci6n 

la debía impartir el Estado con un fin social. Esto no fue bien visto -

por los callistas, que veían en Cárdenas una arrenaza para sus intereses 

y para contrarestar estas situaciones, Cárdenas organiz6 a los trabajad.9_ 

res al servicio del Estado. 

Pero para lograrlo, era necesaria úná reestructuraci6n del paE_ 

tido e incluso decreta la expulsi6n del país del General Calles. 
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Ya libre de la política callista, C:'í.rdenas se da cuenta que --

era necesario organizar a los grupos políticos del PNR, ya que era im¡;:o-

sible hacer frente a los líderes callist.--is y es así cono en 1938 el PNR 

cambia para llamarse Partido de la Revoluci6n ~cana y el cual agrupaba 

nuevos miembros y sectores. 

Dentro de estos sectores, el militar jugó un papel muy inpor

ta.nte, ya que Cárdenas al ser militar sabía que si no contaba en sus in

tentos: de refonra social con el ejército armado, no podría seguir ade- -

lante. 

La situación que airtlenas hab.1'.a propiciado no era corro muchos 

lo entendían, el camino al socialisrro, si.'10 que por el contrario era u..r1 

apoyo a la fuerza económica, la cual con sus capitales propicinba el de

sarrollo de la industrin dt~l petróleo, de la energía eléctri=, etc. , --

pero ésto en cierta medida, provocó la disminución de la inversión extran 

jera. 

Eran entonces ya muchos los partidos políticos formados en toE_ 

no al grupo patronal en contra del partido llamado o:!:icial o mayoritario. 

Los empresarios se organizan y corro era de suponerse el centro de reunión 

era el Distrito Federal, en donde funcionaba la Confüderaci6n Patronal -

de la RepGblica M:Jxicana. 

r.a · co~federaci6n mencionada no podía iuch.:ir. so~,-,'par -eno al 

final del sexenio de Cárdenas se dicé que se une <~on -eJ.!:c.{eio, ~a tra

tar de llevar a su candidato a la Presidencia de la ~piilliica ~i es as:í -
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cano en 1939, surge el Partido Acci6n Nacional (del cual hablarerros más 

adelante), que durante más de 40 años ha sido la tlnica verdadera oposi-

ci6n que el Partido en el ¡;xxler ha tenido, 

Para los fundadores del PAN corro lo expresan sus panegiristas 

el perío:lo cardenista era más difícil que el callista, porque los vicios 

de éste se le acumulaban a aquél. 

Ahora bién, es importante señalar que en la declaraci6n de 

principios del PRM, se reconocía la existencia de la lucha de clases so

ciales carro fenáleno inherente al régimen capitalista de producci6n. Esta 

idea del PRM asust6 a quienes opinaban que este fenáreno no debía darse 

en Mofu<:ico y que para asegurarse de ello, era necesario catlbatir al par-

tido en el poder. 

Así, el 3 de cliciembre de 1939 queda integrado el nuevo Parti

do Acci6n Nacional; con Manuel Gc:Xrez M:>r1n COOC> presidente. 

Al quedar integrado el PAN, surgi6 el debate sobre los linea-

mientas de su estrategia política y se les presentaba el. problema de si 

entraban a la contienda política electoral en contra del. PRM y su candi

dato Manuel Avila camacoo o no. G6rrez M:>rín propone lanzar corro candid~ 

to a Efraín González Luna, pero luego se da un viraje brusco y en lugar 

de apoyar a González Luna, los de Acci6n Nacional, apoyan a Juan Andrew 

Almazán. 

La Expropiaci6n Petrolera decretada por Cárdenas en 1938, ha--
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bía caus.-tdo descontento entro los países europeos, quienes propiciaron -

un cerco econ6mi.co contra Mdxico, lo cual fue aprovechado por los dere

chistas para organizarse políticairente en contra de Cárdenas. 

Estas situaciones provocaron un descenso en el rrovimiento re~ 

lucionario y la oposición torr6 nuevos bríos políticos en la lucha presi

dencial. 

la situaci6n tan dificil que el país pasaba cuan:lo Manuel Avi

la Célrnacoo asumi6 la Presidencia de la República, hacia que el PRM fuera 

ya obsoleto. Era necesaria una reestructuración de fondo en el Partido 

en el poder para dar soluciones a esta situación. la Uni6n Nacional Si

narquista y el Partido Acción Nacional estaban poniendo en entredicho al 

régilren y el PRM perdía fuerza al haber expulsado de su seno al grup:> -

militar. 

El descontento popular por falta de yp...rdaderos partidos poli

tices c:orrenz6 a presentarse, incluso en las filas del gobierno de Avila 

Camacho se prooujeron gestos de inconformidad, el PRM se había burocrat~ 

zado y había producido una disminución en la actividad política y es por 

ello, que el PRll1 tuvo que cambiar sus fundamentos y surge el Partido Re

volucionario Institucional (PRI). 

Ahora bién, Cárdenas sintió la necesidad de crear organizacio

nes que fortalecieran al Partido Revolucionario Institucional y surge -

así la Confederación Nacional Garrpesina {CNC), la Confederación de Traba 

jadores al Servicio del Estado (FSTSE), entre otras. 
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La rolítica conciliadora de Avila ca.macho, fre..'16 las danandas 

ropulm·es para dar lugar a las estrategias de la clase acorrodada y la -

postura de Alenán, que durante su campaña hab!a hecho pranesas a obreros, 

también cambió para beneficio de la misma clase. Es as! =rro las perso

nas de tendencia marxista-leninista se proponen actuar pol.1'.ticarrente y -

al margen del partido en el poder y de esta manera nacerá el Partido Po

pular, encabezado por Vicente Lombardo 'Ibledano. 

Al poco tienpo de asumida la Prirrera M3.gistratura por el Lic.

Miguel Alanán, surge el Partido Popular formado por izquierdistas insa-

tisfechos con lo que la Revolución hab.1'.a =nseguido. 

Este Partido hab.1'.a ubicado al regl!oon de Miguel Alenári, corro -

un régl!oon a favor de la llamada burguesía progresista,haciendo la acla

ración de que en él estaban infiltrados intereses pol.1'.tiros contrarios -

al desarrollo del pueblo mexicano y a la tradición de los regímenes de -

Ccirdenas y Avila Camacho. 

Independienterente de las oontradicciones de los principios 

ideológicos de algunos partidos existentes, el pa.1'.s entr6 en la época 

del tripartidisrro. Para 1948, existian ya tres partidos políticos naci~ 

nales registrados gue del:er.1'.an actuar en fonna orgánica dentro de las -

normas legales que para el efecto se dictaron. Estos Partidos eran: Par 

tido Revolucionario Institucional, Partido Acción Nacional y Partido Po

pular. 

Eh 1952,. el PRipropuso corro candidata a la Presidencia de la 
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República a Adolfo Ruiz Cortinez; al misno tierrpo que el Partido Popular 

a su flU1dador Vicente Ianbardo 'lbledano y el PAN apoyaba la candidatura 

de Efra.ín Gonzá.lez Luna. 

Hubo también en estas elecciones de 1952, algunas candidaturas 

independientes caro las de Cándido Aguilar y Miguel Henriquez Guznán, --

las cuales eran apoyadas por un nutrido grupo de simpatizantes y entre -

ellos bastantes militares. Pero ya en campaña, estos candidatos inde~ 

dientes decidieron separarse de 1-a contienda, sirviendo ésto para que --

los tres partidos con programa de acci6n, declaración de principios y e~ 

tatutos bien definidos se fortalecieran y no s6lo aspirnban a una campe-

tencia en la elección presidencial, sino que aspiraban a transformar al 

pa.1'.s por la via pacífica y de acuerdo con sus convicciones pol.iticas. 

Deberos señalar en estos m:mentos que a pesar del fortalecimi~ 

to interno del Partido Mayoritario, hub::> un desgajamiento de los viejos 

militantes de su propio seno que despu~s de las elecciones que llevaron 

a 1-a Presidencia de la República a Ruiz Cortinez, fonraron una asocia- -

ci6n denaninada "lbmbres de la Revolución" y que posterionnente, se con-

vertiria con el apoyo oficial en el Partido Auténtico de la Revolución -

Mexicana y cuyo registro lo obtuvo en 1954, para pasar a formar parte -

del grup:J de los partidos politicos que en esa época guiaban al pais po

líticamente hablando. 

" ... 

En estas circurisi:ancias,:" ~~~;'1955,rup.stian ya cuatro partidos 

politicos raj.istrados.aiu.~~il1a.cio~, coi1ide0l<>;Jias e.intereses clara 
:<- , -- '.-.-- ;- ; '• :;,,·:~ - ', .-,- -,-;_:,>::._~. -.-, ;·-.- .--; '= ;-·¡· - -- '.<'.-· • ~--;·~-·-,--".-~•. •' .,'--. _; - ·.. - -- - -
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rama nacional il:xi. a aclararse en el terreno pol:ítioo y por fin, a.rora s:f'., 

los ciudadanos tenían opci6n para escoger entre diferentes alternativas 

de soluci6n y distintos candidatos, fortaleciendo con ello nuestro siste 

ma darocrático y dando un gran paso hacia adelante en la vida derrocráti

ca de la naci6n. 

Para el año de 1956, el sistema pluripartidista mexicano se -

encontraba ya perfectarrente delineado, aunque con alguna situaci6n caro 

la del Partido Popular, en el cual la palabra de IDmbardo Toledano era -

la verdad 6nica (Actualmente sigue siendo). 

Esta situaci6n dentro del Partido Popular, v:ino a teJ:minar en 

el desgajamiento de sus filas y de muchos de sus integrantes pasaron a -

fonnar parte del Partido Revolucionario Institucional, dada la impos:ihi

lidad de militar en otro partido de izquierda. 

Para poder instituirse en la voz pGblica del rovimiento obrero, 

en 1955 el Partido Popular adopta las ideas Marxistas-I.eninistas, cam- -

biando as! parte de su declaraci6n de principios adoptando ideas socia-

listas y es as1 cct10 el Partido Popular Socialista surge. 

se declaro dentro del congreso de 1955 en el que i:;urgi6 el PPS, 

que trabajar.1'.an en forma independiente del gobierno, pero que lo apoya-

rían en resoluciones que no fueran en contra de sus principios, que fue

ran antiimperialistas y justas. 

Dentro de esta línea, el PPS tuvo que sujetarse a lal.:!'.nea d~ 
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apoyo incondicional a la política del gobierno. Así en 1950, apoya la -

candidatura de D::>n Adolfo L6pez Mat.eos, cundidato del l'RI a la Presiden-

cia de la Rep(tblica y esta situaci6n no ha carnbiado a la fecha, es decir, 

el PPS siempre ha apoyado las candidaturas que lanza el PRI a la conti~ 

da electoral y en lo personal creo que esta situaci6n perdurará mucho --

tiempo más. 

Ya antes hab1arros citado la forma coro surge .el PARM, pero - -

cabe recalcar que la formaci6n de este Partido result6 de la voluntad de 

Ruiz Cortinez, que l:usdS aglutinar a los grupos de intelectuales que no 

habían querido formar parte de las filas del partido oficial y tampoco -

querían fom.ar parte del Partido .Acci6n Nacional, ni del Partido Popular 

Socialista. 

en un satéliteelectoraldel partido oficial y.a·cambiÓ'd¿;':eJic),.•sus·diri 

gentes tuvieron acceso a algunos puestos im¡3ortallt:~s~;'.~~it~~,;i~: 
diputaciones. 

·:,-:·:,:. ,-::.,·i -

C',<~·i''• ••'), "',;·~-~~r:::; .' 
~~ -~;~~:~-~:~~~:i_ :·~:~:-::~:~~i-i~2-:c'.~,:;~-=~~-:-.-~ 

. •,. ~ -·- _, ,e_.;.:.~;~,:;/~~/')'.-~/{/:-<·;,<';,~ 
··::··_:}~f- >· --~-::_,:/ .. :. ·>:,··-:·--. \-;_.::;·'.:·r::,·,::\·- -

El papel que juega, o ~jor J~~t'~.j~;.,j~~~!'~~~~~;~~~eiec-
- - ;;~, _. :· ; ---,' .•. 

toral pluripartidista nacional~ se.fi.11c¿füi~j:éí~~úbiiidio'.que r~ibía -

del gobierno. P.ablam::>s ya en tiempo·pajafrfif~~~·C:fu¿:es bien sabido, 
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el P/\l"ll'l perdi6 su registro en las elecciones de 1982, al no reunir los -

n.<JUisitos que la LFOPPE señala para mentenerlo. Al serle retirado su -

n~¡istro al PARM, éste se amp.:"'lr6 sin que a la fecha se haya resuelto. 

Es necesario rea:irdar la situaci6n que .irrperaba en 1973, en 

CUilllto al PARM se refiere. En este año de elecciones este Partido no 

cumplía con los requisitos que la ley Electoral marcaba para que un Par

t ülo mantuviera su registro y era necesario corregir esta situaci6n, - -

pilm evitar los continuos ataques de Acción Nacional, es entonces que un 

grupo juvenil entra a fornur parte de las filas parmistas para inyectar

le al Partido cierta juventud y nuevas ideas y lo que en realidad :iJllpor

taba, al aumento de los afiliados. 

1-b obstante, la lucha por sostener el PARM con vida, éste co-

menzaba a desaparecer a pesar de la muerte de su dirigente, el General -

Juan Barragcín. Y es as1, ccm::i ya lo hab1anos citado, que en 1982el PARM 

pierde su registro. 

Hem::>s ya analizado la trayectoria pol!tica del PRI y de sus -

oponentes PARM y PPS, s6lo nos queda por analizar la trayectoria de Ac

ci6n Nacional, antes de entrar al análisis de los partidos de reciente -

fonnaci6n. 

El PAN, con más de 40 años de v:Lda entre los partidos registr§!_ 

dos despu6s del PRI, es el de mayor antiguedad y el que presenta en sen

tido latente pero real la oposici6n más o irenos far.mal y sistarática de 

c1erechc• en espera de cobrar fuerza. ~sde su formaci6n ha sido contra--
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río a las políticas de cambio de los reglirenes priistas, en su af6n de -

aglutinar a tcrlas las fuerzas disidentes del pais y convertirse en el --

único partido capaz de hacer frente al ParUdo Oficial. 

Acci6n Nacional ha lanzado candidato propio en las elecciones 

presidenciales de 1952, 1958, 1964, 1970 y 1982. Su participación es --

significativa en otros puestcs de elección popular, caro las gubernaturas 

de los Estados, senadurías y diputaciones federales y locales en la ma~ 

ria de los distritos del pais, 

Ha tenido J\cci6n Nacional, algunos triunfos significativos a lo 

largo de su.historia. 

La situación descrita anteriorrrente, convierte a Acción Nacio

nal en el 1lnico partido político que en i.apráctica pudiera decirse es -
·. ·' 

de franca oposición al Partido Revolucionario·Institucional. 

D::>s hechosasi lo revelan: a) .El a\ll"OOilto significativo de la 

votación yb) La creación de Comitl!s representativos en los Estados .y en 

las ciudades más importantes del pais. 

Acción Nacional, es el partido que ha recibido el apoyo de ba!:_ 

queras, de los grandes industriales y del clero conservador y ha ido au-

mentando poco a poco el ntírrero de sus afiliados de la clase media que no 

están de acuerdo con los demás Partidos. 

A pesar de su situación y que sólo cuenta coriPeqi.ieños'grupos 
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lle obreros y de campesinos, l\cci6n Naciona.l h."i ido ganando ¡x= a r:o= -

tcrre.'10 P-11 el canljX) de la p::>l1tica nacional. sus estrategias de capta--

ci6n han tenido algo de resultado y que en canbinaci6n con la reforma ~ 

lítica le han dado para lu. LII Legislatura, cincuenta y im escaños en la 

Gírnara de Diputados. 

Si nos atenerros a los hechos objetivos, hay que admitir que la 

e.xistencia de Acci6n Nacional caro cínico verdadero partido de oposición, 

no s6lo es una realidad para las perspectivas del sistema pluripartidis-

ta de México, sino para el mism:::i juego derrocrc'.ttico. 

Debem::>s recordar lo que ya antes señalarros, que Acci6n Nacional 

surgió cerro un partido en cx:mtra del r~i.rren de Cárdenas y del Partido -
e- - • 

Oficial (entonces PNR}. 

Si bien es c.ierto que el PAN es el partido que obtiene mayor -

porcentaje en las votaciones, después de PRI, no deberos considerarlo --

corro algunos autores lo hacen caro riesgo calculado o caro un mal neces~ 

rio en cuanto a que su existencia es ¡:::ermitida en razón del eficaz apar~ 

to de control jurídico y político que posee el gobierno, sino que de he

cho la participaci6n de Acción Nacional supone o mejor dicho permite la 

mejor dcrnostraci6n dem:x:rática en cuanto a que hay mayor opción de elec-

ci6n para los ciudadanos. 

Con lo anterior fortale<Xm:Js nuestras ideas de que por el no--

mento, si Acci6n Nacional no existiera, en donde quedarian aquellas per

sonas que no canulgan con las .ideas del PRI y que se dan cuenta de la de 
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la c1cbi1i.é.ID.d de 108 élemti.s partidos políticos. Esto es lo que le da tma 

verdadera fuerza clcmc::x::rtit.ica al sistema político mexicano. 

Para redondear el análisis de los partidos políticos, es nece

sario hablar de los partidos si no de reciente formaci6n, si de reciente 

registro que existen en el sistema. 

Entonces deberros citar a aquellos partidos que en las pasadas 

elecciones federales tuvieron fuerza: el PartidoSOCialista Unificado -

de ~ico tPSUM), el Partido Socialista de los Trabajadores (Psr) y el -

Partido Dem6crata ~cano (PCT-1) • 

El Partido Socialista Unificado de MéXi.co (PSUM) surge de la -

uni6n que tuvieron los partidos de izquierda, principalm=nte el Partido 

Comunista (PC), el Partido Mexicano de los Trabajadores (PMT) y el Partf. 

do Socialista Revolucionario (PSR) • Por ello hablarerros en fama separ~ 

da de estos tres Partidos. 

El J?Cl.t surgi6 a raíz de la celebraci6n de un Congreso Nacional 

socialista, efectuado en la ciudad de México en 1919. El Congreso se -

realiz6 por una iniciativa de una convenci6n de sindicatos convocada para 

el estudio de la formaci6n de un nuevo partido político, puesto que el -

Partido Socialista Obrero no había cumplido con su funci6n de encauzar a 

la clase obrera hacia los aspectos elect.orales. De ah! que el PCM desde 

un principio adoptó la ideología de la III Internacional Comunista. 

Desde el primer memento, los ideólogos del .Partido Ccxrtunista -
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Mexicano, pensaron en adecuar las f6.r:mulas de la Revoluci6n Rusa de Ck::tu 

bre a las condiciones de desarrollo del país y su especial problemática, 

sin tanar en cuenta que las diferencias de contextos polítics, econ6mi--

cos y sociales significaría W1 retroceso en el cumplimiento de las ideas 

socializantes. El hecho rnarc6 para el POI una pérdida de influencia en 

los sectores obrero y campesino principalmente, que se plegaron a sus --

problemas teóricos y prácticos de a=i6n por luchas reivindicatorias y -

sociales. Los lo;;rros obtenidos no significaron una airenaza para el po--

der central y para el PNR. 

Al no haber comprendido la importancia de reparar en las·. cate

gorías o::>rrectas de los diferentes marcos te6rio::>s, para su adecuada im-

plementaci6n en el impulso del rrovimiento revolucionario de la clase obr~ 

ra mexicana, el resultado fue un deficiente análisis de las condiciones 

específicas de México y sus problemas sociopolíticos, hecoo en base a --

los principios funda:rrentales del Marxisno-Le.ninisro y a las alternativas 
-

de solución que giraban en torno de los modelos propuestos por la Interna 

cional Conunista. 

En México, en un principio, el Partido Caro.mista actuaba en la 

clandestinidad, pero recuper6 su lugar en la pol:Ltica nacional en la é~ 

ca del gobierno del General calles. 

I.os frecuentes cambios en las directrices del PCM, prcx1ucto de 

experiencias, acontecimientos, modelos y decisiones externas de países -

cano la Uni6n Sovi(:'itica y China, por ejemplo, y de las varias reuniones 

de la Internacional Ccrnunista, convirtieron sus pro;;rramas y estrategias 
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de lucha en pro de los sectores menos favorecidos del p-:i.1s en w1 juc.'<¡o -

de continuo cambio de reglas. Obviamente las posturas populistas menos 

fluctuantes de los grupos de interés y de ¡;x:xlcr, tuvieron mayor éxito y 

penetraci6n en los novimientos obreros y campesino que rrostrab:m cierto 

carácter disidente, en su afán por controlarlos a través de la sindical~ 

zaci6n; importantes mecaniSffiCJs de un sistema corporativo e instituciona.l 

aupezaban a consolidarse. De tal rredida, el PQ.i constituy6 un COngreso 

de Unificación Proletaria para tratar de recuperar terreno y conservar -

su poder a su influencia entre los obreros y los canpesinos, así corro en 

los sindicatos. 

Final.nente, esta unión de fuerza se resquebraj6, el Partido -

quedó por un lado y los obreros por otro. Pero una nueva revisi6n de -

posturas condujo a una nueva uni6n de aml:x::Js 6rganos en 1937, con lo que 

la influencia del PQ.i en el novimiento sindicalista ccrrenz6 a menoarse. 

La primera etapa del Partido concluyó con la f onnación de cuadros básicos 

para la acci6n política y la conquista de posiciones direccionales entre 

los sectores obrero y carrq;>esino. 

Demasiado tarde quizá, en especial por su inccrnprensi6n del -

rrodo de expresi6n del desarrollo irexieari::,, los dirigentes y mianbros del 

PC asimilaron las conclusiones principales a las que lleg6 la Internaci~ 

na1 Comunista reunida en 1943, cuando ésta reconoci6 que las estrategias 

y problemas del m:wimiento obrero no pod!an plantearse desde un Congreso 

Internacional, ni siquiera a partir de las mismas categorfas que, en todo 

caso, fueron válidas en un contexto determinado y en una époc:i. de la hi~ 

toria, pero para la problem1tica de otros paises resultarían inadecuadas. 
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Desp1.1és d.;: múltiples intentos, el 13 de mayo de 1946, el PCM -

obtiene su registro y de .inmediato qued6 reconocido caro Partido Pulíti

co Nacional. Sin embargo, un decreto emitido en febrero de 1949, para -

establecer la cifra de 300, 000 mienbros para cada Partido. Al ser rati

ficada esta refo:rma en la Ley Federal Electoral de 1951, el PCM queda -

sin registro. 

Para 1952, el PCM ya hab.1'.a ex:perinentado dos crisis, la de - -

1943 y la de 1950 y en este últim:::> año habl'.a ocurrido una divisi6n formal 

en el Partido al. crearse el Partido Obrero campesino de México, dirigido 

entre otros p0r Valent!n campa, el cual posterionnente, en 1976, sería -

un fallido candidato a la Presidencia de la RepGblica. 

En la década de los años cincuentas, las organizaciones sindi

cales se encontraban controladas en cierta forma, pues de alguna nianera 

el Estado logr6 someter a los sindicatos para asegurar la direcci6n del 

sector obrero. Pese a esta circunstancia, empezaron a advertirse algu-

nos s1ntanas de reanimaci6n en el sector obrero-campesino, principalmen

te entre telegrafistas, ferrocarrileros y maestros. Simultáneamente, el 

PCM fonnul6 algunas reformas a sus lineamientos de acción .influenciado -

por el triunfo de Fidel castro en CUba (1959) y ¡:xJr la celebraci6n del -

XX Congreso del PC de la URSS, en donde se analiz6 y se planteó la impoE_ 

t<mcia de una autoevaluaci6n de los partidos comunistas y así viejas ex

periencias sirvieron de punto de partida al PCM para actualizar sus es-

trategias y entrnr en tma nueva etapa. 

También en l~·~~,· el ranp:imiento entre el PC de la URSS y el PC 
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de ChiJ1a pro:lujeron <livergenc.ias e . .n el seno del PC.M. Y asi'. nacieron va

rias organizaciones que tuvieron sus orígenes en el PCM. Entre estas or 

cranizacjonP.s t-FnfTl"DS <JI.le citar al M:rvi.'"!1.ierrtc de .L.i.bcru.ción Nacional -

(l'-fil'l) , a la Liga leninista Espartaco (LLE) , al Partido Obrero y campesino 

de ~ico (Pa::M) , al Frente Electoral del Pueblo (FEP) , a la Central ~ 

¡_::l(:!Sina Independiente (CCI), al Partido Canunista Bolchevique (PCB), etc. 

Entre 1963 y 1965, el PCM se orient6 hacia la creaci6n de un -

rrov.llniento que pretendi6 contrarestar el oontro1 oficial de los sindica

tos, mediante l.íneas de acci6n que oonsideraban reivindicatorias de los 

derechos obreros, con la mirada puesta en enoontrar fundamentos supues~ 

rrente válidos extra1dos de un análisis de la problemática nacional, sufi 

ciente para novilizar al partido en sentido revolucionario. 

Es .importante anotar que el programa de acci6n del PCM, en re

laci6n con otros partidos se ha caracterizado por su radica1isrro. En él 

se advierte oon claridad que el PCM busca alcanzar el poder, por la v!a 

de cambios radicales, prescindien:lo del sufragio. Esto caro es claro va 

en contra de las ideas revolucionarias denocráticas que nuestra Consti tu 

ci6n advierte. Se explica, por lo tanto, que el PCM es un Partido dis-

puesto a participar en la actividad poUtica de una actitud no legitima

dora de las reglas del juego impuestas por el sistema poli'.tic:o mexicano. 

Hay que tomar en cuenta que la Ley Federal de Organizaciones -

Políticas y Procesos Electorales (LFOPPE) específica en su arti'.culo 22 -

que toda organizaci6n que aspire a ser Partido Politice, deberá elaborar 

una declaraci6n de principios, un programa de acci6n y unos estatutos. 
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En :to qu0 Luca '°' la d.;;claración de principios, el artículo 23 

d0 la LFOPPE pw1tuali2<1 émtes que otra cosa, que todo Partido Político -

ele.be su ietc'U'.'f'.e a lo que la Constitución Mexicana señale al igual que los 

n.\Jli)Jnent.os e insti.tuciones gue de ella ernane.n. L.1 cuesti6n es, que el 

p,~71 se muestra cont:ario a tal disposición al puntualizar gue una nue,va 

i~st.ructura jur.íc1ica y ¡;:ol.ítica, gue sustituya a la actual, será'. el punto 

de partida de sus tareas programáticas. 

El surgimiento de lo gue actualrnente se cx:moce corro Pa_rtido ~ 

cialista Unificado de México, es el resultado de la fusión que en 1980 -

se presentó entre el Partido Conunista Mexicano, el Partido Mexicano de 

los Trabajadores y del Pu.rtido Socialista Revolucionario, principalrrente. 

otras agrupaciones importantes que se fusionaron con los Partidos antes 

mencionados son la Liga Len.in.ista Espartaco, el Partido Canunista. Bolc~ 

vique y el Partido Obrero y Campesino de México. Es así caro deberos -

citar la trayectoria política del PMT y de PSR. 

Desde su integraci6n, el Partido Mexicano de los Trabajadores 

dej6 en claro que su objetivo central era observar el m:x:lelo de un au~ 

tico Partido de masas que no ha logrado bajo una l:ínea revolucionaria de 

abierta oposición, orientada a luchar c011 la adecuación a las necesida-

des del país, porque no considera que E!XisLe wv.i dem:x:racia en donc!E: p'..!C 

dan coexistir obreros, cumpesinos, intelectu<1les, e¡;tudiantes, etc., en 

ocaciones de un desarrollo social canpartido que tj.enda a suprimir la r~ 

laci6n de opresores y oprimidos, que el mencionado Partido considera es 

generada ¡;or la sociedad =pitalista en favor de W1il p:::ilar.izac.ión de in

tereses ccon6micos y políticos de gr.u¡::os superestructura.les, que manejan 
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la educaci6n, la cultura, la ciencia, la cconorrL'La, etc., y se mant.il~1en 

en todos los terrenos de la vida del ciudadano. 

Po:lr!arros resumir la estrate<Jia del PMI' citando el punto núme

ro 20 ele su programa de acci6n, el cual a la letra dice: " •.• I.llchar - -

porque el pueblo, en uso del derecho que en todo tiempo le otorga el ar

tículo 39 de la Constituci6n, sustituya la actual estructura econ6rnica, 

política y social de .MéxiO), por otra en la que los medios e instrumen

tos de producción sean de propiedad social y no de unos cuantos, en que 

la derrocracia deba ser del pueblo y no de la burguesía y la sociedad se 

estructure sobre bases de igualdad y de justicia, sin discrirninaci6n, ni 

privilegios ••• " 

El PMI' plante6 la necesidad de a:mstruir una dem:x:racia polí~ 

ca y social caro coriü.ción necesaria para que las rrasu.s orienten su ,,,...__ 

ci6n a un cambio cuantitativo de nuestras estructuras actuales. 

Esta Ciltima idea es la que propició que este Partido se fusio

nara O)n el Partido Comunista. 

Un tercer Partido en importancia, que pas6 a fo:i:mar el actual 

PSUM, es el Partido Socialista Revolucionario del cual citanos los as~ 

tos importantes. 

El Partido Socialista Revolucionario, se integr6 en un princi

pio, con exmianbros del Partido Popular Socialista, dirigentes campesi-

nos de mianbros fraccionados o aut6norros y por personas participantes en 
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e:l Ti.::rvii-riit:,riw e;:::;l.uu.i.c:U1i:..il Uf;l l.968, el 24 de agosto de 1974 al nacer el -

MovimiE>..nto de Organizaci.6n Socialista. 

Durante 1976, al ocurrir el II Encuentro Socialista, los mian

bros del l-bvimiento de Organizaci6n Socialista, se proponen crear el PSR, 

que qued6 confonnado en la III Reunión en los días 30 y 31 de octubre -

del misrro año. 

A partir de ese nnrento, la actividad del PSR se concentr6 a -

rrontar su propia estructura, así cono en la organización de dos asambleas, 

una canpesina y otra juvenil. Conviene recordar que en su acci6n polí-

tica, el PSR sienpre buscó establecer vínculos, tanto con el Partido Co

munista Mexicano, caro con el Partido Mexican:::> de los Trabajadores, así 

cono con la facción disidente del Partido Popular Socialista y con la -

tendencia derocrática del SUI'ERM, ésto con la idea de poder preparar una 

coalición de los partidos de izquierda, lo cual se produjo en el año de 

1979, c:c.:no ya lo hab.íanos señalado, al ser creado el Partido Socialista 

Unificado de México. 

caro en un pri.ncipiodijirros, en las pasadas elecciones del 4 

de julio de 1982, hulx> otros dos Partidos que tuvieron fuerza, aunque 

ésta muy relativa, visto ésto con claridad en la situaci6n de que no ga

naron ninguna curul en el Congreso de la Unión. Nos referim:ls en estas 

ideas al Partido Socialista de los Trabajadores y al Partido De!r6crata -

Mexicano. 

Por lo que al Partido Socialista de los Trabajadores se refiere, 



90 

ést.c tuvo su oricren en mélr;~o ele 1973, cuando el Conitó Organizador Je la 

!lsarnblea Constituyente propuso la creaci6n del PS'l', ante la notoria in~ 

pacidad de la izquierda tradicional y de otros grupos disidentes aut6no

ITPS incupaces de superar interc•ses particulares y presiones, para instr~ 

mentalizar la fuerza del pueblo en favor de las reivindicaciones socia-

les. De esta manera, sus organizadores subrayan la necesidad de superar 

la postura de Comité Nacional de Auscultaci6n y Organizaci6n (OlAO), por 

considerar que su ideolcx;ía es p::ipulista, candillista, econcmicista y -

autoritaria. ID que .busc6 este Partido fue la creación de una organiza-

ción que con la ideología Mar .. üsta-I..eninista, incorf()rara a sus filas a 

campesinos, obreros y pueblo en general. 

Sin Embargo, hay que resaltar el hecho de que en dícianbre de 

1975, el IV Pleno del Qimité del Partido Socialista de los Trabajadores, 

disefu'S un proyecto de táctica para la coyuntura electoral, en el que p~ 

pon:í.a una alianza popular revolucionaria con el sector derocrático y li

beral nacionalista de la burgues:í.a política, al adoptar la postura de -

que la (mica izquierda que tiene ahora capacidad para gobernar es la iz

quierda gubernairental. 

Para concluir con estas ideas sobre los Partidos Políticos, es 

necesario hablar del Partido Derr6crata Mexicano (PDM) • 

El origen directo del Partido Derr6crata Mexicano se localiza -

en un grupo cat61ico secreto que se fund6 en Guadalajara en el año de --

1932, conocido con el ncrnbre de "BASE", cuyo objeto principal era organ! 

zar polí.ticaroonte a los cat.6licos descontentos con algunas medidas poli-
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ticas dicta<las por el General Calles en 1929 y en otra orqanizaci6n sur-

gicla en Guana.juu.to durante la época del General Cárdenas llamada "CENTRO 

ANTICCMUNISTA" diriga por un Ingeniero de tendencias nazis, llamado Hel! 

mut Oskar Schreiter, el cu.:i.l buscaba la creaci6n de una organizaci6n que 

se llcgu.ra a convertir en un Partido Político can un gran poder agluti--

nador. 

Ante el arraigado gran poder del General Cárdenas, Schreiter, 

algunos miembros del grupo "BASE" y los afiliados al Centro Anticanunis-

tn decidieron crear una nueva organizaci6n, basada en un programa más --

atractivo, que redituara en la capacitaci6n de un mayor núnero de segui

dores. De tal suerte que, el 23 de mayo de 1937 se cre6 en Ie6n, Gwfu.a

juato, la Uni6n Nacional Sinarquista (UNS). 

El plan b.1sico del PDM se apoya en cuatro pu?ltos.fúrldamentales: 

la conquista del hcrnbre, ia oonsolidaci6n y la organiz~c:i6ride los se~ 

res o facciones de clase, lamilitarizaci6n de estos sectores y la torna 

del poder sin la via electOral. -· Poderos ver cori claridad la misma pro-

blemática del PCM, en .cuanto a que falta a lo estipulado por la LFOPPE -

en sus artículos 23 y 24. ---·-- -

Divergencias en' e! seno de la UNS provocaron que una facci6n -
'. (' 

se pronunciara por .la lucha annada y otra, que se llarr6 Fuerza Popular -

surgida en 1946, que se proclarr6 abanderada de la justicia social y de--

fensor de la dignidad y libertad del mexicano. En su declaraci6n de - -

principios, el P.F1) evidenció una tendencia por la total reestructuraci6n 

del sistema político mexicano. Obtuvo su registro en 1946. 
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En 1949, el PFP perdió su registro al canccl5rse1o la ~*'ere=-

ria de Gobei:naci6n. 

En 1952, a falta de un partido políti= propio, la UNS procuró 

un acercamiento con el Partido Acci6n Nacional al apoyar en las eleccio-

nes presidenciales a su candidato Efraín Gonzéi.lez IJ..ma. Durante 1953, -

los sinarquistas anunciaron la fonnaci6n del Partido Unidad Nacional, 

con la finalidad de Eroplearlo corro instrumento para llegar al poder. 

Esta idea no prosper6. 

Desde su nac.imiento la UNS ha mantenido una línea de derecha -

radical que significa, en si, aspiraciones especificas de p:>der de gru

pos demxristianos y conservadores que en diferentes etapas de nuestro -

desarrollo han contenplado al Partido Político o::::rno un m:xlelo,si no ideal 

al menos aceptable, para legitimar sus acciones y posturas ideol6gicas. 

Ahora el Partido Dem5crata Mexicano, representa la SUllla de vi~ 

jas y pasadas experiencias del sinarquisiro nacional, que logr6 el regis

tl:O definitivo caro Partido Politico{ZO). 

(20) COOOIELLO, MARI'INEZ, ORI'IZ, PINIO. IDs Partidos Pol:íticos de ~i
co; cx::rAVIO RCDRIGUEZ ARAUJO. La Refonna Pol!tica y los Partidos -
Políticos; MANGLIO FABIO MURILLO SOBERANIS. Op. Cit.; AN'I'CNIO DEL
Ht.JMEA!J. Op. Cit.; PABT..D Gel'JZAIBZ CJ\SllJ:UVA. La Derrocracia en ~ico; 
AMERICO SAIDIVAR. Ideolcgia y Política del Estado Mexicano; DANIEL 
CO~ VILLB3AS. El Sistema Politi= Mexicano; JE.SUS SILVA HERZCG.
Breve Historia de la Revolución Mexicana; MARI'IN QUIRARI'E VISICN.
Panorámica de la Historia de México; CARI.DS l\VEIAR ACE.VEDO. ~listo
ria de ~ico; JORGE VERA ES'l'MOL. Historia de la Revoluci6n Mexi
cana; VICENTE FUENrES DIAZ. IDs Partidos en México; ARNOLOO MARI'I
NEZ VERDUGO. El Partido Conunista MexiCéU1o. 
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D. La Legislación sobre los Partidos Políticos 

Para terminar con este capítulo sobre los Partidos Políticos, 

<-,s necesario que cit:em:::>s cano ha ido evolucionando la Legislación - -

Electoral Mexicana en lo que se refiere a Partidos Políticos(2l). 

Aunque la legislación sobre asuntos electorales data de 1823, 

no fué sino hasta 1911 que se incluyó en ella el régimen para los Parti·· 

dos Políticos. Fué precisarrente Madero, quien tuvo en su Partido un im-

p:>rtante instrurrento para la lucha p::Jlítica, el primero que incluy6 en -

las leyes electorales norrw.s para regular la existencia y el funcionamien 

to de los Partidos Políticos. 

la Ley de 1911 establecía, que para fundar un Partido Político 

era necesaria una Asamblea de por lo m:mos cien ciudadanos. También - -

obligaba a que un Partido Político citara con una JW1ta Directiva que p~ 

blicara p:>r lo menos 16 números de un periódico de propaganda en los dos 

meses previos a las elecciones y que contara con un programa político y 

de gobierno. 

En 1916, fué decretada la I.ey Electoral para la formación del 

Congreso Constituyente. Para entonces, todos los Partidos que contendi~ 

ron en las elecciones ganadas por Francisco I. Madero prácticamente ha--

bían desaparecido. 

(21) Al respecto puede consultarse una compilación deJ:oc:las, las l_¡;yes .
electorales que han regido al país: I.egislacióri Elect:Orál Nexi.ca
na, 1912-1973, Secretaría de Gobernaci6n. 
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Ccrnenzaba.n a surgir todos los pa.rtidos caudillistas que preva-

lccieron hasta 1929. La Rcvoluci6n h:ilifa modificado las condiciones y -

las normas que en la ley fueron establecidas, referentes a los Partidos 

Pol.íticos, se limitaron a señalar que éstas no deberí.an tener una dencrni 

naci6n religiosa y que no deberí.an formar.se pn.ra apoyar exclusivarrente a 

personas de una sola raza o creencia. 

La primara ley Electoral postrevolucionaria, decretada el 6 de 

febrero de 1917, mantuvo las mismas nomias que la ley de 1916, pero el -

misno prirrer Jefe del Ejército Constitucionalista la refonn6 en julio de 

1918, para la elecci6n del prirrer presidente posterior a la Revoluci6n -

Armada. En esta Ley, se mantuvo vigente la norma de que no se podrí.a o~ 

tentar una denanina.ci6n religiosa, ni se pod.ían organizar Partidos Pol.í-

ticos discriminatorios; pero también se incluyeron los criterios de la -

Ley promulgada rx:ir Madero: una Asamblea Constitutiva formada por cien -

ciudadanos, la publicaci6n de ocho n{imeros de una revista de propaganda 

en los dos rreses anteriores a las elecciones y una Junta directiva y un 

Programa Pol!tico de Gobierno. l\dolfo de la Huerta, en 1920, suprimió 

la obligaci6n de que se hicieran publicaciones. 

, '':' '·,. ,·, 

ecrioestáyayisto, esta legislación propici6 el surgimiento -
. - ' .. ~ .. ' ·. ; ' 

•' ·.: . . 

de rntlltiples Partidos POl_íticos alrededor de los caudillos, la mayoría -

de ellos de carácter regional o local; multipartidism::> que el Partido N~ 

cional Revolucionario convirtió en una sola agrupaci6n política. Pero -

atin así, dos corrientes rx:ilíticas pudieron funcionar caro Partidos Pol.í-

ticos rx:ir las facilidades que otorgaba la !By; corrientes que no eran _..;.. 

del agrado del Gobierno Revolucionario, pues se salían en uno y otro sen 
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tido de los ¡;nstulados de la Revolución: el Partido O:munista y los di

sidentes de los Go!Jiernos H!.~volucionarios. Por ello en 1946, poco antes 

de las ek,cciones que llevaron a. la Presidencia de la Rep1lblica a Miguel 

l\lan."i.n Vald6z, Manuel l>vila Cama.cho prarovi6 una nueva ley Federal Elec

toral detallada que .i.nclu.y6 estrict.as normas para el control de los Par

tidos Pol!ticos. 

La ley de 1946 estableci6 caro normas.fundarrentales:para los -

Partidos Pol:íticos: 

- Que fueran de carácter nacional •. ·. Queaancfu ~].~~~ los Par 

tidos Regionales o I.Dcales. 

- Q.le contaran con un mínimo de 30,000 asociados en la Repúbl.f_ 

ca, repartidos en por. lo rrenos dos terceras partes de las Entidades Fed~ 

rativas y no pudiendo tener ne.nos de 1,000 miembros en célda una de ellas. 

- Obligarse a normar su actuaci6n pública en los preceptos de 

la Constituci6n Politica de los F..stados Unidos Mexicanos y/o el respeto 

a las instituciones nacionales que ella establece. 

- No tener ningún tipo de afiliaci6n o dependencia con los Par 

ti.dos Extranjeros. 

- No tener una denc:minaci6n de carár.::ter religioso o racial. 

- Encauzar su acci6n por medios pacíficos. 

- Forrnúlarun programa político que contenga las finalidades y 

los medios de acción o actividad gubeJ.nar11EJntal para resolver problemas -

nacionales. 
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- Sostener oficinas.permanentes en cada Entidad Federativa y -

contar con una publicaci6n nensual. 

1\derás de estas disposiciones, la ley estableci6 la regulaci6n 

de los Partidos Politicos con respecto al Poder Ejecutivo a través de -

una serie de rra::a.nisros: registrar ante notario público, los planes y -

programas del Partido y tc:x:lo tipo de rrodificaciones que se les hicieran, 

para poder regular su apego a la li3y; y obtener un registro de la Secre

taría de C'-.obernaci6n, el cual se p::xirí.a cancelar en forma y carácter dis 

crecional. 

Por supuesto que esta li3y no tuvo caro finalidad dificultar el 

surgimiento de Partidos Pol.1ticos, sino pcderlos controlar administrati

vamente y polí.ticarrente. Tan es as1, que la I.ey contenía disposiciones 

incl.uso sobre la organización interna del Partido, obligándose a inco~ 

rar en sus estatutos la elección derrocrática obligatoria de sus candida

tos, la obligatoriedad de mantener organisros de fomaci6n política para 

sus miembros y sanciones para los nLi-::~mbros de Partido que faltaran a los 

principios norales y pol.í.ticos del misro; ~s de tener una Asamblea -

Nacional, un Canité Ejecutivo Nacional y canités Directivos en cada Ent:!:_ 

dad Federativa. Por cierto que todas estas disposiciones fueron establ~ 

cidas para forzar a los diversos Partidos a las características internas 

del Partido que ya las a:mtenia y que había experimentado buenas situaci~ 

nes y que en ese rcorento surgí.a con otro ncmbre; el Partido Revoluciona

rio Institucional. 

Esta Iey rrostr6 su eficacia en el éontrol de los Partidos con 
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\.U1 caso que no se volvió a repetir y el cua.l ya hab!arros citado. Este -

caso fue el del Partido Fuerza Popular, Partido surgido deJ. sina.t:-quisro, 

que contendi6 e..'Cclusivarrente en las elecciones de 1946, porque en 1949 -

se le cancel6 su registro despu~s de que sus miembros e.ncapucharon la e~ 

tc.-i.tua de Benito Juárez en el Hemiciclo de la Alameda central en la ciu

dad de ~co. 

A partir de entonces, s6lo se registraron dos Partidos Pol.1'.ti

cos y uno de ellos no reunía las condiciones legales para su existencia. 

Est.os Partidos eran el Populnr (que después se convirti6 en Popular So-

cialistal y el Auténtico de la Revoluci6n ~cana. 

De las reformas hechas por Miguel Alem'.Úl Vald(:'!z a la I.ey Fede

ral Electoral de 1949, por lo que a Partidos J?ol.l'.ticos se refiere, s6lo 

una es significativa: les concedi6 tener representaci6n especial en la 

CamisitSn Federal El€.ctoral, en las Ccmisiones Iacales, en los Ccrni~s -

Distritales, en las casillas comput.adoras y en las juntas computadoras -

distritales. Otra refonnél. de menos i.'TlpOrtancia, pe.ro que refuerza la 

tendencia al control gubernarrental, hace explícito que el registro de un 

Partido puede ser cancelado si no lleva a cal:o elecciones internas para 

elegir a sus candidatos. 

Fue l!dolfo Rui.z COrtinez, caro Presidente, el que prcrrovi6 re

formas a la Ley Electoral Federal que oonsist!an en elevar a 75,000 el -

nllmero de asociados necesarios para la formaci6n de un Partido y 2,500 -

miembros obligatorios caro nún:im:> en cada una de las dos terceras partes 

de las Entidades Federativas. Manás estableció la obligaci6n de pres~ 

tar una lista con los nanbres y datticilios de los afiliados. 
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L6pez Mateos n:> rocxlific6 la legislaci6n electoral, aunque sí -

rn:xiific6 la Constituci6n, para permitir los diputados de Partido: Refor 

rra teni:Uentc a fortalecer a los Partidos de oposici6n, cuya' fuerza sian

pre ha sido muy relativa. 

A finales del Gobierno de Gustavo Díaz Ordaz, se manifest6 una 

escalada de participación política con violencia. surgieron mll.ltiples -

grupos guerrilleros tanto urbanos cano rurales y se fortalecieron otros 

ya existentes. Esto patentizó la incapacidad de los Partidos Políticos, 

para canalizar las inquietudes políticas surgidas en 1968. Tan es así, 

que en 1971 y en 1972, tanto el Presidente Luis Echeverr!a Alvarez, cano 

su. secretario de Gobernaci6n, efectuaron una campaña de declaraciones -

incitando a los ciudadanos a participar en los partidos políticos regis

trados o a formar otros nuevos. Así surgieron el Partido SOcialista de 

los 'I'rabajadores y el Partido Mexicano de los Trabjadores, confiando en 

esta invitaci6n de las autoridades mientras el Partido Coro.mista Mexica

no abandon6 la clandestinidad. La campaña fue acanpañada po<:X) después -

por reformas a la Constituci6n y a la prornulgaci6n de la ley Federal El~ 

toral de 1973. ras refomas a la Constituci6n permitieron un mayor na.

mero de diputados de Partido. Ia Ley Federal Electoral de 1973, tendi6 

a facilitar el nacimiento de nuevos Partidos Políticos y a fortalecer -

los ya existentes a través de algunas nroidas: 

- Disminuy6 el nGmero de afiliados para obtener el registro a 

los 65,000 miembros en la Repablica y 2,000 en cada una de las dos terc.=_ 

ras partes de las Entidades Federativas para la ftmdaci6nde un Partido. 

Ia re.y estableció que ese namero debe de ser sostenido para la vigencia 

legal del Partido. 
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- Dej6 de ser necesario que se presentar<\ la lista completa de 

los afiliados. Bastaba cxm que en las Asambleas Constituyentes se pre-

sentaran las credenciales de elector de los miembros. 

- Se les ooncedieron exenciones de ~uestos y franquicias po~ 

tales y telegráficas. 

•· Se les concedió a los Partidos el acceso a la radio y telev_:f:. 

si6n con cobertura nacional, por diez minutos cada quince días y con - -

cargo a la Ccmisi6n Federal Electoral en época de Campaña Electoral F~ 

ral. 

Todas las d~s disposiciones incorporadas paulatinamente en -

leyes anteriores se mantuvieron hasta 1977, aunque con una redacci6n y -

estructuras distintas en la nueva Ley; con la salvedad de que no bastaba 

tener oficinas y una publicaci6n mensual, sino que adenás era obligatorio 

sostener centros de informaci6n c!viC'a de los ciudadanos. 

As1, la legislaci6n vigente hasta 1977 sobre Partidos Políti-

cos fue resultado de tres .iJ1tentos de los gobiernos de la Revoluci6n: -

evitar el multipartidiSIO que prevaleci6 de 1910 a 1929; evitar el surg_:f:. 

miento de Partidos Caudillistas y =ntrolar lo mejor posible el funcion~ 

miento de los Partidos existentes y el surgimiento de otros nuevos. 

No obstante los cambios realizados a la ley Federal Electoral 

en 1973, tendientes a facilitar el nacimiento de nuevos Partidos y a foE 

talecer los ya existentes, el candidato del Part:.i.do R?-volucionar:i.o Inst! 
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tucional a la Pres.1.dencia de la República, Li.c. José Il5pez Portillo, 1.1~ 

g6 sólo a las elecciones de 1976. Fue ésto un signo m:mifiesto de la -

crisis del Sisteina Mexicano de Partidos. 

A cuatro rreses de iniciado el m.:mdato del Lle. José 16pez Por

tillo, el Secretario de G:lbern.aci6n anunció un.a. Reforma Política orien-

tada que el Estado ensanchara las posibilidades de la representación rx:i

lítica. Se tratala nuevamente de fortalecer a los Partidos de oposición, 

de asegurar su existencia. 

Se realizaron sesiones de consulta en la Conisi6n Federal Elec 

toral a las que se invit6 a participar a los Partidos Políticos, regis-

trados o no, a instituciones y a particulares interesados en emitir su -

opinión sobre el tema de la Refonna Política. 

El 4 de octubre de 1977, el Lic. I.6pez Portillo, present6 a la 

c&na.ra de Diputados una iniciativa de refonna a varios articules de la -

Constitución que constituía su propósito de la Pefonna Política. En esta 

iniciativa, el Presidente propuso elevar a la jerarquía de rango consti

tucional la formación de los Partidos Polítioos para asegurar su presen

cia c:xxro factores determinantes en el ejercicio de la soberanía popular 

y en la existencia del gobierno representativo; conferir al Estado la -

obligación de ase:;¡urar las condiciones para su desarrollo y de propiciar 

y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción; se in-

cluy6 el acceso ¡;:exmanente a la radio y televisi6n para los partidos. -

e.en e1 fin de permitir una mayor participación en el Poder Legislativo a 

Partidos de oposici6n, se reformaron los artículos 51, 52, 53, 54, 55 y 

60 de la constitución. De acuerdo a estas reformas, a partir de 1979, -
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la Cánara de Diputados estar.:'i integrélda por 300 diputados cle•:p:.dc$ pcr -

niayoría relativa y 100 diputados elegidos de acuerdo al prjncipio de: re-

prcsentaci6n proporcional m ... 'Cliante el sistena de listas regiormles. El 

territorio nacional se dividiría en 300 distritos electorales uninanina-

les para cada elección y cuyos lfmitcs varían de acuerdo a la poblaci6n 

y la distribuci6n que 6sta tenga. Para la elección de los diputados de 

representación proporcional, el país se dividiría en cinco circunscrip--

cienes plurincminales (para las elecciones de 1982 el terrj_torio nacio-

nal se dividió en cuatro circunscripciones plurinanirales) (22 ) • 

los partidos gue deseen participar en las elecciones para los 

diputados de representación prqporcional, debercm acreditar gue partici-

pan con candidatos a diputados de mayoría relativa en por lo menos 100 -

distritos. 

Sin embargo, en estas reformas se encuentran también los meca

nisrros para controlar esa participaci6n: s6lo tendrán derecho a gue les 

sean atribuidos diputados por representaci6n proporcional los Partidos -

que hayan obtenido 60 o rrenos o::mstancias de rrayoría y que alcancen por 

lo menos el 1.5% de votación para todas las listas regionales en las ciE_ 

cunscripciones plurinaninales; en caso de gue dos o más partidos obten-

gan en su conjunto 90 o más constancias de mayoría, s6lo será objeto de 

reparto el 50% de las curules de representaci6n proporciona.1(23l. 

(22) Señala la LFOPPE en su artículo 154 gue será la cciriisi&. Federal -
Electoral la gue establezca el nGmero, el ámbito y la: nagnj.tud de 
las circunscripciones plurinominales. 

(23) Artículo 54 Cbnstitucional. 
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Por ot:ra parte, si bien ~ facilitará el registro provisional 

118 los Partidos FUlíticos, 6stos deberán alcanzar un 1.5% de la votaci6n 

nacional para obtener su registro definitivo. 

Este es el tercer obstáculo que los Partidos Políticos de o¡;;o

sici6n han tenido que enfrentar o..n M6xico, están regulados de manera tul, 

que tiem.>n que reunir cj_ert.:as condiciones, que excluyen cualquier plan-

te.amiento más o me.nos radical que ponqa en entre dicho la vigencia de la 

Revolución ~E.xi.cana, adenú.s de que el juicio sobre las =1dicianes de -

cada Partio.o estaba regulado por la Secretaría de Cobernaci6n, que pod!a 

manejar la ley con discrecionalidad. 



T\. Evoluci6n del Proceso Electoral en 1'~ico 

D2 acuerdo con lo que e:x.presan los autores en cuanto a fuentes 

del D2recho Electoral(l), las llamadas fuentes hist6ricas resultan ser -

de gran :importancia para su conocimiento, en virtud de constitu!r los a!!_ 

tecedentes que permiten entender el por qu~ de la tradici6n electoral y 

la evolución que en esta nateria se va exper~tanao, lo que al servir 

de a¡;:oyo al legislador, trae caro consecuencia un orden normativo más 

coherente y apropiado o::m el ser hist6rico de una naci6n. 

se ha dicho que los tratadistas suelen ver a las fuentes his~ 

ricas más que oono generadoras de normas jur!dicas, caro medio que per-

mite la elalx>raci6n de una historia del derecho y para que puedan con~ 

tirse en fuentes reales del misno, debiét de entenderse a la historia no 

solarcente o::mo un p;¡sado estático, carente de significaci6n, sino dentro 

de un proceso de actualizaci6n de las nuevas circunstancias que se van -

pres<>..ntando en la. vida de los pueblos • 

En el caso del D2recho Electoral y muy en particular habla-rerros 

del proceso electoral¡ los antecedentes en los que se funda el misroo en 

nuestro pais, ad.quieren especial importancia por su continuidad formal -

en el tierrpo y porque nos permiten entender las fonros politicas y elec-

(1) FRANCISCD BERLIN V7\LF..NZUELA. Op. Cit., p. 143. 
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torales que han caracterizado las distintas etapas históricas de México. 

En estas condiciones, es interesante cx:mocer CUc11 ha sido la evolución -

de nuestras normas electorales a lo largo del siglo par-,ado y el presente 

a fin de que sirvan de marco de referencia y hagan más canprensible el -

derecho vigente en la materia. 

Es asi carro este capitulo del proceso electoral lo analizare--

nos en dos partes; prirrera, la legislaci6n electoral que atarea de 1812 

a 1973 y, segunda, la legislaci6n actual que data de 1977. 
~. 

Cuando España se convulcionaba bajo la invasi6n Napole6nica y 

los rronarcas Borrones habian abandonado la contien::la, una junta guberna

rrental se hizo cargo de la resistencia. Uno de los primeros actos de esta 

junta foo la convocatoria para integrar las Cortes Generales y Extraord~ 

narias que tendrían caio misi6n dotar a España y a sus colonias de un --

régimen constitucional. Las sesiones de las Cortes se iniciaron en la -

isla de Lean el 24 de septiembre de 1810. 

El 14 de febrero de 1811, a sugerencia del Consejo de la Reg~ 

cia de España e Indias, se convoc6 a elecciones de Diputados en las colo 

nías, a fin de que las Cortes constituyentes estuvieran integradas por -

representantes de todo el Imperio. Estas eleccicnes, que se celebraron 

en la Nueva España cuarrlo ya habfa estallado el rrovimi.ento re.belde enca

bezado por Miguel Hidalgo, proclamando la Independencia, fueron tal vez, 

las primaras que para representantes a Cortes se celebraron en nuestro -

país (2). 

(2) MARI'IN CUIRARI'E. ~. Cit., p. 143. 
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La C.onstituci6n de Cádiz fué prcrnulgada el 19 de marzo de 1812 

por las Cortes del Imperio Español y en ellas estuvieron representadas -

las colonias. En su texto se estableció el Derecho permanente de los de_ 

minios de ultramar de acreditar Diputados en las Cortes Generales de la 

~tr6poli. El procedimiento para la elecci6n era el siguiente: por 

cada doscientos vecinos se nanbraba un elector parrcx:¡ui.al; si excedía de 

trescientos sin llegar a cuatrocientos, se nanbraban dos; si fuera supe

rior a quinientos, pero sin llegar a seiscientos, se nanbraban tres y as.í 

progresivarrente. Estos electores constituían las jw1tas de partido. los 

electores de partido ncrnbraban a los electores de provincia, quienes a -

su vez, eleg.ían los diputados de las Cortes, siendo por tanto la elecci6n 

indirecta en tercer grado. 

Los Diputados a Cortes eran electos cada dos años y correspon

día uno por ca.da setenta mil habitantes o por fracci6n mayor de treinta 

y cinco rnil. En caso de que el nGrrero de habitantes de una provincia -

fuera rrenor, se unirían a la provincia vecina. Generalmente, eran ciuda 

danos del Imperio Español,el que consideraba caro tales a los naturales 

que por ambas líneas fueran originarios de los daninios españoles y qui~ 

nes hubieran obtenido de las Cortes carta de ciudadanía; si eran hijos -

de ex:tranjeros, deber!an ser leg.ít:ilros y los padres estar daniciliados -

en España, ad~s tener veinticinco años cumplidos. 

Para pcx1.er ser electo diputado eran necesarios, adetás de los 

requisitos anteriores, estar en ejercicio de sus derechos, ser nativo de 

la provincia o residir en ella con siete años de anterioridad y tener -

una renta anual proporcionada, procedente de bienes propios. 
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El Congreso de ~uac reunido en Chilpancingo en el año de --

1813, il iniciativa de José Ma. tbrelos y Puv6n, expide el Decreto Consti 

tucional para la libertad de la América .Mexicana, llamado la Constituci6n 

de l\patizingful, en donde se consignan algunos avances en materia electo-

rn.l = respecto a la Constituci6n de Cádiz, resulta.do del espíritu pro-

gresista que el General:f.sino refleja en los "Sentjmientos de la Naci6n", 

al decir: "La soberanía dimana inmediatarrente del pueblo, el que solo -

quiere depositarla en sus representantes, dividiendo los poderes en le-

gislativo, ejecutivo y judicial, eligiendo las Provincias sus vocales y 

éstos a los d.enás, que deben ser sujetos sabros y de probidad11 <
3>. 

En sus "Elanentos Constitucionales", Ignacio I6pez Ray6n sos-

tuvo, que la sobernaía dimana inmediatamante del pueblo y reside en la -

persona de l:X)n Fernando VTT y su ejerc:icio en el SUpraro Conqreso Nacio

nal Arrericano, constando éste de cinco vocales, nombrados por las repre

sen.tac.iones de las Provincias <4>. Corro puede notarse, existe una enonne 

diferencia en la concepción de z.brelos y la de Ray6n, pues éste t1ltim:> -

a(in no p:xl1'.a desprenderse de su rrentalidad colonial¡ en carnbio !>brelos -

estaba sentando las bases de una conciencia nacional proclaman.do la so~ 

rania popular. 

A esta asamblea constituyente asistieron 17 diputados, uno por 

(3) FEL!PE TillA .AAMrREZ. reyes, p. 29. 

(4) FELIPE TENA AAMIREZ. Leyes, p. 23. 
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cada prov~1cia halJiendo nanbrado M::>relos a los representantes de las pr~ 

vincias dominadas por el ejército realista{S). 

El Congreso de Anáhuac proclarr6, el 22 de octubre de 1814, el 

mencionado "DL>creto Constitucional", precisamente en el pueblo de Apat--

zillgán, el cual aún con cartícter de provisional, constituy6 el principio 

de la organizaci6n constitucj.onal de un Estado independiente y soberano. 

La Constituci6n de Apatzingán, estuvo inspirada fundamentalrre!!. 

te en las constituciones francesas de 1793 y 1795, lo que explica su ca

rácter dem::x::rático e individualista. En su artículo s€?ptino estableci6, 

el derecho al sufragio para la elecci6n de diputados sin distinci6n de -

clase, a todos los ciudadanos en quienes concurrieran los requisitos que 

marcaba la ley(G). 

El artículo 13 estableci6, que eran ciudadanos de la América -

.Me.\:icana los nacidos en ella; declarando en el artículo 75 que tenían d~ 

recho los ciudadanos que hubieran cumplido 18 años o menores si estaban 

casados y acreditaban su adhesi6n a la causa de la Independencia; as.irni~ 

llP, que tuvieran empleo o rrodo honesto de vivir y que no tuvieran alguna 

infamia pt1blica, ni hubieran sido procesados criminalmente por el C:Obier 

no Revolucionario< 7l. 

{5) AGUSrIN CUE CANOVAS. Historia Social y .EcOiótica ae México, .p. 224. 

(6) FELIPE TENA AAMIREZ. Leyes, Op.-.Cii:'.; ;p~-"."32 y ss: 
-c-;:· 

(7) FELIPE TENA Rl\M.IREZ. Leyes, cp. Cit., p. 33•. 
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El proceso electoral establecido por la Constitución de l\pdL--

zingán es muy parecido al de la Constituci6n de C.'.i.diz, pues la te.rminolo 

gia es igual: Juntas Electorales de Parroquia, Juntas Electorales de --

Partido y Juntas Electorales de Provincia; sin anbargo, c..xistían cliferen 

cías imp:Jrtantes entre las que poderos rrencionar las siguientes: se ele 

g!a un diputado de partido por provinciu, sin importar el número de habi 

tantes; si una parrcquia era extensa se podia dividir para celebrar las 

elecciones por grupos más reducidos; se eliminó el principio de que los 

electores de partido y los diputados se eligieran por mayoría absoluta -

bastando la mayoria relativa, se designaria un elector por parrcquia y -

no por cada 200 habitantes. 

Los mianbros de las casillas.eraneLi?:t:"Eisiaente'.; el. secretario 

y el escrutador y teru'.an facultades para resolver de innediato cualquier 

duda. 

Este decreto terrler!a a hacer más sencillo y ágil el procedi-

miento electoral, por lo que otorgaba a la Cámara de Diputados facultades 

para "reconocer y calificar los documentos que presentaran los diputados 

elegidos por las provincias y recibirles el juran-ento que debl'.an presen

tar para su inco:q:x:>raci6n"(B). 

En cuanto a la elecci6n del.SuPrÉmo Gclbiel:no, la realizaba el 

Congreso por mayoría absoluta de votos. 

(8) FELIPE TENA AAMIREZ. leyes~ cp. Cit., p. 42. 
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La Soberana Jünta Provisional Gubernativa, convoc6 a eleccio--

ncs para diputados al Congreso el 17 de noviembre de 1821, estableciendo 

el siguiente procedimiento: 

I.Ds ayuntamientos elegirían a los electores de partido, los -

cuales se reunir1an en la cabecera de su propio partido y nombrarían un 

elector de provincia. A su vez, los electores de provincia se reunirían 

en su capital para elegir los diputados al Congreso. 

El ntimero de diputados de las provincias era variable, segGn -

el cupo que señalaba a cada una el plan adjunto y de ellos han de ser -

tres, precisa e :indispensablemente, un eclesi~stico del clero secular, -

otro militar natural o extranjero y otro magistrado, juez de letra o abo 

gado(g). 

El 17 de junio de 1823, se expide la ley para nembrar Diputa-

dos Constituyentes, el cual di6 or!gen al segundo Congreso Constituyente 

de la Naci6n Mexicana. Un antecedente de esta ley puede encontrarse en 

el artículo 23 del Plan de Iguala, según el cual se convocaba a Cortes -

Constituyentes(lO). 

Seg{ln esta ley se eleg:ía un diputado por cada 50 mil "alrras" y 

para la elección se deberian realizar juntas primarias o municipales, se 

(9) ANTONIO GARCIA OROZCX>. Legislación Electoral Mexicana 1812-1977, -
p. 25 a 28 .• 

(10) AGUsrIN CUE CJ>NOJAS. Op. Cit., p. 236. 
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ctm<Jiirias y de provincia. lils jLmtas primarins correspondieron, con al-

qun:.J~i variaciones a las jimtas de parrcx:.iuia, los intL>graban los ciudad.a-

ncs en ejercicio de sus derechos, vecinos del municipio respectivo. Se 

l1esiqnaba un elector por cada 500 habitantes: cuando un municipio eril --

¡xJpuloso, se dividia en Depclrtamentos. Las haciendas o ranchos que no -

llegaran a 500 habitantes se agregaban a la poblaci6n m1s cercana (ll) • 

Los ciudadanos se deberian reunir en un local previamente seña 

lado y nombrar un presidente, un secretario y dos escrutadores. Efectua 

da esta elecci6n, los ciudadanos se acercaban a la roosa y expresaban al 

secretario los na11bres de las personas por quienes votaban en un núrrero 

cx:irrespondiente al de electores de acuerdo con el total de habitantes -

del municipio; si el ciudadano llevaba anotados los nanbres, el secreta

rio los leeria en voz alta para gue aquél dijera si estaba de acuerdo -

a:m ella. Te.J:rninada la elecci6n, el presidente expresaba en voz alta el 

resultado y daba los Ilal1bres de los que reSl.lltaran electores primarios, 

procediendose a levantar una acta y se le entregaba una copia a los elec

tores, la que les servia de constancia. 

Las juntas secundarias o de partido se celebraban, bajo la pr~ 

sidencia del jefe politico o alcalde de la cabecera del partido. Se norn 

braba entre los electores primarios un secretario y dos escrutadores que 

verificaban y calificaban los nanbramientos de los datÉs electores pr~ 

ríos. les correspondientes al secretario y a los escrutadores eran exa

minados por tres miembros de la junta. 

(11) l\N'fU-110 Gl\RCIA OROZCO. q;>. Cit., p. 33. 
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Para J.a designilci6n de eh .. >c:torPs ::;ccutJdarios o de partido, el 

voto era secreto y se requería mayorl'.a absoluta, realizándose una segun-

d.:i vuelta en caso de no obtenerse; si en esta fil.tima había anpate enton-

ces se decidía por suerte. Se levant.:t.ba el acta respectiva y se entreg~ 

ba una copia a los electores de partido, mi~ que les servia de constan 

cia ante el presideqte de la junta de provincia. 

las juntas electorales de provincia estaban constituidas por -

los electores secundarios que se reunían en la cabecera de provincia y -

eran presididas por el jefe politice o por quien tuviera sus funciones. 

Se ncmbraba un secretario y dos escrutadores, ~stos certificaban las ac-

tas que presentaba cada elector, confront:&ldola con las actas que preví~ 

mente habfo recibido el presidente de la junta de partido. las constan-

cías de estos funcionarios eran examinadas por otros tres miembros de la 

junta. 

Cada elector secundario manifestaba ora.1m:mte al secretario, -

por quien votaba. Ia elecci6n era por mayoría absoluta, realizándose, -

en su caso, una segunda vuelta entre los tres que obtuvieran mayor ntimero 

de votos. En caso de empate en la segunda vuelta, se decidía por suerte. 

Los diputados suplentes se elegían en un tercio del núnero de 

propietarios en cada provincia, siendo requeridos por lo menos cinco elec 

tares secundarios para la elecci6n de un diputado (l2 ). 

(12) ANTCNIO GARCIA OROZCO. Op. Cit., p. 38. 
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Las constituyentes de 1824, resolvieron la disputa entre el --

centralismo y el federalii.'ilü, e:::tablecieni!o la República Federal, Repre-

sentativa y Popular, publicándose la Constituci6n Federal el 4 de octu-

bre de 1824. 

Esta constituci6n estableci6 un gobierno semejante en su forma 

a.l de los Estados Unidos. El Poder Legislativo era depositado en dos --

Cámaras: la de diputados y la de senadores. I.os diputados eran desi~ 

dos por electores en tanto que los senadores se designarían, dos por cada 

Estado. El presidente y el vicepresidente, eran elegidos por las legis

laturas de los Estados. En el articulo a.12 establecía que la Cáwara de -

Diputados se canpondr.ía de representantes elegidos en su totalidad p:Jr -

los ciudadanos de los Estados, cada 2 años; el art.ículo 9.12 decía, que -

las cualidades de los electores se prescribía por las legislaturas de los 

Estados, las que también debían reglarrentar las elecciones conforme a los 

principios que se establecían en la Constituci6n. El articulo 11.12 esta-

blecl'.a, que por cada 80 mil almas se nanbraría 1.ll1 diputado o por frac- -

ci.:5n que pasara de 40 mil, en caso de que un Estado no llegara a esta ~ 

blaci.:5n, nanbraria no obstante, un diputado(lJ). 

El Decreto sobre el Gobierno Pol!tioo del Distrito, sus Rentas 

y Nanbra:mientos de Diputados del 11 de abril de 1826, estableci6 que de~ 

de la siguiente legislatura, el Distrito Federal tendría representantes 

en la Cámara de Diputados, con arreglo a la Constituci6n de 1824(l4). 

(13) FELIPE TENA RAMIREZ. leyes, p. 169. 

(14) ANI.'CNIO Gl\RCIA OROZO). ~· Cit., p. 44. 
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El 12 de julio de 1930, se expidió el !'.'CXJlarnc:nto parLJ la~'' oJ e:::. 

(15) de la P.epública , el cual cst.abl<0.'CÍa que r;e nornbrabi:i un elector p::;r -

cadél junta electoral. Una Junta electoral en <c'>l Dif3tr ito Federal se for 

m0ilJ<1 ¡,-.ar cada manzana o sección; cm los territorios, dr.)s !1ianzanas fonna-

rÍC:U1 una junta electoral =n tal de que los vecinos no fueran menos de -

10, si no llegaran a ese número se aument.ar.ían lils rrianz=s que fueran 

necesarias. En el Distrito Federal si la poblaci6n o parte de ella, es-

taba dispersa, el ayuntamiento la dividir.ía en sccci.on8s que no fueran -

mayores de 800 habitantes ni menores de 400. Eh los territorios, las --

secciones no deberían pasar de dos mil, ni ser menores a mil. 

Para realizar la votaci6n, el ayuntamiento ncrnbraba antes de -

las eleccicmes un ce.misionado por manzana o sección. Un mes antes de la 

elecci6n, se empadronaría a los vecino:.; de cada manzana o secci6n que tu 

vieran derecho a votar, <Mndoseles una oolet.a que contendr.ía: año de la 

elecci6n, ncrnbre de la parroquia, número de manzana y de secci6n, nanbre 

dt?.1. ciudadano y finna del canisionado . Esta boleta les servir.ía en el -

rranento de la elección, caro credencial y cerro boleta electoral. 

En el padrón que se levantaba se deber.íu asentar: nanbre, a~ 

llido y oficio de los :individuos con derecho a votar,. nombre de la calle, 

nllrrero, letra u otra señal de la casa en que viviera y el núrrero de la 

boleta que le tocara. Este p.r.uceso deber.ía concluirse ocl10 días antes 

de la elección. 

(15) 1\NTCNIO GARCIA OOOZCO. q;>. Cit., p. 46. 
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I.Ds vecinos a los que el comisionado ncc;are la l:oleta porque -

le pi.l.rcciera qi..¡e no tuviera derf;..-.ch-:i a vot:ar, p:xl'f.an ncudir a la junta 

clc-ctoral y si esta decidier.:i en favor, se les da.ría en ol acto. I.Ds ve 

c.i..nos a los que ror cualquier accidente, no se les hubiera C:lado J.:oleta -

é1l tianp::i de la entrega, ¡:cd!an pedirla antes de las doce del dia la vís 

[JEcra de la elección y el comisionado dcb3ria dfu::selas, cerciorándose de 

que CLUTiplian con los requisitos. 

Las juntas electorales darían princi.pfo a las 9: 00 de la maful

nn., con los priffteros ciudadanos que se reunieran; si no lo estaban, la -

jw1ta iniciaría su funciolk1mi.ento a las 10: 00 horas, siempre que los pr~ 

sentes no fueran menos de cinco; adarlL'ls el canisi.onado, quien presidía -

la junta, mientras 6sta elegía un pr0sidentt y cuatro sccretarj_os. Una 

vez hecha la elección, el ccrnisionado cntregal::a el padrón a la mesa, - -

pero debería pe:;:manecer en la junta el tiempo que durara la elección. 

Para votar, los ciudadanos se acercaban de uno en uno y entre

gaban su boleta a W1 secretario, quien junto con los denás miembros de -

la junta, la confrontal-ia con el padrón; si no existia duda se recibía el 

voto. Ia junta, sujetándose a la ley o a la Constitución, resolvía las 

dudas que se plantearan. Nadie rx:x:Ua votar nás de u11a vez, ni hacerlo -

sin boleta o en otra manzana o sección. 

la votación se hacl'.a. dictando cada ciudadano en voz alta, el -

nanbre del individuo o quien otorgah:< el voto, escribiéndolo uno de los 

secretarios al !"'".!verso de la boleta. y otro en la Hsta general. Tambi~ 

pxUan llevar el nombre escrito en el reverso de la ooleta, pero debía -

leerlo en voz alta, si supiera, o el secretario lo harl'.a. 



115 

ID. junta debc>..ría durar el t.iempo necesario ¡A.'lra recibir la vo

t.;:~ci0r-,, 1:,,.::tu si a las dos de la tarde no había votantes o reclamantes, -

se concluía la junta. Una vez terminada la votaci6n se hacía el recuento 

y se declaraba electo a quien obtuviei:a el mayor número de votos; en caso 

c18 empale, decidía la suerte. El presidente y los secretarios firmarían 

el acta y ésta se enviab.J. al Cbb"-rnador del D.P. o al Jefe Fblítico del 

'l'erritorio, quienes las deberían pasar a las juntas secundarias. A los 

electores se les daba una axnunicaci6n en un oficio que les servía de 

credencial. 

Para tener voto activo se requería: ser ciudadano rrexicano, -

vecino del lugar con un año de anterioridad, tener veintit'1n años cumpli

dos o dieciocho siendo casado, tener oficio o industria honesta para s~ 

sistir. Para ser elector se requería además de lo anterior, tener ve:in

ticinco años cumplidos. 

Ias elecciones secundarias las hacían los electores prirrarios, 

<Juienes se reunían en la capital del Distrito o del Territorio. I.a pri

mera reuni6n era presidida por el Gobernador o por el Jefe Político, se

gún el caso, exclusivarrente pe-ira el acto de elecci6n del Presidente, re

tirándose posterionrente. Después la junta nanbral:a a dos secretarios, 

debiendo reunirse a .las 9:00 de la mañana del jueves anterior a la fecha 

de la elecci6n de diputados y tendría las sesiones que fueran necesarias 

para calificar la legitimidad de sus miembros. 

El día señalado en la Constituci6n Federal; a las 9:00 de la -

mañana se hacía la elecci6n de los diputados propietarios y suplentes --



por escrutinio directo y secreto, trediante c6duli:w que los elt..>elores rJ¡_•-

berían echar en vaso puesto al efecto sobre la mesa. 

Si en la prirrera votaci6n nadie reunía la pluralidad éll.>:;olut:a 

de votos, se ra1J.izaba una segunda vuelta entre los dos que hubieren te-

nido el mayor nllmero; en caso de empate, decidía la suerte. 

El presidente y los secretarios firmaban las actas y el testi

ll'Onio que se rani.Ua al presidente del Consejo de Gobierno, quedando los 

originales en el archivo del gobierno respectivo. También debían firmar 

los avioos a los ciudadanos electos, los cuales les servían de c.-redencial 

y al Gol:ernador o Jefe PoUtico para que publicaran dicho ncmbramiento. 

F.l 30 de noviembre de 1836, se eJq?idi6 la "Ie¡ sobre Elección 

de Diputados para el Congreso General y de los Individuos que compongan 

las J\mtas Departarrentales", qüe e.; ténninos generales era parecida a la 

de 1830, con la diferencia de que ~sta tuvo su origen en las "Siete le--

yes" centralistas en las que priva el pensamiento de la corriente conser 

vadera (l6). 

la estructura org.!inica que establecía este ordenamiento const!. 

tucional, constaba de un Supreno Poder Conservador, un Suprerro Poder Ej~ 

cutivo, un Congreso General integrado por dos airearas, una de Diputados 

y otra de Senadores y un Supraro Poder Judicial, además de las Juntas De 

partamentales. 

(16) ANICNIO GMCIA OROZCO. Op. Cit., p. 53; FELIPE TENA AAMIREZ. Le-
yes, p. 208 y ss. 
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De lu;; titulares de esos poderes, los únicos elegidos por los 

ciudadanos eran los Diputados y los miembros de las JW1tas Departarrenta

les. Para elegir senadores; la aimara de Diputados, el Ejecutivo en Jl.J!!. 

ta de Ministros y la Suprema Corte de Justicia, respectivarrente, elegían 

101 pluralidad de votos, una lista de Senadores que cubrían las vacantes. 

Ias tres listas que resultaran triunfadoras eran enviadas por la aimara 

de Diputados a las Junt.c'"lS Electorales, quienes hacían la elección preci

sarrente de entre los canprendidos en las listas y deberian remitir la -

lis~ específica de su elecci6n al Supraro Poder Conservador, quien ~:!. 

ficaba las elecciones y declaraba electos a los que hubieran tenido la -

mayoría de votos de las juntas. En caso de nGmeros iguales decidía la -

suerte. I.a c&nara de Senadores se renovaba por la mitad cada dos años. 

Para la elecci6n del titular del Poder Ejecutivo¡ la SUprana -

Corte, la Cámara de Senadores y el Presidente de lu RepG.blica en junta -

de ministros, elegían cada quien, una terna que enviaba a la aimara de -

Diputados. De estas tres ternas, la Cfunara de Diputados elegía una que 

se enviaba a las Juntas Departalrentales a efecto rle que l:istas eligieran 

al Ejecutivo. los resultados de las votaciones se remitían a la ainara 

de Diputados, quien declaraba electo Presidente al que hubiera alcanzado 

mayoría simple. 

I.a elección del SupretrD Poder Conservador se r9cl.lizi'lba en la -

siguiente forma: cada Junta Departamental elegía con mayoría' absoluta -

de votos el ntimero de ciudadanos que hicieJ:an falta. .I.as .listas eran O!! 

viadas a la Cámara de Diputados, donde se elegía por mayoría absoluta de 

terna o ternas eri su caso, que eran enviadas a la aimara de Senadores, -
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Jz1 L_J1.Je elegÍL1 él los ciuLladanos que debían formar el. Suprem:> Poder Conser 

vi.ldor que se com¡:onía de 5 miembros y duraba dos años en el cargo. 

Seg{in esta ley, se dividía el territorio en Departarrentos y se 

debería elegir a un Diputado por cada 150,000 habitantes o fracci6n mayor 

de 80,000; si aJ.gún Departamento no alcanzaba esta cifra, no obstante, se 

eleg:i.a a un Diputado. 

la c&iara de Diputados se renovaba por mitad cada 2 años, para 

la cual el país se dividía en dos secciones, compuesta cada una por la -

mitad de los Departamentos. Para la elecci6n se procedía primero, a el!::_ 

gir un ccrnisario por cada sección, quien a su vez, en elecciones secund~ 

rias, elegía un elector de partido. los electores de partido elegían f~ 

naln'ente a los diputados y a los miembros de las Juntas Departamentales. 

las elecciones primarias se hacían de la siguiente manera: los 

ayuntamientos dividian a los municipios en secciones de mil a dos mil ~ 

bitantes. a.iatro semanas antes de las elecciones los ayuntamientos desist 

na.ban un canisionado por sección, quien procedía a levantar el padr6n de 

los ciudadanos con capacidad de votar y al. misrro tiempo que los registr~ 

ba, les entregaba una boleta electoral que también les servía cono cre-

dencfal de itlentificaci6n. Hasta un día antes de la elecci6n, todo ciu

dadano podía reclamar ante el comisionado si alguna boleta no era entre

gada o se Jmcía ilegalmente. Si su queja no era atendida satisfactoria

mente, la presentab:I ante la junta el día de 1a elecci6n y .§sta decidía. 

Un dfo antes de la elecci6n, el ayuntamiento natibraba un comi-
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sionado más, vecino de la se=i6n, quien junto =n otros mianbros desig-

rn1dos fX)r 61 misrro, integraba la junta provisional. Esta junta funciona 

ba de las 8:00 a las 9:00 horas, el día de la elecci6n; en este tianpo -

se .intcqraba la jtmt.á electoral ccrnpuesta por los que result.aran electos, 

entre los siete ciudadanos que primerarrente se presentaban a votar. La 

junta provisiol1dl o instala.dora resolvía., durante las horas que funcio--

nahl, las quejas que se prese.ntaran por inclusión o exclusi6n del padr6n 

electoral. Si a las 9:00 de la mafia.na no se hab!a presentado ningún ci~ 

da.dano a votar, quedaba la junta provisional caro junta electoral. El -

canisionado que realizaba el padr6n se lo entregaba a la junta electoral 

carpuesta por un presidente y cuatro secretarios, pero debería pennane--

cer hasta las 2:30 de la tarde, hora en que t.P..nn::nabil la elecci6n a fin 

de aclarar cualquier duda al re~--pecto. Para votar se segía el misrro sis 

tena de la ley de 1830. 

Para las elecciones secundarias o de partido, los carpranisa--

rios se reuntan en la cabecera del partido y elegían por voto secreto a 

un elector de partido por cada 10,000 habitantes o fracci6n que excedie-

ra de 5,000. 

Para elegir diputados y mie:robros de las juntas departamentales, 

los electores de partido se reW1ían en la cabecera del D:!partamento y --

después de calificar sus elecciones procedían ne:li.ante voto secreto, a -

elegir a los diputados correspondie.ntes a ese Departamento, por mayoria 

absoluta de votos; al día siguiente se elegían los miembros de las Juntas 

[)epa.rtamerl.tales. 
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Ct:no se recordará, de acuerdo con la Constituci6n de 1824, la 

facultad de legislar y coordinar el proceso electoral, queda bajo la di

recci6n de los Estados. De acuerdo con la legislaci6n centralista, estas 

facultades pasaban al gobierno del centro; sin enbargo, la realización -

de las elecciones seguía en lo básico dirigida rx>r los ayuntamientos. No 

se creaba t<xiavía un organisrro electoral de jurisdicci6n nacional y el -

Padr6n Electoral que ya la Constitución de 1824 rrencionaba, toma un nuevo 

impulso en esta legislación, al establecer la primera ley constitucional, 

la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el padr6n de su munici 

palidad. Las rresas de casilla que aparecen desde un principio en nues-

tro Proceso Electoral, tienen, según esta ley, las mismas funciones que 

en los anteriores y son muy similares a las que tienen actual.Irente. 

A¡:;oyado en el Plan de Tacubaya, Santa Ana lanza una convocato

ria para las elecciones de un Congreso Constituyente el 10 de diciembre 

de 1841. Según est.:'1 convocatoria, se elegía un diputado por cada 70,000 

habitantes o fracci6n mayor de 35,000. En caso de que un departamento -

no llegara a esta cifra, se elegía de todas formas un diputado. A los -

canpranisarios de la ley anterior los denanin6 electores primarios y se 

utilizarían los misros padrones. 

Se eleg:ía un elector por cada 500 habitantes y por cada 20 - -

electores primarios, un secundario. I.Ds electores secundarios integraban 

la junta de Departarrento que realizaba la elección de los diputados. 

Este decreto solo fué observado una vez y dió origen a un Congreso Const;!:_ 

tuyente que nunca consolid6, pues debido a las pugnas entre federalistas 

y centralistas, Santa Ana se retiró y dejó en la Presidencia a Nicolás 
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Bravo, quien disolvi6 el O:mgreso, nanbrando una .Junta de tbtables com-

puesta de 80 miembros con funciones legislativas, Esta Junta elaboro -

las "Bases Orgánicas" que fueron prcmulgadas por Santa Ana, cuando retor 

n6 al poder. 

Las "Bases Orgánicas" del 14 de junio de 1843 ll?), tienen su· 

caracter!stica, al igual que la Constituci6n de Cidiz, que incluye en su 

texto la reglarrentaci6n electoral, creando en el título octavo un poder 

electoral; ["2ro regreso a un cx:xaplicado sistema de elección indirecta -

por juntas primarias y secundarias, cuya función era nembrar un Colegio 

Electoral que era el que hacía la elección de diputados al Congreso y de 

los vocales a laB Asambleas de cada Departamento. En el aitfculo 150 se 

ratifica el criterio feudal del sufragio restringido, ésto es, que s6lo 

podr!an ser elecr .. ores quienes tuvieran una renta anual de 500 pesos por 

lo rrenos, procedente de capital físico, industria o trabajo honesto. 

El siste:na electoral que establec!a el título VIII de las Ea-

ses Orgánicas titulado "Poder Ele:::toral" era el siguiente: las poblaci~ 

nes de la República Mexicana se dividirían en secciones de 500 habitan-

tes, debiendo nembrar t.tn elector por cada secci6n. los electores prima

rios nanbraban a los secundarios y éstos fomaban el Colegio Electoral -

del Departaroonto, se nombrah3. un elector secundario por cada 20 pr.:ima-

rios. El Colegio Electoral hacía la elección de los diputados al Congr~ 

so y de los vocales a la respectiva l\samble.a Departarrental. La cmnara -

de Diputados se integraba por representantes elegidos por departarrentos 

(17} FELIPE TENA RAMIREZ. Leyes, p. 403. 
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a rilz6n de uno i;x:>r cada 700, 000 habitantes y si un depart.arrento no reunía 

esa cifra, elegia, no obstante, un diputado de acuerdo o::m la legislaci6n 

de 1836. LJ c&nara de Diputados se renovaba fX)r mitad cada 2 años. 

l.d Cám:lra de Senadores se renovaba fX)r tercios cada dos años, 

expresando al respecto el artículo 167 de las Bases, las elecciones de -

senadores correspondientes al tercio que debe renovarse cada dos años se 

verificara por las Asambleas Departamentales, Cánara de Diputados, Presi 

dente de la República y Suprema Corte de Justicia(lB). 

I.os G:>bernadores de los departamentos eran designados fX)r el -

Presidente de la República a propuesta de las Asambleas departarrentales. 

El Presidente de la República era elegido por las Asambleas departamen~ 

les, las que i;x:>r mayoría de votos, votaban fX)r una persona para Presid~ 

te que "reuniera las cualidades requeridas para ejercer esta magistratu

ra" (lg) • El acta de esa elección se remitía i;x:>r duplicado y en pliego -

certificado a la cánara de Diputados y en su receso a la diputaci6n per

manente. Posterio:rrrente se reunían las dos aimaras y abrían los pliegos, 

regulaban los votos, calificaban las elecciones y declaraban Presidente 

a quien hubiera reunido la mayoría absoluta de sufragios. 

·En el.mes de agosto de 1.855, se public6 en convocatoria funda-
·.:;\:... . $ 

mentada enel'articulo 5.12 del Plan de Ayala, refonnado en Acapuloo un --

(18) : FELIPE.TENA RAMIREZ. Leyes, p. 432. 

(19) ANI'QlIO GARCIA OROZCX>. cp. Cit~, p. 82. 
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ilr:O antes, paca L~ inteyraci6n de u.'1 Congreso Constituyente. En este --

dccu!ne.nto se setl.alalk1 que la elección del Congreso Constituyente se d~ 

rfo ajustar a la convocatoria expedida en 1841. C.orrespondi6 a Juan Al-

vaxez expedir w1~ nueva couvc.-.::atoria en la que se reiteraba la idea de -

c¡uo las elecciones del Congreso Constituyente también se ajustaran a la 

cawocatori.a del 10 de diciembre de 1841. 

Entre las rrodalidades de esta nueva convocatoria destacan las 

siguientes: las juntas departamentales se denan:inaron Juntas de Estado, 

en virtud de que la Revoluci6n de Ayutla pugn6 por reestablecer el régi-

rren federal; se c!ebeda elegir un dip.itado por cada 50,000 habitantes o 

por porci6n mayor de 25,000; entre las bases de la instalaci6n del C.on-

greso se establecía que los preSl.ll"ltos diputados calificarfan sus elec- -

cienes. 

Caronfort en mayo de 1856, expide el Estatuto Orgánico Provi-

sional de la República Mexicana en el cual se establece, el sufragio un.!_ 

versal desde los 18 años (Art. 22 y 23) la obligaci6n de inscribirse en 

el pa.dr6n de la municipalidad, votar en las elecciones y desanpeñar car

gos de elecci6n popular (Art. 28), exclu~se a los eclesiásticos secu 

lares de la participapi6n.electoral (Art. 29). 

ra C.onstituci6n de1857, .Ciestaca el sufragio universal, el sis 

tema de elecci6n indirecta en primer grado y el escrutinio secreto. 

El Mer.I.egislativo se depositabae.quna,~#aencmiriada 
"Congreso de la Uni6n;' y se femaba r-or. represen~~~' ~i~ia~s por los 
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ciudadanos en forma indirecta en primer grado. Se estableci6 la edad de 

25 años caro mín.irro para peder ser elegido representante y éstos se ele

g:í.an uno por cada 40,000 habitantes o por fracci6n mayor de 20,000. I.Ds 

territorios que no ccrnpletaran esta cifra nombrar:í.an de todas formas un 

diputado. 

Los diputados duraban en su cargo 2 años, periodo en el que g~ 

zaban de inviolabilidad de opini6n¡ el. Congreso calificaba las eleccio-

nes de sus miembros y resolvía sobre las dudas que se plantearan. 

la elecci6n del. Presidente, también era iOOirecta en prirrer 

grado y por escrutinio secreto. Igualmente se requería la edad m:í..nima -

de 25 años, ser ciudadano mexicano por nacimiento, no pertenecer al esta 

do eclesiástico y residir en el pais al tienpo de la elecci6n. 

Una de las leyes que en imteria electoral tienen más importan

cia es la que se expidió el 12 de febrero de 1857 y la cual significa el 

inicio de un nuevo periodo en la historia del Derecho Electoral Mexicano. 

A pesar de que en ella se conservan muchos preceptos de las leyes ante-

rieres, plantea nuevas concepciones en los procedimientos de elecci6n, -

que consisten en: el proceso, la votaci6n, las juntas electorales de 

Distrito, la elección del Presidente de la República y los organisnos 

electorales. Analiceros pues, cada uno de estos procedimientos de elec

ci6n. 

El Proceso: los Gobernadores de los Estados, del Distrito Fe

deral y los Jefes Politices de los Territorios procedían a hacer la d.ivi 
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si6n territorial por distritos electorales. Se integraba un distrito -

p'.)r cada 40,000 habitantes o fracci6n que excediera de 20,000. Una vez 

hecha y publicada la división, los ayuntamientos dividían a sus munici-

pios en secciones de 500 habitantes. Por cada una de las secciones se -

elE.-g1a un elector. IDs electores de un distrito, reunidos en la cabecera 

del misro, eleg1an al diputado. 

El presidente municipal, designaba. a un canisionado p'.)r sección 

par11. que hiciera el Padr6n de Electores. El canisionado al misro tiempo 

que realizaba el registro de electores, entregaba a los cil.ldadanos su ~ 

leta electoral que les servía de credencial de identificación el d1a de 

la elecci6n. los empadronadores deberían fijar las listas en lugares pQ_ 

blicos 8 días antes para que los ciudadanos que no estuvieran empadrona

dos hicieran sus reclamaciones. Si los canisionados no resolvían las --

quejas, ~stos se presentaban ante la rresa de casilla el d1a de la elec-

ci6n. 

El dia de la elección, el CCllÚ.sionado para instalar la nesa -

designaba entre los siete ciudadanos que primero se presentaran a votar, 

un presidente, dos secretarios y dos escrutadores. En caso de que pasada 

la hora para que se iniciara la elecc.:i.6n no se presentaran al menos dos 

ciudadanos que se requerían para instalar la mesa, se llamaba a los veci 

nos más pr6xinos para que se instalara; si atln as1 no se integraba se r~ 

tiraba y daba parte al ayuntamiento respectivo. 

Ia votaci6n: para votar, el ciudadano entregaba al presidente, 

la ooleta con el n:mbre de sus candidatos anotados al revers::>. Uno de -
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los escrutadores la depositaba en la urna y el secretario escribía en el 

padrón la palabra "VOI'O", concluida la votación, los miembros de la mesa 

hacían el c6nputo y se declaraba electo primario al ciudadano que tuviera 

mayor número de votos. Se levantaba el act.il y los expedientes de las --

elecciones fonnadas con las boletas, listas de escrutinio y primeras co-

pias de las actas eran enviadas a las Juntas Electorales de Distrito. 

Las Juntas Electorales de 'Distrito: estas se constituian por 

los electores reunidos en la cabecera del Distrito. Se elegía dos cani-

siones revisoras; una de cinco mianbros que deberían dictaminar sobre --

las elecciones de los electores y otra de tres que calificaba la elecci6n 

de los cinco anteriores. 

La elecci6n de diputados se hacia por mayoria absoluta de vo--

tos y por escrutinio secreto. Se levantaba un acta de la Junta y se en-

viaba. copia al Gobierno del Estado y al Congreso de la Uni6n. 

La elecci6n del Presidente de la Repablica: al dia' siguiente 

de que los electores elegían diputados, el eo~eso de la Unión se cons

tituía en Colegio Electoral y siguiendo el misno procedimiento, elegía -

por voto secreto al Presidente de la Reptllilica. Después y en la misna -

fonra elegía Presidente de la SUprema Corte de Justicia. Si alguno de -

los candidatos obtenía la mayoría absoluta de votos, se declaraba electo. 

En caso de no haber mayoría absoluta de votos, el Congreso -caro Colegio 

Electoral- elegía a alguno de los dos qué mayoría hubieran tenido • 

. - ---
'· ' .. ' .· - . 

A~ii~eest.::i.·1eiy~ ia Reptllilica es dividida para efectos 
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comE:rci.,Ül!S, en DisLritos Electorales que se wtcgraba por 110,000 habi--

l:cin tus o porción m."iyor de 20, 000. Esta división se hacía en base a la -

organiz,'.ción federal de los Estados, 'l'úrritorios y el Distrito Federal. 

Cc1n 1:c,sr-':-cto a la ley de l!33G, se aprecian las siguientes diferencias: -

por un lado, se disminuye el n(.zr01:::ro de habitantes para elegir un diputado 

y, p:.lr otro, la elección se hcl.ce en pd.rrer grado y no en segundo o ter--

cer gr:ado caio en leyes anteriores. De acuerdo con esta ley, cada sec--

ci6n elige un elector y éstos a su vez, eligen al diputado. Las Juntas 

Departammtales que till1to p:<ler tuvieron en los regímenes centralistas, 

desa[><:-irecieron C'f'• virtud de esta ley. En algunos casos esas juntas eli

gir.1n al Presidente de la Rep(lblica y a los Senadores. En otros, las Cá 

maras enviaban listas de candidatos y las Juntas designaban a los titula 

res. En esta. ley desaparece la Cf'.1IlBra de Senadores (2 0). 

I.Ds Organismos Electorales: la coordi.naci6n del proceso elec-

toral quedaba bajo el control de los gobiernos de los Estados y de las -

autoridades municipales, atln no habia organisros de carácter federal. 

El registro de electores se conserva de acuerdo a las leyes -

electorales reglarrentarias de la Constituci6n de 1824. SUbsiste la obli 

gaci6n de los ayuntamientos de nembrar a los Canisionados q\leelaboren -

el padr6n electoral en cada secci6n. 

En agosto de 1867, el Presidente Benito Juárez expide una con-

(20) FRANCISCO BERLIN VALENzufilA. Cp. Cit., "p. 235. 



128 

vocatoria para la elc>cci6n de los Suprenns Poderes Federales, un mes Lle~ 

pués de instalado su gobierno en la ciudad de Méxi=, =nvocatoria que -

fué acompañada de una circular del ministro Seba.stián lerdo de 'l'cjada en 

la cual se hacfa una "Apelación al Pueblo"(2 ll, para que 110 s6lo eligic-

ra a sus representa."1tes, sino que además, =ifestara su voluntad en el 

sentido de autorizar el futuro Congreso para reformar la Constitución en 

los cinco puntos =ntenidos en la =nvocatoria y sin el cumplimiento del 

procedimiento =nstitucional establecido. Estos puntos eran: restable-

cimiento del equilibrio entre los p:xleres ejecutivo y legislativo, me- -

<liante el sisteua bicamaral; el veto suspensivo a las reooluciones del -

Congreso por parte del ejecutivo; interccrnunicaci6n por escrito; restri~ 

ciones a la pennanente para convocar a sesiones extraordinarias y deter-

minar un xrodo de proveer la sustituci6n provisional del Poder Ejecutivo. 

Ni el procedimiento, ni las reformas fueron aceptados a pesar de sus in-

tenciones democráticas al pretender establecer una especie de plebiscito. 

En 1867 y en 1869 se expidieron dos decretos: el primero div~ 

dfa al Distrito F'ederal en 15 distritos electorales de acuerdo con la --

Constituci6n de 1857 y el segundo refom6 el articulo 16 =nstitucional 

prohibiendo a quienes sirvieron al Imperio, el que pudieran ser electos 

d . tado (22) ipu s . 

Ya antes habfarros citado la "!2y Orgánica Electoral de 1857, --

esta se reform5 el 8 de mayo de 1871, en los siguientes puntos: el Pre-

(21) FELIPE TENA RAM.IREZ. I.eyes1 p. 689 a 696. 

(22) FRANCISCO BERLIN VALENZUEU\., .Op. Cit., p. 236. 
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sident.e de la Junta Electoral del Distrito no seria la prirrera autoridad 

J.X>litica local, sino el ciudadano que resultaba electo por mayorfa de --

votos entre los miembros dol ayi.mt:tmit'nto; lm:; presi.dcntes do casillas -

en lugar de enviar los expedientes electorales a los presidentes munici-

pah'!s, los enviaban a los respectivos secretarios de los ayuntamientos. 

Se entablec!a que el Congreso de la Uni6n al lanzar su convoc~

toria para la elecci6n de diputados, fijarla el nGrrero que corresp::md!a 

a cada Estado, Territorio y Distrito Federal, de acuerdo con el articulo 

57 constitucional. 'l'arnbién se estableci6 que en caso d.e gue los candida 

tos no alcanzaran mayor.ía de votos de electores, el Congreso constituído 

en Colegio Electoral, elegía por mayoría absoluta a los diputados pres~ 

tes, Presidente de la Rept:iblica o de la Suprema Corte de Justicia. 

Se enfatizaba que los individuos cc:misionados para empadronar 

e instalar las mesas, deberían ser originarios de la secci6n correspon--

diente. se establecían sanciones en los siguientes casos: cuando los -

electores arendonaran o no concurrieran ú los Colegios Elctorales; si no 

acu:l.ían se convocaba a las elecciones en las secciones correspon:Uentes; 

a los errpa.dronadores que no publicaran las listas o no las entregaran --

oportunarrente; si se falsificaban credenciales o se robaran o sustraje--

ran expedientes de una mesa o Colegio Electoral. 

El Presidente lerdo de Tejada promulg6 un decreto para la elec 

ci6n de senadores el 15 de diciembre de 1874. Este decreto era una re-

forma al articulo 52 de la Constituci6n de 1857(23 ). 

(23) FELIPE TENA RAMIREZ. Leyes, p. 614; FRANCISCO BERLIN VALENZUEJ:A. 
Op. Cit., p. 237. 
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El procec1imiento para la elecci6n de Senadores que estableci6 

este decreto, era similar al de elecci6n de diputados, excepto que los -

e:iq:ied.ientos se debían de rcnútir a la legislatura estatal, ésta hacía el 

cómputo y üeclaraba electos a quienes obtuvieran la ll\:\yoría absoluta de 

votos. Posterionrente, se envíala copia del acta del c6mputo a la cani.-

si6n pennanente y finalm2.nte, el propio Senado calificaba sus elecciones. 

Hemos canalizado aquí la legislaci6n electoral nexicana vigente 

hasta el final de la Reforma, es necesario estu::liar entonces cual fué la 

legislación electoral en la época del Porf iriato para que posteriorrrente 

vearros, la legislaci6n =rresponcUente a la Revolución y que es en sí la 

base fundamental de la ley que actualm2.nte rige el proceso electoral y -

que es la promulgada por el Lic. José USpez Portillo en 1977. 

Analicenos pues, la.legislaci6n electoral del Porfiriato. 

ID níás.impoitanteq00poderros citar en este período, son las -

reformas que se le hicieron al artículo 78 Constitucional y que en resu

rnen son 4 (24 ). 

La primera reforma se di6 el 5 de mayo de 1878 y a:in ella se -

abrió el camino a la reelecci6n. El artículo 78 refonnado establecía --

que el Presidente de la Repablica, no podría ser reelecto para el perfo

do irurediato, ni ocupar la presidencia por ningrtn motivo, sino hasta pa-

(24) FELIPE TENA RAMIREZ. 
Op. Cit., p. 238. 

Leyes, p. 620; FRANCISCO. BERLIN.VALENZUEU\. 
- ~ ---
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sCKlos '1 LU1os de halier cesado en el ejercicio de sus funciones. En el ar 

tículo 109 se di6 la misnu posibilidad a los Gobernadores de los Estados. 

La segunda reforma se present6 el 21 de octubre de 1887. En -

esta fecha de acuerdo al procedimiento constitucional, se di6 otro paso 

para la reelección de Porfirio Díaz en el poder. En virtud de esta re-

forma se aprob6 la reelección "por una vez". Según el artículo 78 cons

titucional el Presidente podía ser reelecto para el período constitucio

nal inrrediato pero quedaría inhábil para una nueva elección, a no ser -

que hubiesen transcurrido 4 años. Para los gobernadores de los estados 

fué el misrro procedimiento. 

La tercer reforma se di6 el 20 de diciembre de 1890, en la cual 

se estableció la reelecci6n indefinida y el artículo 78 simplemente de-

cía: "El Presidente durará en su cargo 4 años y entrará a ejercer sus -

funciones el 1~ de dicie.mbre<25 > ... 

Antes de citar la cuarta refonna al artículo 78, deberros ~ 

tar una Ley Electoral dictada el 18 de diciembre de 1901 que en términos 

generales era similar a la ley del 12 de febrero de 1957; sin embargo, -

contiene dos m::x:lalidades: dice en primer lugar, que los distritos elec

torales contendrán una poblaci6n de 60,000 habitantes y no 40,000 corro -

señaluba la anterior. Por otra parte, de acuerdo a la refonna constitu

cional respectiva, regula la elección al señalar que "cada Colegio Elec

toral nombrará el día sci1alado un diputado prcpiet.;,;i.rio y un suplente y -

clir;irá en seguida W1 senador propietario y w1 suplente; unos y otros :...:... 

(25) FELIPE TENA MMIREZ. Leyes, p. 709. 
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La cuarta reforma al articulo 78 de la Constitución de 1857, -

estableció cano facultad exclusiva de la C.imara de Diputados la de eri--

girse en Colegio Electoral p¡:¡ra conocer de la elección del Presidente y 

Vicepresidente de la República, Magistrados de la Suprema Corte de Justi:_ 

cia y Senadores. Y el artículo 78 quedó en esta forma: "El Presidente 

y el Vicepresidente entrarán a ejercer sus fl.lllciones el primero de di- -

ciernbre y durará en el cargo seis años<27 l. 

El 19 de diciembre de 1911, fué pranulgada por el Presidente 

Francisco I. Madero, una 'ú!y Electoral gue se caracteriza }.X)r incorporar 

importantes cambios al sistema electoral, aunque no llegó a transfcrmar 

su estructura fundamental. Presenta una serie de características deriva 

das de las circunstancias históricas y de la experiencia adquirida. la 

preocupación del legislador consistía en asegurar la efectividad y f ide-

lidad del sufragio. Por tal notivo, t.mo de los capítulos más acuciosos 

y extensos fué el relativo al Censo Electoral. La regl.alrentaci6n de los 

partidos politicos que aparece por priliera vez en la Iey Electoral, sig

nificó un logro más en el avance del Derecoo Electoral Mexicano <28 l. las 

elecciones segu1an siendo indirectas en primer grado pero con sus varian 

tes respecto de la 'ú!y ol:gánica Electoral de 1857. Las fases jerárqui-

(26) 

(27) 

ANTCNIO GARCIA OROZCO. 

FELIPE TENA RAMIREZ. 

0p,; CÍ.t;; p. 210.y".211. 

(28) 1\1 respecto se puede consultar"eÍ fuci.~'.t!Dl'/dei capítulo III de -
este trabajo: Legislación sobre los Partidos.·Políticos. · 



ca:; de la elección eran: Secci.6n, Colegio Municipal sufragáneo y Distr.f. 

to Electoral(Z9). 

El Censo Electoral: cada dos años se divida el pais en Distr.:f:. 

tos Electorales y en Colegios Municipales SUfragáneos. El Distrito oom

pr0..nd!a 60, 000 p:irsonas o fracción superior a 20, 000, Ia div:isi6n dis--

trital la llevaban a cal:.o los Gobernadores de los Estados y las prirreras 

autoridades IX'.)Uticas del Distrito y Territorios Fooerales. Los Presi--

dentes de los AyuntamiP.ntos a su vez, dividían a los municipios en sec--

cienes de 500 a 2,000 habitantes. Por cada 500 habitantes se elegía un 

elector. 

Los Colegios Municipales SUfraganeos se integraban en cada uno 

de los nnmicipios en que se divid!a el Distrito, salvo aquellos en que -

no oorre5IX'11dieren más de cinco electores, pues en ~ste caso se reunían 
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con el nnmicipio más pr6x:úro para fonnar un Colegio Electoral Sufragáneo. 

Ia autoridad encargada del Padr6n Electoral era el Presidente 

Municipal, conjuntarrente con dos candidatos que con ~l hubieren canpetido 

IX'.)r la presidencia Il'OJilicipal o por dos expresidentes municipales quienes 

hacían el censo por secciones y constituían la Junta Revisora de Padrón 

Electoral. Esta tenía la obligaci6n de publicar las listas electorales 

y la facultild de resolver las reclamaciones que los partidos o ciudadanos 

presentaran IX'.)r inclusión o exclusi6n de votantes. Dichas reclamaciones 

no estaban sujetas a form:tlidad. En este mism:> capitulo se señalaban --

(29) FRANCISCO BERLlN VALENZUUA. Cp. Cit., p. 238. 
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las sanciones correspondientes a los que infring:í.an las normas sob::-.:;, el 

Em"'[)adronamiento. 

El registro de candidatos a electores: los p:utidos registra-

ban a sus candidatos a electores ante el Presidente Nunici¡_xü, a quien -

le entregaban también las có:lulas-l::oletas electorales hechas r.x:.r cada --

partido para la elecci6n en las respectivas secciones. Cada c&iula con-

tenia el nanbre del elector.-, el partido al que pertenec:í.a y el car.didato 

a diputado p::¡r quien se o:impromet:í.a el elector a votar en los colegios -

~!\lnicipales Sufragáneos. Llevaba además un disco de color que servia --

caro distintivo a cada partido. I.a Secretaría de Gobernaci6n llevaba un 

registro de los colores distintivos de cada partido y designaba el roodelo 

al que debían ajustarse las cédulas. 

La instalaci6n de casillas: esta se integraba por un instala-

dar designado por el Presidente Municipal y por dos escrutadores propue.:!_ 

tos por los partidos. Si no hubiere partidos p::¡l1ticos registrados, el 

Presidente designaba. libremente a los escrutadores y publicaba los nom-

bres de los funcionarios de las casillas; los partidos p::¡l:í.ticos y los -

ciudadanos podian recusarlos. Sobre este recurso resolví.a la Junta Revi 

sora del Padrón Electoral. Los partidos politices ten1an derecto a acre 

ditar un representante en las casillas electorales; igual derech::> tenían 

los candidatos independientes. 

De las Ele::ciones Primarias: la votaci.6n se llevaba a cal:x> -

con el siguiente procedimiento: eldÍ<:l.'~aao para laelecci6n, el in~ 
. . . 

talador, asistido de los escrt1tadc>~es aOOlaraba abiata la casilla a las 
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9:00 horas. Si no se pres<>..ntaba el instalador propietario, ocupaba su -

lugar el suplente y designaba a los errpadronados. A cada votante se le 

entregah.J. rm ejemplar ~le las c6:1ulas de cada partido y adanás una en 

bL:mco l:Dr si votaba por lID candidato no registrado. El voto era secreto. 

La c6dula del partido elegido era colocada en rma urna y las demás se -

destruían. 

Cuando en un distrito se elegía arnas,de un elector; las c(idu

las llevaban todos los ncmbres de los candidatds. 

Al cerrarse, la votaci6n, el instalador y los escrutadores ha-

cían el conteo de votos ydeclaraban electo al candidato que mayor núrrero 

de votos obtuviera. Se levantaba rm acta por duplicado. una se remitía 

a la primera autoridad municipal junto con las propuestas y la segunda -

se le quedaba al Presidente. Los representantes de los partidos tenían 

derecho a que se les diera copia de las actas a1ú levantadas. 

IDs Colegios Municipales Sufragáneos: cano lo haoos dicho, -

los electores de todas las secciones de un municipio· presentaban su cre

dencial ante el Presidente Municipal; este instalaba la junta y lapres_:!:, 

día hasta que de entre los electores se designaba un presidente, un se-

cretario y dos escrutadores. Una vez electos el Presidente Mt.micipal -

les entregaba los expedientes electorales y se retiraba. Después el Co

legio elegfo a dos comisiones de tres miembros cada una, dictaminando la 

primera sobre los eh']?8dientes electorales de los miembros de la otra co

misi6n y la segunda dictaminaba sobre los demás electores. El colegio -

temía la facultad para decidir sobre la nulidad o, la validez de una elec 

ci6n. 
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A los 8 días de h:."'lberse realizado los dicttim:mcs, los electo-

res de cada Colegio Municipal Sufragáneo i=e reunían a elegir diputados. 

Una vez electos los diputados, el presidente y el secretario -

del Colegio Electoral les expedían su credencial correspondiente y una -

copia del acta de la elecci6n que quedaba en poder del presidente del ~ 

legio Electoral y otro ejemplar se enviaba a la cámara de Diputados del 

Congreso de la Uni6n con los expedientes y notas. 

Concluida la elección de diputados, los electores procedían a 

elegir Senadores, Presidente y Vicepresidente de la RepGblica y Magistr~ 

dos de la suprema Corte de Justicia. Una vez llevadas a cabo las eleccio 

nes, se levantaban las actas por triplicado; una copia quedaba en poder 

del Colegio Mmücipal Sufragáneo, otra se enviaba a las legislaturas lo

cales acarpañ.ada por los respectivos expedientes de los Senadores y la -

tercera se enviaba a la cárrara de Diputados con los expedientes del Pre

sidente y Vicepresidente de la RepGblica y de los Magistrados. 

A esta I.ey Electoral se le hizo una refonra con fecha 22 de -

~ de 1912, en la cual se decía que la elección de Diputados se haría 

en fama. directa y la elección del Presidente y Vicepresidente así ccm::> 

las de Ministros de la SUprema Corte de Justicia, seguiría siendo indi-

re...""ta y en primer grado. 

ID que esta refonna establecía caro elección directa signif ic~ 

ba que eran los votantes los que elegían a los Diputados y a los Senado

res y no caro originalrrente se hacía, que los electores una vez electos 

elegían a los Diputados y éstos elegían a los Senadores. 
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L:1 Ley Electoral para la fornuci6n de Congreso Constit.uyent.e --

de 20 de SfJptiembre de 1916, contiene algunos avances de la legislación 

m:xlerista, habiendo recogido las practicas electorales más utilizadas --

hasta la fecha caro son: El Padr6n Electoral, La Instalaci6n de casillas 

y E1 Procedimiento de Votaci6n. Estos tres ele:nentos fue.ron muy simila

res a los de la Ley de 1911, pero esta de 1916 tiene caro una innovaci6n 

las que se llamaron Juntas Canputadoras y de las cuales poderos citar lo 

siguiente: 

Se integraban con los presidentes de las casillas de un Distri 

to Electoral que se debí.an rei.mir en la cabecera del misrro, a fin de ha-

cer el cónputo general de la votaci6n. la Junta Cotputadora debí.a abst~ 

nerse de calificar los vicios que encontrara, limitándose a hacerlo cons 

tar en el acta respectiva. HechJ el c6riputo se declaraba electo al que 
1 

obtuviera mayor fa simple. Se enviaba una copia del acta del Gobernador 

y otra, ju."1to con tr.rlns les e..~-ientes electorales, al perso!'..al desig!'~ 

do al efecto en la aimara de Diµitados para que el Congreso Constituyente 

hiciera la calificaci6n correspondiente. 

Hemos de citar ahora la Constituci6n Política de los Estados -

Unidos Mexicanos prcmulgada el 5 de febrero de 1917. Esta Cbnstituci6n, 

que es la vigente, tiene un indiscutible valor hist6rico y jur!dico que, 

caro afinna Mat'io M:Jya Palencia(JO) "signifio:5 un notable adelanto en --

nuestra vida derrocrática en tanto que sent6 bases más avanzadas para el 

regimen electoral". 

(30) Citado por FRANCISCO BERLIN VALENZUEIA. <.p. Cit., p. 243. 
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Por lo que se refiere al aspecto electoral, s6lo citarcrros al-

gunas cuestiones que consideramos más :importantes o robresalientcs de --

nuestra Carta Jl'.agna. 

El sufragio universal se elevó a la categoría ele decisión pol!_ 

tica fundamental, cm"KJ derecho y ceno deber de los ciudadanos. El art.ícu 

lo 35 en su fracci6n pi:irnera estableció caro prerrogativa del ciudadano, 

el votar en las elecciones populares y el artfculo 36 en su fracción teE_ 

cera estipuló que era una obligaci6n de votar en las elecciones populares 

en el Distrito Elect.oral que le correr:.p:indiera <3ll. 

Establecido el a~-pecto pásivo del voto prescribiéndolo en dos 

sentidos: caro un derecho y caro una obligaci6n. En la fracción segun

da del artículo 35 se señala o:rro prerrcx;ativa e1 p:::der ser votado para 

todos los cargos de elección popular y, en la fracci6n cuarta del mism::l 

artículo ccm:> una obligaci6n el desemr:eñar los cargos de elección popu-

lar de la Federaci6n o de los Estados y en la fracción quinta, también -

caro un deber, los cargos consegiles del Municipio donde residía, así -

caro las funciones electorales. 

El ordenamiento citado adopt6 el sistema de elec.ci6n directa -

para los Diputados, para los Senadores y para el Presidente de la Repú-

blica, renitiendo para su reglamentación a los términos que disponía la 

rey Electoral. 

(31) FELIPE TENA RAMIREZ. Leyes, p. 836. 
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r;n el arti'.culo 51, se estableció la calidad representativa de 

.los miembros ele la Cámara de Diputados que ser.1'.an electos caro represen-

tantes de la Nación, cada dos afias ]Xlr los ciudadunos rrexicanos. El ar-

tfculo 52 establece que seri'.an electos un propietario y nn suplente JXlr 

c,-:da 60,000 habitantes o fracc.ión gue exceda de 20,000. 

El Congreso Cbnstituyente estableció en el artículo 83, los --

ténninos de la no reelección de la forma sigui.ente: "El Presidente de la 

Repllblica entrará a ejercer sus funciones el día prirrero de diciembre, -

durará en su cargo cuatro años y no podrá ser ~lecto". 

Una vez que fué pranulgada la Constitución que actualmente nos 

rige; el 6 de febrero del mi.sioo año, Venustiano carranza pranulga una -

Ley Electoral para la form:i.ción del Congreso Ordinario basada en el ar-

tículo noveno transitorio de la Constitución. Esta Ley siguió los proc~ 

dimientos y ordenamientos de la convocatoria para la integración del Co!!. 

greso Constituyente de septiembre de 1916 con algunas variantes. se re

glament6 la elección directa del Presidente de la Rf:p1lblica. Antes, en 

la Ley de 1911, sólo se eligió directamente a los Diputados y Senadores. 

En cuanto al Padr6n Electoral, este se manejaba en la misma -

fOrma salvo que la junta empadronadora adeirás de la roletélpara di}.:iuta-,-. 

dos, tambi~ entregaría las respectivas de Senadores y de Presidente de 

la Rept'iblica. 

ras Juntas Corrq,Jutadoras hacían elrei::uentodelOs;vot:Os de Di'-

putadas, Senadores y Presidente de la República. El paquete de senado--
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res era enviado a la Junta Catputadora del Primer Distrito Electoral de 

la cabecera de la Entidad y el paquete de Presidente de la Rept:iblica y -

de Diputados se enviaba a la CIDiara de Diputados. 

cada ~a calificaba sus elecciones respectivas y la califi

caci6n de la elecc:i.6n del Presidente de la Rept:iblica la hac:l:a la CIDiara 

de Diputados y declaraba electo a quien obtuviera mayoría absoluta de --

votos. 

Dentro del ré:Jirren de Presidente Carranza, se prcrnulga la I..ey 

Electoral de 2 de Julio de 1918 y esta Ii=y pretendi6 instrumentar los -

mandamientos constitucionales<32>. 

Una de las inovaciones que se presentaron en esta Ley, fué la 

necesidad de organizar listas electorales permanentes, en tal virtud se 

integrar1an Consejos de Listas Electorales, de Distritos Electorales y -

l-"...micip'ales. 

I.os ü:>nsejos de Listas Electorales radicaban en la Capital del 

Estado, sus miembros eran seleccionados por sorteo de entre los candida-

tos propuestos por los aytmtamientos de la entidad correspondiente en -

proporci6n de un propietario y un suplente por cada municipalidad. Este 

cuerpo colegiado duraba en su encargo dos años. 

I.os O:>nsejos del Distrito Electoral se integraban por el Pres!_ 

(32) BU\S URREA. I.a Herencia de Carranza, p. 23. 
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dente Municipal c..le la cabecera del Distrito Electoral resp;cti'IJO, por --

dos canputadores y cuatro ciudadanos respectivos designados por insacula 

ci6n. 

IDs COnsejos Municipales eran presididos por el Sindico del -

Ayuntamiento y se integraban a trav~s del misro procedimiento anplea.do -

en el Distrito Electoral. Estos cargos eran irrenunciables. 

las Listas Electorales serian permanentes y sujetas a revisi6n 

cada dos años al prepararse el material para la elecci6n. 

El sufragio universal qued6 garantizado en el art:í.culo 37 y se 

le concec11a el voto a todos los mayores de 21 años o de 18 si eran casa

dos. J\danás era requisito :indispensable el estar inscrito en el registro 

de la municipalidad. 

I.Ds requisitos que esta Ley señalaba para ser Diputado y Sena-

dar eran los siguientes: ser ciu:ladano originario del Estado o Territo-

ria en el cual se fueran a efectuar los canicies y tener 25 y 35 años 

respectivarrente el día de las elecciones. En el caso de la elecci6n 

para Presidente de la F.eptllilica se seguirían los rnisrros preceptos que 

para Diputados y Senadores, excepto que seda la Cániara de Diputados la 

que conOCP..ria el dictamen de las elecciones. 

las casillas electorales se integraban de la siguiente manera: 

instalada la casilla, se realizaba entre los primeros cinco electores, -

junto con los que Ya estuvieran presentes al efectuar la instalaci6n, una 
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elecci6n por mayoría de votos para designar a los funcionarios encarga--

dos de la vigilancia y direcci6n del proceso electoral. 

Tenninada la votaci6n, ante los representantes de los partidos 

políticos y de los candidatos independientes, se real.izaba el escrutinio 

y posteriormente el presidente de la casilla integraba la Junta Conputa-

dora, examinaban los expedientes de la elecci6n, analizaban las protes--

tas y entregaban la credencial al candidato triunfador. Los paquetes --

electorales se enviaban a la Céirnara de Diputatos o al Congreso de la En

tidad Federativa, segGn fuera el caso de la elecci6n. 

Esta Ley incorpora los principios fundamentales que rrotivaron 

a la Revoluci6n .Mexicana: el SUfragio Efectivo y la l'b Reelecci6n, ade-

más de otros principios cono la elecci6n directa y la libertad de partí-

cipaci6n política con la universalidad del sufragio, para la integraci6n 

de los 6rganos de gobierno. 

El registro de los candidatos se hacia en la Cabecera del Dis

trito Electoral, tratándose de Diputados, o en la capital del Esta.do, en 

el caso de Senadores y Presidente de la Repablica; la nú.sma junta nanbr~ 

ba a sus representantes en las diversas municiPalidades dentro de los 

plazos fijados por la Ley, sin perjuicio de la capacidad de reformas de 

dicho ordenamiento<33>. 

Los candidatos independiente~ tenÍcin los· nd~s .. derechos que -

(33) FRANCISCO BERLIN VALENZUEIA. cp. Cit., p. 247. 
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se les confer.ían a los de partido siempre que estuvieran apoyados por 50 

ciudadanos por distrito, que hubieren firmado o se hubieren adherido vo

lunta.riarrente en acto oficial. 

Los candidatos independientes a Senadores y a Presidente de la 

República, serían registrados y postulados cubriendo los requisitos ante 

riores. 

Hay quienes c:onsideran a esta rey ex.no muy evolucionada para -

su tiempo, ya gue "se adelantaba a las condiciones reales y se enfrentaba 

a la lucha de facciones en lo interior y en lo exterior a una gran inCO!!!. 

prensión"(34 l. A este respecto Fuentes Diaz señala gue esta ley cante--

n.ía preceptos ;?ropios para una sociedad de partidos políticos, cuando en 

~xico éstos apenas empezaban a fonnarseC35 >. 

Durante la vigencia de la Ley Electoral de 1918, se produjeron 

cambios funlli:urentales en la vida nacional. Arnaldo Cordova dice al res-

pecto: "De 1917 a 1940, Mfud.co experimenta la organizaci6n de un régimen 

populista, inventado y desarrollado cerro ideología y corro estilo políti

co durante la lucha armada y su transfo.rmaci6n en un canplejo político y 

social en el gue las relaciones capitalistas se desarrollan sobre la - -

rose de la conciliación en las diversas clases sociales y del sorret.imie::_ 

to de las misnas al Estado de Ejecutivo.fuerte. El triunfo de las cla-

ses sociales medias había~chado los cimientos del nuevo sistema, rei--

(34) FRANCISCO BERLIN VAIDIZUEI.A~ Op •. c:it;fip. ·248. 

(35) VICE.'N'I'E FUENTES DIAZ. Op. Cit., p; 200 y ss. 
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vindicando el principio furxlador de la propiedad privada, libre de priv~ 

legios, las refornas sociales a favor de los desr:oscidos y al Estado au-

toritario y paterna.lista cx:m su ejecutivo dotado de poderes e.xtraordina-

rios pe:rrnanentes. Por el papel que se le habia dado dentro del nuevo --

orden scx::ial el Estado venia a cobrar una importancia de primera ma.gni--

tud; de su funci6n caro rector del sistana dependia tanto el desarrollo 

del sistema capitalista, carc la regulaci6n de las reformas sociales. --

Los poderes extraordinarios co1úeridos al ejecutivo convertían al Presi-

dente de la Rep{lblica en la figura central de todo el organism:> politice 

Y socia.1(36). 

El 17 de enero de 1946, durante la presidencia de Manuel Avila 

Cama.cho,. se dicta una nueva U;y Electoral en la cual los procesos electo 

rales quedaron por primera vez a cargo de la Federaci6n. 

· . En esta ley se señalaba que la facultad de coordinar el Padr6n 

Electoral en las localidades corresporoia a los municipios y a los Esta-

dos, para lo cual se crearon los siguientes organisrros electorales: CO-

rnisi6n Federal de Vigilancia Electoral, canisiones Locales Electorales, 

Canités Distritales Electorales, Mesas Directivas de Casillas y el C.On--

sejo del Padr6n Electoral. 

ra Canisi6nFederalOO,Vig~lancia Electoral se integraba por -
, '';. 

dos CCl'llisionados de ejeC1Jt,iyo~ i.Jno de los cuales era el ~rtai"io de ~ 
- ,,__:_:·_-~<. 

>'.· .• ,. ·-', , .. 
·: .~ . ' 

··>.-_.' 

(36) 
-·-.-''-'• 

.ARNA!OO cóROOVÁ~ :r..a 'idé:>logia de lit"0Revo1uC.i6n"Méxic::ana> · 
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ben1aci6n, dos del Legisl:'>.tivo, U.'"l sc.~.1~nr y ur. Diputado y dos de los 

partidos IX>líticos de mayor relevancia. F..l secretario de la canisi6..'l se 

ria el notario m1s antiguo acreditado en la ciudad de México. 

La Canisi6n ten1il a su cargo la prepa.raci6n, desarrollo y vig!_ 

lancia del proceso electoral y entre sus atribuciones principales esta-

ban las siguientes: expedir el reglamento para su funcionamiento, cola

torar con el Consejo del Padr6n Electoral, registrar la constancia expe

dida al ciudadano que mayor número de votos hubiera obtenido en las ele5:. 

cienes de Diputados, designar a los ciudadanos que integrarían las Cani

siones Locales Electorales, hacer la divisi6n del territorio en distritos 

electorales y otras. 

Las Canisiones Locales Electorales preparaban, desarrollaban y 

vigilaban el proceso electoral en la circunscripci6n correspondiente. se 

integraba por tres ciudadan::ls residentes del lugar, designados por la Co 

misi6n Federal y por dos canisionados de los partidos pol.fticos. 

I.Ds Conités Distritales Electorales se encargaban de la prepa

ración, desarrollo y vigilancia de proceso electoral en el distrito co

rrespondiente. Se integraban por tres miembros designados por la Cani-

si6n Federal y dos por los partidos. 

Las Mesas de Casillas se integraban por los representantes de 

los partidos propuestos de común acuerdo, previa convocatoria de los Co

mités Distritales Electorales. Se integraban por un presidente, un se

cretario y dos escrutadores. 



El Consejo dol Padr6n Electoral es una de las instituciones --

más antigu.us en el proceso electoral y se ha venido afirmando a través -

del tiempo, alcanzando cada vez más un mayor desarrollo y eficacia. Se 

intc.><:Jraba, entonces, con el Director General de Estadística, el Director 

General de Correos y el Director General de Población. 

Para la inscripci6n en el Padr6n, el Consejo hac.1'.a campañas de 

registro y posteriormente entregaba las credenciales a los electores, --

las cuales les identificaban el d.1'.a de las elecciones. 

Entre las funciones de este Consejo estaban las siguientes: -

entregar las listas electorales a la Conisi6n Federal, formular las pu--

blicaciones de las listas electorales, efectuar la divisi6n distrital. 

En cuanto al registro de candidatos, los diputados lo hacían -

en el canité Distrital Electoral respectivo, los Senadores en la Canisi6n 

Local Electoral y los candidatos a la Presidencia se registraban en la -

canisi6n Federal de Vigilancia Electoral. los candidatos tenían el dere 

cho de acreditar representantes generales y especiales. 

Entre las funciones del Comité Distrital Ele;ctoral se presen~ 

ban los siguientes: publicar el lugar de las casillas, el nombre de los 

funcionurios, entreg= al presidente de la casilla las boletas, listas y 

demás útiles para la elecci6n. 

El Lic. Mi~el Alanáp .Valdez ~iZQ IOCldificar, cl Proceso electe_ 

ral y el 4 de diciembre de 1951 publica una nueva leyFE:X}éral Electo- --
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r<'ll (37 l. F..n t6rminos generales esta ley incor¡_x:iró nodificaciones fo~ 

lei.> e int:nx'!ujo algunfü; nueva~:; disp::isicionL~s, particularmente en lo que 

respecta ¡;i la efectivid,yl del sufragio base del r(.~3iJw;:n representa.tivo, 

uunu::rtltir_-o y federal (JB) y l.-:. responsabilidad compartio.:t de la vigilan-

cia del proceso electoral del Estado, de los parlidos p::>líticos y de los 

ciudadanos. Esta ley estaba integrada por 12 capítulos, pero dentro de 

estos no se cumpli6 lo que el Lic. Alemlin busc6, que era el ca:ml:üar en -

forma significativa el proceso electoral, ya que dicha ley aport6 pocas 

novedades al sistena. 

Esta ley señal6 que las elecciones ordinarias para Diputados -

se celebrarían cada tres años y las ck~ Senadores y Presidente de la Repg_ 

blica cada seis, el pr.irrer daliirigo de julio del año en que corresp::md.ie-

ran los comicios. En el caso de las elecciones extraordinarias, éstas -

se efectuarían de acuerdo a lo que señalara la ley y la convocatoria re~ 

pectiva. Los plazos para las elecciones extraordinarias eran señaladas 

por la c.anisi6n Federal. 

Los responsables primarios de las elecciones eran: la Ccrnisi6n 

Federal Electoral, las Canisiones Locales Electorales, los c.anités Dis--

tri.tales Electorales, las Mesas Directivas de Casillas y el Registro Na-

cional de Electores. 

(37} Al.'l'IDNIO GARCIA OROZCO. ~. Cit., p. 243. 

(38) Articulo No. 40 de la Constituci6n Polítiea de los Estados Unidos 
l~icanos. 
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En lo referente al proceso electoral, no tuvo mayores m.:x:lifi~ 

ciones al que:: se señalaba en la ley de 1946. 

El 5 de enero de 1973, el Lic. Iilis Echeverría Alvarez promuJ.

gó una nueva ley Federal Electoral, de la cual hablarerros en forma amplia 

de los aspectos más importantes por ser el anteceder1te más i..rurediato de 

la actual ley que rige el procedimiento y las organizaciones pol1ticas. 

En el título primero, hablaba del derecho al voto activo y pa

sivo, de la naturaleza y objetivos de la legislaci6n y al señalar la - -

fuente constitucional decía: "Esta ley reglamenta los preceptos consti

tucionales relativos a la celebraci6n de elecciones ordinarias y extrao!:_ 

dinarias para la renovaci6n de los Poderes Ejecutivo y I.aJislativo de la 

así caro el derecho de asociaci6n política de los ciudadanos a travt!is de 

los partidos políticos nacionales". 

Establecía, al igual que la ley de 1951, cooo responsabilidad 

de los ciudadanos, de los partidos políticos integrados por aqut!illos y -

del Estado, caro foma de organización política de lanaci6n: el velar 

corresponsablanente por el ejercicio del sufragio y su efectividad en la 

preparaci6n, desarrollo y vigilancia del proceso electoral. 

En el capitulo cuarto c:arprend!a la afiliaci6n al sistema ma~ 

ritario cuando hacia la descripci6n de la canposici6n de la· Cámara de D~ 

putadas, !OOd.iante representantes de la Naci6n electos por votaci6n dir~ 

ta, mayoritaria relativa y uninaninal por distritos electorales y carpl~ 

mentada por diputados de partido. 
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La C.1mara de Senadores ;;e cornpon:l'.a ¡xll: dos mienibi:os electo:; -·-

1:or cada Estado d<~ la Federación y p::ir dos electos en el Dist.ri to Fooc,-

ral y al igual que la Constituci.611, señalab:l que el ej~'rcicio del p:Xler 

se derositaba cm unu sola persona que se dcnani.naría Pre8idente de la ~ 

p(1blica electo por mayoría relativa en todo el te=itorio nacional. 

L:ts ele<..-ciones ordinarias se celebrarían en los ténninos que -

señalaba la Ley de 1951; las extraordinarias se llevarían a ca1x> en los 

táminos que rrarcaba la respectiva convocatoria., la cual era expedida -

por el congreso de la Uni6n, o bién, por la ~a respectiva, I.a Cami

si6n Federal Electoral vigilaba los canicies extraordinarios. 

I.a ley que estamos analizando, establecía que el voto era uni

versal, secreto y directo para tedas los cargos de elecci6n popular y ~ 

ñalaba de acuerdo con la Constituci6n, que este era un derecho y una obJ..i 

gaci6n para todos los ciudadanos. 

Se señalaba en este ordenamiento electoral, quienes eran suje

tos de voto activo y quienes de voto pasivo, as! corro sus obligaciones. 

También para efectos de esta Iey se reputaba caro elector al ciudadano -

inscrito en el Padrón Electoral y que no estuviera impedido legalmente. 

En el caso del ejercicio pasivo del voto, la ley refrendaba los requisi

tos O'.:ll1tenidos en la C.onstituci6n, especialncnte los de edad; 21 años -

para ser diputado, 30 años para ser senador y 35 años para ser Presidente 

de la Repdblica. Además establecia algunas limitaciones para ser elegi

ble cerro diputado local y prcsj.dente del ayuntamiento y entre estas l:Lni:f: 

taciones se citaban las siguientes: no ser funcionario o bilful que se --
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separara del carqo seis meses antes de que se llevara a cabo la elecci6n. 

El t:i'.tu1o segundo de esta ley contenía en táminos generales, 

el concepto de partido p:>lítico, su fu.ridamento, su constituci6n, el pro-

ced.irnienLo de r'-"gistro, los derechos y obligaciones, sus prerrogativas y 

reglamentaba tcx:1o lo relativo a la propaganda electoral. 

Una innovación que presentó esta ley fué la que se refiere a -

las prerrogativas de los partj.dos políticos. Entre las máS significati-

vas citarcos las siguientes: 

" ~ - ._ ·-,_ -

1) Exenci6n de impuestos del timbre en los 6ontratos de canpra-

venta, arrendamiento y donación; 

2) Podían celebrar rifas y sorteos con previa autorización así 

caro festivales para allegarse de fondos; 

3) Las franquicias postales y telegráficas que fueran necesa--

rias para el cumplimiento de sus fines específicos; 

4) El acceso a los medios de ccrnunicaci6n masiva corro lo son -

la radio y la televisi6n durante los períodos de campaña electoral. A -

este respecto se presentaban algunas reglas, tales corro: los partidos -

pol:l'.ticos nacionales que hubieran registrado candidatos ante los organi~ 

nos electorales a partir de la fecha de cierre del propio regis~--o y ha~ 

ta tres días antes de las elecciones, podían disponer de tienp:> que les 

asignara el Estado, del que éste dis¡;x:mía en la radio y en la televisión 

para dar a conocer al electorado sus tesis ideol6gicas y sus programas 

de acción. El tiempo del que disp:>nía cada partido político era de 10 
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mi1111toz quincenales can cobertura nacional y sólo pod!an usarlos para d.f. 

fundir sus ideas y sus prograIMs de acci6n. 

Con estas ideas conclul'.rros esta parte hist6rica del proceso 

electoral y as1 en el siguiente tema de este trabajo y con base en la 

lüstoria del prcx::eso antes descrita, podarros ab:>.rdar el ordenamiento el~ 

toral que actualnente nos rige y que se le llama: "LEY DE ORG1\NIZACIO-

NES POLITICAS Y PRtXESOS ELECIDMLF.S" 

B. I.a ley Fe:leral de organizaciones Pol!ticas y Procesos Electorales 

Q::m:¡ introducci6n a esta parte del trabajo, del::eros decir que 

correspondi.6 al I,ic. José I.6pez Portillo promver la ampliaci6n de los -

cauces derocráticos constitucionalizando nuevas normas electorales que -

reconocen que los partidos políticos .son instituciones de interés público 

y tienen el carácter de nacional; la. instauración del ntlrrero de 400 di.P!!_ 

tados federales, 300 de los cuales se eligen en distritos bajo el siste

ma de mayoría relativa y 100 diputados que se eligen bajo el sisi:e!ra de 

represen1:.élci6n proporcional; otorgamiento de una serie de prerrogativas 

a los partidos polfticos que van desde la ampliación del tiempo disponi

ble en la televisión y la radio fuera de los ¡::erfodos de campaña, hasta 

la dotaci6n de vastos elerrentos propagand.1sticos para desarrollar su ac

ci6n ideol6;:¡ica y estructural; el reconoc.i.llúento de las asociaciones p:>-

1.iticas intennedi.as y la introducción de la i.rriciativa popular y el ref.!!:_ 

rendum en el Distrito Federal cnrro instituciones de gobiexno semi.di.recto. 

El Presidente L6pez Portillo afi.rm:i en su oportunidad que la -
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(39) rcform.::i política r.o es un acto ni un 1tv:IncJ1to; sino todo un proceso . 

En este orden de ideas se puede decir que el proceso de la re-

forma política hast.;1 el rrorento se integra por tres faces: la primera -

cariprende las secciones extraordinarias que llev6 a cabo la Comisi6n Fe-

deral Electoral a efecto de trazar los lineamientos básicos que debí.:in -

observarse; la segunda es en las que se inscriben las iniciativas de las 

refonnas constitucionales y legales presentadas por el titular del Ejec~ 

tivo, así corro las actuaciones del poder revisor y del Congreso de la --

Uni6n, a fin de enriquecer el sistema jurídico vigente y, en la tercera 

face figuran una serie de actos que con apego a las nuevas disposiciones 

legales, se han llevado a cabo a efecto de registrar a los nuevos partí-

dos políticos y asociaciones políticas, dividir el te=itorio en nuevas 

circunscripciones uninominales y plurinominales, integrar los organismos 

electorales y expedir reglarrentos relacionados con la nueva ley electo--

ral. 

Dentro de la nueva reforma política anprendida por el gobierno 

rrexicano en el año de 1977, el eje fundamental que por sí solo destaca, 

es el de la reforma electoral, que c.x:mstituye, caro lo señala Berlín Va

lenzuela, un intento de incorporar la praxix política de la Naci6n al ºE. 

den normativo electoral, adecuándola en forma tal que produzca un :i.npulso 

para la evoluci6n del sistema. político, que manifiesta claros síntanas -

de deterioroC40>. 

(39) JOSE IDPEZ PORTILW. Reforma Política, p. 5 y, ss. 

(40) FRANCISCO BERLIN VALENZUEIA. <:p. Cit., p. 268. 
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Podanos decir que el objetvo que tuvo esta refonna pol1ticr.? -

fué el resultado hist6rico de un pais que va en desarrollo y este objet.!_ 

vo necesario para la continuidad de dicho desarrollo es el de actualizar 

las normas jur.:l'.dicas electorales existentes y para ello se ha visto la -

necesidad de ampliar las vias derocráticas y no dar lugar a las acciones 

violentas que alterarian la vida institucional del pais. 

Las respuestas a las situaciones descritas en los párrafos an-

teriores, se produjeron con las reformas a diversos articules de la C0n.:!_ 

tituci6n y con la nueva Ley Electoral, instrurrentos jur1dicos ambos de -

la reforma p::¡l1tica. 

En la convocatoria del 21 de abril de 1977, a través de la - -

cual se convoc6 a la canisi6n Federal Electoral a sesiones extraordina--

rias, se señal6 que ésta se propone: "acelerar s6lidam;mte la evoluci6n 

politica nacional, ensanchar las posibilidades de la representaci6n p::¡l_! 

tica nacional l4ll ". 

A los objetivos explicitas a que se ha hecho referencia, se -

pueden agregar otros, CCllP son: que la OIXJSici6n se haga valer en el -

seno del Poder Legislativo y no en las calles, en las universidades o en 

la clandestinidad¡ revitalizar el interés ciudadano en los procesos el~ 

torales y apoyar el grado de organizaci6n y desarrollo de los grupos de 

oposici6n. 

(41) . COnvocatoria y bases a que se sujetaranlas audiencias que celebra 
la canisi6n Federal Electoral. Diario Oficial de la Federaci6n de 
21 de abril de 1977. 
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Seúala P¿¡ti11o C¿¡rncirena (42 ) que durante l¿¡s sesiones de la C.ani 

si6n Federal Electoral que se llevaron a cabo del 28 de abril al 21 de -

julio de 1977 y que tuvieron corro propSsito delinear los paránetros den

tro de los cuales se inscrjJ)iría el pro:yecto de la reforma política, se 

formularon diversos juicios a efecto de e:i.q)li=r la naturaleza, el =n~ 

nido y las finalidades de la reforma política, así corno las razones que 

reclama que ésta se canple:rrente con una política de reformas y las modi

ficaciones legales que se consideran indispensables para ello. 

Continua el autor citado diciendo que tanto los partidos polí

ticos registrados, así ccm::> los no registrados hasta entonces, convinie

ron en señalar que la reforma política era un movimiento proyectado a -

trav~s del tiempo y que se impone en forma imperativa tanto para el rég.:!:_ 

men caro para la op:>sición. 

Estas ideas nos llevan a emitir lll1 juicio que antes que ser -

aventurado, nos ayuda a afianzar la idea que tenemos y que más adelante 

analizareiros; de que la reforma política y su principal instrumento jur.!_ 

dico, la ley de Organizaciones Polít:i.cas y Procesos Electorales, son la 

forma de afianzar la dem:x::racia en México. 

La estrecha vinculación que existe entre la vida social y el -

i::erecho, exige que este cuente con el medio necesario a fin de J?oder'ada12_ 

tarse a las transformaciones o cambios que se operan en la realidad.', --

(42) JAVIER PA'rIÑO CAMARENA. l\nálisis de la RefOrina'J:tiÚÚca~ p~ 13. 
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cato resultado de ello, el artículo 135 constitucional establece un~ 

nisll'O en virtud del cual la Constituci6n puede ser adicionada a refonna

da con el fin de ru:m::nizar, en forma continua, las refor:mas pol!ticas y 

jurídicas con las fomias reales de la vida. 

En cansideraci6n a que la esencia misma de todo régimen fede-

ral exige que en materia de refo:i:mas o adiciones a la Ley suprema de la 

Naci6n participen, tanto la Federaci6n cano las Entidades Federativas, -

el Poder revisor de nuestra Constituci6n se integra por el Congreso de -

la Uni6n y las Legislaturas de los Estados. 

El art!culo 1.35 dispone que para que la Constituci6n sea refOE_ 

roa.da o adicionada se requiere el voto favorable de las dos terceras par

tes de Diputados y Senadores al Congreso de la Uni6n y de la mayoría de 

las legislaturas de los Estados y formular la declaración correspondien

te. Dichos requisitos tienen el objeto de garantizar tanto una adecuada 

meditación sobre modificaciones propuestas, ccm::i la expresi6n de la volun 

tad nacional al respecto. 

Despu~s de m.nrerosas audiencias pGblicas en las que, caro ya -

lo dijirros, por primera vez en muchos años, se escucharon en un ambiente 

de respeto y libertad, las voces tanto de partidarios cano de in1JUgnado

res del ~girren, la reforma política desernboc6 en ciertas m:::idi.ficaciones 

a la Constituci6n y en una nueva Ley Electoral. 

Las principales reformas o adiciones introducidas a nuestra -

Carta Magna son: · 
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1) I.:i consagración del réyirrcn de purtwos {/\rt. 41¡; 

2) El cst<..""lblccimiento de las bases para el funcionamiento de -

un nuevo sistena el~toral mixto, en el que dani.na el sistena de mayoría 

relativa y se canplementa con el sislemd ele rt!pLt!Bt!.ntaci6n proporcional 

(Arts. 52, 53, 54, 55) (4Jl; 

3) Las fo:r:mas de darocracia semidirecta para el Distrito Fede-

ral (Art. 73)~. : .••· < • , ¿
1

; }: 

4¡·;ti;·~ii~~i~~~7i~ fa~~es··a"i~··~piana&~· para in-
_:; ·i' .:~ .. ,~,,· :--:' _:,;,_-'~ ~·. . .. '··- ··i ,, : ; ·/~.--

tervenir en·~#fféie~~~élf2'i<i\rt~ ~g_y:97J; .;. >· • ·· . >::< 
-~~·:''-·--.-:._ - .-' ~ ·"' - ,- ·.:·¿:,:::··'.•.o·( __ ._:·-··_·· .. :.··-, ¡-~:-~~~~.-~:-__ :·"'-~ ~·- ,<_:,,,,._,.,:-.. -

~_,,, -"_'- --~--\_.-, ~.::~'·'""":'.;~-:::,~·" :;::=:~'~.-;;7:;;~··'· ".;."':-:-;'< ~ -~--=" :,-;-=:0~-;o,~"o---=·oo; ~--·:.·::=:-,;...;:-=-~~---:~=t-;_. 

Estas reformas constitucionales, caro ya lo herros apuntado, --

fueron el fundamento para la expedici6nde la nueva ~y de Organizacio--

nes Politicas ~, Prc.icesos Elect:orales, ia cual tia desarrollado los di~t:L'1-

tas materias reguladas por los artículos antes mencionados. 

Cano la intenci6n de este trabajo no es el análisis profundo -

de la nueva ~Y Electoral, s6lo nos concretarerros a. earentar las partes 

referentes a las reformas constitucionales. ':·)>'.' ;. 
- -,-; ., . \ \~~ ,;,' 

En cuanto al rég.irren de partidos se refierei;él:~~ señalar -
• t . ~' '/ ;~.! :-_:_. '; 

··.·•····~:;~;···· ;~:,;~.·~&;~i •.. . 
""·.,;;,-,,,····. 1,·_-

.. - ·:~:. ". ~ ~- ,, -

~···:t~~~~l~is~~~~1~~Iwi!~~i~rn~~1· froera1, 
(43) 

1 
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que se establecen importantes reglas para la creaci6n, funcionamiento, -

régimen estatutario y otros aspectos de los partidos pol:!ticos naciona-

les. Estas reglas se establecen en el primer capítulo de la I.ey denani

nado "De la elecci6n de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de las Or

ganizaciones Políticas". 

Ya habíarros señalado que en los principios de la ref01.1r1a polí

tica, los representantes de los partidos políticos estuvieron de acuerdo 

con la rnisna, pero sin desconocer la imp:>rtancia que entraña el estable

cimiento de reglas precisas para el régi.rren de partidos, debemos e:xpre-

sa.r que hasta ahora la refonna pol!tica ha levantado opiniones encontra

das, explicables en un proceso, que caro el electoral, requiere de un -

tiempo considerable para su total implantaci6n • 

. Esti.m':uros cerro indiscutible, el acierto que significa el hal::er 

establecido un régimen constitucional y legal, preciso para los partidos 

políticos en el país. Cierto que los resultados electorales en las pri

meras elecciones en que se aplic6 la nueva Ley Electoral (julio de 1979) 

no fueron del todo alentadores, pero los juicios condenatorios que se le 

pudieron hacer a la I.ey s6lo serían válidos si la reforma polftica única . 

rrente estuviera planeada para estas primeras elecciones de diputados fe

derales. Considerarros que esta reforma tiene implicaciones mtls profun-

das y constituye el punto de partida para una más apropiada pr~ctica de

rrocrática en Mfucico y que toca a gobernantes y gobernados darle su ver~ 

dero valor, pues de ello depende que sea sólo una reforma más o bién que 

se convierta en el inicio de una etapa de trodernizaci6n de nuestra.vida 

política. La dem:x::racia no puede ser ertpresa de un solo grupo.o elite -
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determinada, s.ino que del:e de ser obra de todos los nexicanos y resultado 

de una magna obra colectiva. 

A los partidos políticos corresponden elevadas res¡xmsabilida-

des para aprovechar de.bidarrente las posibilidades de actuación que la --

nueva Ley les brinda a fin de constituirse cano verdaderas organizaciones 

IX>lit.i.cas respaldadas por una afiliación efectiva. Y así en la medida -

en que los partidos sean capaces de estructurarse s6lida!rente, podrá eri 

girse un puente entre el pueblo y los gobernantes. 

Ya en el capítulo tercero habíarros hecho mención al sistema de 

partidos políticos, ahora analizareTDs cuales fueron las situaciones más 

:i.mp:lrtantes que respecto a estos organisrros se contenplan en la nueva --

ley Electoral. 

A partir de esta reforma se.consideró a los partidos politices . . . 

cano entidades de .interés I>ffillic:c:>. ¡¡m' ~ más elevadd riingo de jerarqu1a -

constitucional(44 >. 

De acuerdo al mandatocon~tÍ.hici~~l;'fus·!'élrtidos.políticos -

tienen caro fin prorrover la partici~~i6n del p\Jet,Jenlavida democrá

tica, contribuir a: la integraci6nde la representación nacional y cano -

organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de €stos al ejerc_:!: 

(44) El artículo 41 constituc.ional en su segundo párrafo nos dice: "los 
partidos políticos son entidades de interés pablico; la ley deter
minará los puntos específicos de su intervención en el proceso - -
electoral". 
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do del ¡xx:ler públi= de acuerdo al programa de principios e ideas y me

diante el sufragio universal, libre, secreto y directo (Art. 41, piirrafo 

J.ll de la Consti tuci6n) • 

Ya señalanos con anterioridad que los partidos se desenvolvie-

ron durante una larga etapa sin reconocimiento legal, fen6reno general y 

no privativo del JJ<;"lis. Por primera vez, rrediante la rey Electoral de --

1911, pranulgada por Madero, son .incorporados al r~.imen legal. Poste--

rionrente su regulaci6n es ampliada en la ley de 1946, para quedar den-

tro de un capitulo específico en la rey de 1973. 

Pero deberros 'reconocer, que es s6lo ahora cuando la no:r:ma con~ 

titucional les otorga el carácter de entidades de .interés público y les' 

señala ccm::> finalidad el prorrover la participación del pueblo en la v!a 

dem:>crática. Por su naturaleza pública, los partidos políticos, canfor-

me a la nueva legislación, tienen el derecho al uso pennanente de los ~ 

dios de canunicaci6n social y a contar en el proceso electoral, con un -

núniroo de rredios econ6micos que le pennitan realizar sus actividades.' 

• - .·_.-__ ,- __ , ___ .º __ , __ ---- - -

También se reconoció la capacidad legal de participar en'eleií::-

ciones estatales y municipales sin llenar otros requisitós. · 

Una de las innnovaciones que esta ley presentó fu~ el nuevo -

sistema para el registro de los partidos en el cual se distingue el re-

gistro definitivo del registro condicionado. En cualquiera de sus m::idal:!:_ 

dades, la facultad corresponde ahora a la Conisi6n Federal Electoral, or 

ga.ni@ro. aut6naro del cual forman parte todos los partidos políticos y no 
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a la Secretaría de Gobernaci6n caro lo señalaba la rey de 1973. 

Para obtener el registro, los partidos políticos debían acre:l.:!:_ 

tar, cuando Irel'X)S, el que tienen docuirentos básicos aprobados por sus ÓE_ 

ganos internos, tales CXl!OCl: estatutos, programa de acci6n¡ que repres~ 

tan una co=iente de opinión política e ideológica característica de al

guna fuerza social y que han realizado actividades permanentes durante -

los cuatro aros anteriores a la fecha de la solicitud o han funcionado -

o:m:> asociación política desde un año antes de la convocatoria expedida 

por la Comisión Federal Electoral. 

Podatos afirmar que el sistema establecido por la Iey es equi

tativo y se apega a la realidad política que viv.iiros. 

Fué necesario que transcurrieran cuarenta años antes de la re

fonna para obtener el registro de cuatro partidos políticos. Pero gra-

cias a las rrodi.ficaciones constitucionales, hubo hasta nueve partidos r~ 

gistrados en las elecciones del 4 de julio de 1982, de los cuales siete 

tenían el registro definitivo y dos el registro condicionado. Así se -

p.Jede decir que en México, caro pocos lugares del mundo, participan polf 

ticarrente todas las tendencias ideológicas reconocidas universalmente. 

En última instancia es el elector el que decide la obtención o 

:¡;.ermanencia del registro de los partidos, ya que, para lograrlo, en su -

caso o para perderlo en el otro, de acuerdo con la Ley en vigor, se re-

quiere que el partido obtenga por lo menos el 1.5% de la votaci6n total 

enitida en las elecciones para diputados federales, seg(in el principio -
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de rc:prescntaci6n proporcional. D2l::enos rerordar que en las elecciones 

de 1982, dos partidos pol:íticos perdieron .su registro: el P.A.R.M. lo -

perdi6 ya que hasta estas elecciones mantenía un reqistro definitivo; el 

P. D.M. que tenía e] registro coJ ... ,rlicionu.do a estas t!l~c;iones, al no al--

canzar el mínino de votación que la Ley exige, se le neg6 el registro -

definitivo. 

Por otra parte y con base en los nuevos ordenamientos aproba--

dos se abrieron los registros de tedas aquellas agrupaciones políticas -

que der..uestran constituir una rorriente ideol6gica definida, poseer una 

militancia activa en un amplio marco geográfico del país y prueben la ca 

pacidad organizativa de sus dirigentes. 

Nuevos partidos politices, cccro lo haros dicho, quedaron regí~ 

trados, junto.con ellos se incorporaron también asociaciones destinadas 

a fo:rrra.r estratos interrcedios para prcmover la participaci6n popular. 

Aderrás se increrrenta.ron las facultades de estas entidades de 

interés ptiblico, otorg~ldoseles capacidad para intervenir e integrar a -

través de sus representantes, los organismos electorales y participar en 

la vigilancia de los canicios. Desde entonces y por mandato de la Ley, 

el Estado, los ciudadanos y los partidos políticos, son corresponsables 

en la preparaci6n,· desarrollo y vigilancia del proceso electoral<45>. 

Para mayor abundamiento de lo canentado, es necesario que se con-
Sul.tg la L.F.O.P.P.E., en lo que respecta al capítulo prirrero. 
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El nuevo sistema electoral adoptado por la wy es un sistema -

estructurado en base al eoL;:cutiri.io de tipo proporcional rni..xto; mn pre.do 

minante rrayoritario, en virtud del cual, por el sistema de rrayoria rela-

tiva se eligen 300 diput.:idos atendiendo a distritos w1inominales y h.::tsta 

100 diputados más que son electos bajo el sistema de representación pro-

p::>rcional con listas regionales, correspondientes a las circunscripciones 

plurincrninales, cuyo .funbito territorial, número de circunscripciones y -

magnitud de éstas (46 ), es fijado o:¡;;ortunarrente p::>r el 6rgano rector del 

proceso electoral llamado Ccrnisi6n Federal Electoral. Para la adjudica-

ción de las cuntles de mayoria se sigue el procedimiento tradicional y -

para las de representación proporcional se utilizan formas o fórmulas --

electorales variables, basadas en los principios de representatividad m!_ 

ni.na y de primera proporcionalidad, las que a su vez funcionan :¡;;or los -

prooedimientos de porcentaje min.im::>, cociente natural y resto mayor la 

prinera y la segunda de cociente rectificado, cociente de unidad y resto 

mayor(47). 

;-.'· ., ' 

E1 tipo de. iü.sta.S'',,(~qde 5e .I'e:f:icie··~~~ iey, son las que :eer-
-'- _:__ :__;_;;.,:~~- "'->~~-~:~_--:.:~-

lin Valenzuelá:UaIÍla. ' "bloqueadas 11 
; es dec'fr, u qUe .. tiria vez . registradas p::>r 

~~;·_: ... ·,. . ~ 

(46) La ley entiende por Magnitud de las Circunscripciones, " ••• el n~ 
ro de diputados que se eligirán en la circunscripci6n plurinan.inal, 
o sea, el número de curules que serán objeto de la distribuci6n pro 
porcional entre los partidos políticos" (Art. 154) -

(47) Las fórmulas electorales según la I.By, son el conjunto de normas, 
elementos matemáticos y rrecanis1ros que hacen posible atribuir a los 
partidos politicos, el núrrcro de diputados de entre los integrantes 
de sus listas regionales que proporcionalmente corresponda a la can 
tidad de votos obtenidos en la elecci6n. (J\rt. 155) 

1 
1 
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los partidos, no pueden ser m::x:li.ficadw; ni en su orden, ni en sus nan- -

brea, por lo que la ctC1jué!icacitn de escm1os, e.n su· caso, debe hacerse de 

acuerde) al lugar pro:1resi.vo que c.o1d:i candidato ocupa dentro de las lis-

tas ( .¡g) , las excep.:::iones que se pueden ¡:;resentur par-a rrodificar una lis-

tu son: por fallcci.--:-ciento, inhabilitaci6n, incapacidad o a solicitud del 

propfo candidato. Sin ernb-:rrgo, por lo que se refiere a la adjudicación 

de cscai1os en el u1terior de las listas, no se fijan las reglas del or--

den en que deban hace.t-sc, por lo que en este sentido se debe entender --

que se ti:-ata de listas libres, ésto es que cada partido puede seleccio--

nar de entre los mie:r.bros de las listas a los candidatos que desee bene

ficiar (49>. 

Dadas las circunstancias politicas por las que atraviesa el -

país, no podcm:is dejar de considerar corro un acierto el establec:imiento 

de un sistema cene el que herros venido citando, ya que atiende a los re-

querimientos de una s=iedad plural, que p::¡r una parte exige la satisf~ 

ci6n de los imperativos de eficacia y, por otra, de los imperativos de -

participación y justicia. No obstante, la fomia adoptad"! en este sistema 

electoral mixto parece limitada, en virtud de la des.proporción existente 

entre el predaninio de la mayorfa sobre la proporcional (75% y 25% res-

pectivamente), lo que se explica, sin embargo, por la larga tradición --

del sistema mayoritario y lo novedoso que resulta para nuestro sistema -

político la intrcx:lucci6.n de la representacion proporcional. Esto sin i5l_ 

(48} FRANCISCO BERLJN VALENZUEI.A. cp. Cit., p. 187; para mayor clari
dad al res¡;:ecto se debe oonsultar el artículo 168 de la L.F.O.P.P.E. 

(49) FRANCISCO BERLIN VALENZUEIA. cp. Cit., p. 188. 
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norilr que por su propi.o des=rollo el Estado ffCXicano requiere rJc cfica·-

cia en su tana de decisiones, que caro so.berros, es caro.cterística del -

sist.P..rna mayoritario(SO). 

De las formas de democracia senidirectc"l, México le ha otorgado 

vi.Cla jurídica al referendum y a la iniciativa popular, al haberse const.:!:_ 

tucionalizado su existencia en el af\o de 1977. En la iniciativa del en-

tonces Presidente de la República, Lic. José I6pez Portillo, enviada al 

Congreso de la Uni6n el 4 de octubre del año citado, se asienta que esas 

formas de participaci6n popular que ya han sido probadas en otros Esta-

dos, constituyen ID?dios carplerrentarios que buscan el consenso y la ex--

presi6n popular en los actos de gobierno; por ello, considerarros la :im--

portancia de establecerlos caro instrumento de expresión e interpretaci6n 

de k sol:€ranfa del pueblo que penni.tirán a los ciudadanos de Distrito -

Federal intervenir en la formación de los ordenamientos relativos al go

bierno local y a la adm:inistraci6n de los principales servicios pliblicos 

que se presentan. 

Qued6 as1 establecida la adici6n al articulo 73 constitucional 

segtín decreto publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el6 de di 

ciembre de 1977, que dice: 

"Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

VI. Para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal, so-

metiéndose a las bases siguientes: 

(50) FRANCISCO BERLIN VALENZUEIA. Cp. Cit., p. 175; JORGE CARPIZO. Ia 
Constituci6n r-md.cana de 1917, p. 227. 
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la •••• 

2a. los ordenamientos legales y los reglamentos que la ley de 

la materia detenninen, serán saretidos al referendum y podrán ser objeto 

de iniciativa r:opular, conforme el procx.-'Climiento que la misma señale". 

la reglarrentaci6n de la foniia, en que tanto el referendum, caro 

la iniciativa r:opular habrán de s.er aplicados en el Distrito Federal, se 

encuentra aún pendiente de discusi6n en la aírnara de Diputados. Actual-

m3Ilte se están realizando algw-¡as audiencias públicas para que esp:?ciali~ 

tas en la materia y sectores interesados en la vida r:olftica de la ciu--

dad, emitan sus opiniones que servirán finallrente a los integrantes de -

este órgano legislativo para fonnular la ley respectiva(Sl>. 

Hay que 1:1:> .. ner presente en este asunto, que el p:xler a::incentra-

do del Distrito Federal, se encuentra depositado en el Presidente de la 

P.cpablica, qü.ien lo encarga para su ejercicio, según dice la fracci6n VI 

del artículo 73 constitucional, en el 6rgano que deternúne la Ley re~ 

tica. Asi el Jefe del Departam:mto del Distrito Federal es directamente 

responsable de sus actos caro autoridad ante el Presidente de la RepCibl~ 

ca, al igual que los Delegados del rniS!OCl Departamento. 

En estas a::mdicianes la ciudadania no tiene oportunidad de rna-

nifestar sus inquietudes politicas, al no poder participar en la elecci6n 

de sus gobernantes. 

CSl) WIS DANTON RCDRIGUEZ. Conceptos Técnicos e Instituciones del ~ 
ceso Electoral, p. 43. 
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Ahora bién, si taii.:111os en cuenta que tanto desde un punto de -

vist;:1 tfo6ri.co y prácti.co, la dernocr<icia actual ha venido desarrollando -

la pürticipación popular directa cono tma alternativa que se ofrece a --

los pueblo~> que poseen los sistemas rcprcsentcl.tivos, en el caso que nos 

OC'.Jf.Ja de la ciudad de ~xico, el rcferendum y la iniciativa popular no 

significarán esta altern .. :itiva, por cst."lr irnp:;didos los ciudadanos de ele 

gir a sus autoridades y diputados locales, ya que s61o pueden elegir a -

representantes federales. Tal situación hace pensar que ambas medidas -

deben tener un contenido amplio para ser atractivas y eficaces. 

Dice Miguel González Avelar(SZ), que el prestigio de la Supre-

ma Corte cxrro un tribunal de brillante tradici6n jurídica indujo al le--

gislador a darle participaci6n en el aspecto contencioso del proceso eles 

toral, arrpliando las facultades que tradicionalniente había disfrutado en 

dos aspectos fundamentales: a) Para hacerla conocer del recurso de re--

clamación previsto en el arti<..:ulo 60 ccnstitucionaJ, el cual procede --

contra resoluciones que emita el Coleg.io Electoral de la Cámara ele Dipu

tados, tal facultad es de carácter rrerarrente declaratorio y para efectos 

de que la propia C~mara pronuncie nueva resoluci6n; b) para dotarla con 

nayor precisión de una atribución investigatoria en el a.rt!culo 97, pá-

rrafo cuarto del ordenamiento citado, que hace posible que de oficio av~ 

rigue situaciones que puedan constituir la violaci6n del voto p1lblico. 

la reforma electoral incide en este aspecto en un tema pol~

co, que surgió incluso desde los prirreros años de nuestra vida indepen--

(52} MIGUEL GCNZALEZ AVELAR. la Suprema Corte y la Pollt~ca;'~f.49. 
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cli.eid:1~ (S
3
l. E:n. efecto, tradicionalmente la Suprrnia Corl:i.') de ;Justicia de 

la Nación lla sido ajena a los procesos electorales. S.in tmibargo, p:xie--

mos c'!ncontrcir alg(lfl anU.'<.!t..>dente en la Com;tituci6n Federal de 1824. En 

este ordenamiento se decfa que "Corres¡:xmde a la Supreriu Corte =iocer -

de las i.11fracciones a la Constitución y wyes Federales, St:."'gÚ!l se prever_.!. 

ga por ley" C54 ) • 

Para canplarentar este sarero análisis de la U=y Electoral que 

actualmente nos rige, es necesario que citemos a los organisros elector~ 

les en cuanto a su carposici6n, atribuciones y funciones se refiere. 

La U=y introduce innovaciones f'.n torno a la integraci6n y a -

las funciones de los 6rganos electorales y dentro de las cuales destacan 

las siguientes: 

El 6rga"10 electoral de mayor peso y jerargura en la C.anisi6n -

Federal Electoral, por cuanto se integra por un representante del Po:ler 

Ejecutivo, que será el Secretario de Gobeniaci6n, can dos representantes 

del Poder Legislativo, que serán un diputado y un senador, con un repre

sentante ele cada uno de los partidos políticos nacionales y COTO novedad 

también forman parte de la Canisi6n, un represf'.ntante de los partidos ~ 

líticos con registro condicionado, los cuál.es tendrán voz dentro de la -

Canisi6n más no voto, un secretario que será el notario público designado 

por el Colegio de Notarios Públicos del Distrito Federal. 
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La Conisi6n Pcderal Electoral tiene caro funci6n, velar por el 

cumplimiento de las normas =nstitucionales y legales que c1arantizan el 

derecho de organizaci6n poH.tica y es el organisrro responsable de la pr~ 

paraci6n, desarrollo y vigilancia de prOCE!so electoral a nivel nacional. 

Le cmipete a este organiSllO resolver sobre el otorgamiento o -

~rdida del registro de los partidos politicos y de las asociaciones po

liticas nacionales, atribuci6n que anteriormente era C011f.€tencia de la -

Secretaria de Gobernaci6n. Asiroisro, le corresponde aprobar o desechar 

los convenios de fusi6n, frente o coalici6n de partidos, asi a:m::> los de 

incorporación que celebren asociaciones políticas con partidos politicos. 

Tambi~ le con:esponde a la Conisi6n determinar la divisi6n de 

la :República en 300 distritos electorales uninaninales, as! cxxro el n~ 

ro y ámbito de las circunscripciones plurinaninales y acordar la f6rmula 

electoral de confonnidad a la cual se deberá desarrollar el sistema de -

la representaci6n proporcional. 

Asimisrro, figura cerro atribuci6n de este org~, efectuar -

el registro de las constancias de mayoria infonnando a la Cámara de Dip~ 

tados y efectuar el cánputo de las listas de diputados electos por el -

sistema de representaci6n proporcional. 

El segundo organism:::> electoral en jerarquía son las Canisiones 

Iocales Electorales. Estas se corpanen con cuatro ccmisionados designa

dos por insaculaci6n, de las listas que al efecto present.6 el Canité ~ 

nico y de Vigilancia de :Registro Nacional de Electores; con un canisiona 
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clo de cada partido político, CX)nfiriendoselc a los representantes de p~ 

tidos que cuentan con registro definitivo,voz y voto y a los que cuentan 

con registro condicionado tan sólo se les otorgó voz, pero no voto. Cada 

una de estas Conisiones locales cuenta asimisno, con Wl secretario insa

culado de entre los notarios de la entidad. 

De entre las principales atribuciones de las Canisiones Loca

les destacan las siguientes: 1) intervenir en la preparación, desarro-

llo y vigilancia del proceso electoral en la entidad respectiva; 2) pu-

blicar la integraci6n de los Comités Distritales y Electorales; 3) desa

hogar las consultas que les fonnulen los ciudadanos, las asociaciones ~ 

líticas, los partidos y los candidatos, sobre asuntos de su caupetencia 

y 4) auxiliar a los Comités Distritales Electorales. 

los Ccmités Distritales Electorales se estruc.turan de la misma 

manera que las Conisiones Locales y tienen ccmo función preparar, desa

rrollar y vigilar el proceso electoral en cada uno de los 300 distritos 

ela."torales uninaninales. 

otras ftmciones de los Conités Distritales Electorales son: -

ll registrar conjuntarrente con la Conisi6n Federal Electoral, las candi

daturas a diputados de nayorfa; 2) designar a los ciudadanos de las iresas 

directivas; 3) efectuar el c(mputo de la votaci6n para Presidente de la 

República, senadores y diputados por mayoría relativa; 4) efectuar el -

cánputo distrital de la elecci6n por listas regionales según el princi

pio de la representaci6n proporcional. 
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Las rrcsas cl:i.rcctivas de casillas ~-..:: Ültegran por ciudadanos r~ 

sidcntcs en la sección respectiva y cuentan con un presidente, un secre-

torio y dos escrutadores designa.dos r,x:>r el Cani.té DistriL.1.l Electoral. 

LX! entre las principales funciones de las masas directivas de 

casillas destacan las siguientes: l) instalar y clausurar la casilla; --

2) reciliir la votación; 3) efectuar el escrutinio y el c6mputo de la vo-

taci6n; 4) entregar en los paquetes respectivos la docurrentaci6n corres-

pondiente a cada elección para hacerla llegar al final de la elecci6n al 

a:mité Distrital; y 5) formular las actas ele instalación, votaci6n, es-

crutinio y cierre de casilla. 

Las mesas directivas de casilla tienen por función la recep- -

( ci6n, es,t'.'rutinio y c6nputo en las secciones en que se divide ~,un~ de 
.,",' 

los 300 distritos un:i.naninales. , ',-v; 

En relaci6n cx:m el Registro Nacional de El~ores ~, , se estable

ce que éste contar& con un Canité Técnico y de Vigilancia en el que deben 

estar representados tanto los partidos pol!ticos, caro las dependencias 

del gobiemo federal encargadas del área de infonnática, estadística y -

estudios del territorio nacional. 

c. la Iey Federal de Orgárlizaciones Politicas y Procesos Electorales 

caro Instrumento para Af innzar la Derrocracia en ~oo 

Para explicar la derrocracia, es necesario que recordemos la ~ 

nacida clasificación que de la misma nos da Aristóteles. Para Arist6te-
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les el poder de mando o de gobierno puede residir en un solo individuo, 

en W1a nánoría o en una mayoría¡ en cada uno de estos fundarrontos del ~ 

bieD1o distinguí.a el filósofo una forma pura de una forma impura. 

Cuando el gobien10 reside en un solo individuo, tenenos la foE_ 

ma pura de la m:marquia, si ese individuo emplea el poder de que dispone 

en beneficio de todos; la fonna impura de tiranía, si este individuo uti 

liza el poder en J::eneficio exclusivo de si misrro o de sus favoritos. 

cuando el gobierno reside en una mi.noria, existe la forma pura 

llamada aristocracia si esta minoría usa el poder en J::eneficio de todos 

y la fonna impura en esta categoría sería la oligarquía si el poder solo 

beneficia a la minoría que lo detenta. 

Por Gltimo, cuando el poder lo detenta la mayoría de la colee-

tividad, resulta la forma pura de la derrocracia, si este poder J::eneficia 

o favorece a todos por igual; la forma impura seria la denagogia, si el -

poder se aplicara en beneficio de unos cuantos desposeidos<55l. 

Dentro de la clasificaci6n aritotélica, debeiros entender que -

nuestra Constituci6n consagra la forma pura de la dem:x::racia, cuando el 

artículo 40 establece el gobiemo dem::x:rático, así cano el articulo 39 -

g1.le a la letra dice " •••• todo poder ptiblico dimana del pueblo y se inst.:!:_ 

tuye para beneficio de éste •••• " que es precisamente lo que caracteriza 

(55) ARISTOI'ELES. La Política, lib. 38, cap. V; al respecto f!Ai."lS KEISEN. 
Op. Cit., p. 297, afirma que la teoría m:x:lerna no ha rebasado la -
tricotaní.a de la teoría política de la antiguedad. 



a la der:~racia, según la clasificación del filósofo grier;o que ya e:"-:--.:;i 

narros. Confonre a tales ideas, no ¡;x:xl.crros reputar denocrático al réc¡imen 

basado en la dictadura del proletariado, el cual realiza la fm:ma impura 

de la demagogia. 

la democracia es un régimen o sistema político, una fornia de -

gobiemo o rrodo de vida social, en que el pueblo dispone de los rredios -

id6neos y eficaces para determinar su destino, la integración de sus ór

ganos fundarrentales o para expresar la orientación (SG). Lucas Verdu 

afinna que la democracia es un rég:irren político que institucionaliza l.é. 

participación de todo el pueblo, en la organización y ejercicio del ¡:xxieY 

público nediante la intercanunicaci6n y diálogo pei=ente entre goberr.~ 

tes y gobemados y el respeto de los derechos y libertades fundarrentales 

dentro de una justa estructura econ6ni.ca (57 ) • 

Dem::x:racia es una palabra que viene del ariego: demos, pueble 

y kratos, poder, es decir, significa el gobierno del pueble. Hasta hoy 

la derrocracia ha-sido la auténtica selección de gobernantes por el vote 

de las mayorías que fonnan el pueblo. La institucionalización de la de-

mocracia es el cam:ino más firrre de la vida política de una nación. De -

ahí que Serra Rojas, la conceptúe caro una forma de gobiern'.) ..:.n la '"fUcl -

el pueblo es el or:i.gen, el sostén y la justificación del ¡,:o::ler público(SB). 

(56) ANDRES SERRJ\ RQJA.S. Op. Cit., p. 591. 
'~ .\-. ·, - -

(57) PABI.D IJJCAS VERDU. Curso de Derecho Polít.i.c:o, p. 233. 

(58) ANDRES SERI~ ROJJ\S. Op. Cit., 592. 
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lL"l derocracia es un reginen que se esfuerza para hacer partic.!:_ 

par al mayor núrrero de ciudadanos de una rranera efectiva en los asuntos 

pol.1'.ticos del Estado. As1 el expresidente de los Estados Unidos de J'>m/2-

rica, Abraliam Lincon, afirmaba que la dem::x:racia era el camino de gobie!:_ 

no del pueblo, por el pueblo y para el pueblo. Por su parte, Burdeau --

señala una idea un po::o m1s profunda en torno a lo que en la actualidad 

se entiende por demx:racia y dice que la dem:x:racia es hoy una filosofía, 

un m:do de vivir, una religi6n y casi accesoriarrente una forma de gobieE_ 

not59l. otros ban considerado que es el ~o más poderoso y eficaz - -

para la legitinaci6n del poder y sin ella el Estado no seria sino una hoE_ 

da de ladrones, de aprovechados audaces y de parásitos ocasionales. Todo 

el proceso hist6rico es un vaiW11 entre la libertad y la esclavitud en -

la que el pueblo no ha sido sino un sufrido y negligente mcpectador, que 

se reserva despertar s6lo en grandes ocasiones(60). 

Poderros decir que la democracia es la tlnica forma de ccmunidad 

política que retine las condiciones necesarias para cumplir oon laVi;íma-

dera finalidad para lo que ha sido creado el Estado. 

Schmitt afil:niaba que la democracia es iCl Ver~~i'l~Jdéld -
entre el goremante y fos g~~(Gl) .YPcilS~~a~,.~~~I~}~~'bl:ii~:"El 
Contrato Social", que las· deaocr~ci.~s,_na~~~~~!:ii;:i~k~~#iti'l/éls san 

(59) GEORGE BURDEA.U. Ia Denocracia, p~ .19. ·/.,_ 

(60) J .c. FRIOCRICH. Ia Denocracfo cc.mo F'Oií1á:i?oif~1c~ ycx;;:o FÓ~ de 
Vida, p. 324. 

_-.',,_--;:_,_-· -;o-e_-~:·•-- -- ----,· -

(61) CARL SCHMITT. la Teor.1'.a de la eoMtituei6n; J2~; 39• 



11L'lJOCi.aciones ov:LJc,ntcs de la rnü;im. cl•.:'!1cx;c~c.i.¿¡ ,:ü imponer u un sector lJn 

porlcmtc minori tar:Lo un sistema político contrar.i.o a sus convicciones y 

.:i.1 rcsrx~cto Serra Hojas se prcc;unta: ¿_por qué dejar sin represcnt..l.ci6n 

auténti.ca. a esos grupos?. La representación proporcional y funcional se 

esfuerza por suplir estas :imperfecciones dcrrocráticas reconociendo los -

residuos electorales. 

El mundo rroderno libra su última batalla por la dernocracia - -

cano sistema político. El comunisrro soviético y el cc:munisrro chino han 

desterrado a la derrocracia com:> forma de gobierno por c::onstituír el ma-

yor obst~culo para el desarrollo de las instituciones canunistas <52 l. 

La dcm:x::racia es una vocación, un sentido o uha forma de vida, 

que se esfuerza por lograr la identidad de los gobernantes y gobernados 

pero el proceso político no se p:xiría encauzar limpiarrente cuando la po-

blaci6n no es lo suficienterrente idónea para canalizar sus aspiraciones 

en una empresa coman. 

Esta .idea que expresamos en el párrafo anterior, es la que nos 

insta a afirmar que la nueva Ley Federal de Organizaciones Políticas y -

Prcx:esos Electorales es una forma para afianzar la demx:racia en ~co. 

La actunci6n legal del Estado sobre los partidos polí~icos ha 
< '.· • .. 

<?stmlo al 5ervicio r.le ';ll1a'acbl6 nt?cesidaa; el control y la legitíIM,ción. 
,,,: ,' 

(62) 

',,.• 

l\ C<SW rcspt:~d:o hace un cc:xl'é'nt:ario muy compieto FELIPE. TENA RAMI-
ru..;z. LJyes, p. 98. · 
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La constituci6n del partido mayoritario, el cual no cumple la función de 

rcpresent.:u.- a ciertos gru¡::os o clases en su lucha política contra otros 

gn1pos de intereses opuestos, sino que cumple con la funci6n de agluti--

m_u- y mantener en equilibrio los intereses de los más diversos grupos, -

con el objeto de que su lucha no ponga en peligro la estabilidad del Es-

tado, sino por el contrario le sirva de soporte. fur ello, el partido -

mayoritario ha sido el canal apropiado para incorporar a la acci6n poli-

tica a un conjunto de organizaciones que cubren todas las clases y ori~ 

tan sus demandas. Para currplir r::on su funcicSn, el partido que rrenciona

IrOs del:e mantener su carácter multiclasista y su integraci6ri por seci:o-,;,, 

res y por organizaciones colectivas. 

Pero para mantener esa funcioo; el partido mayo"ritario reqmere 

entonces de una ayuda legal. Era necesaria una legislaci6n que contuvi~

ra la posibilidad de desarrollo de otros partidos, que no cumplían con -

los requisitos necesarios (G3). Antes de 1946, la participaci6n de los -

partidos políticos no estaba saretida a la exigencia de un registro pre-

vio. Pero, caro es bi~ sabido, eran pocos los partidos de cposici6n y 

no era necesario su registro por su poca influencia y s6lo hasta 1939 el 

Partido Revolucionario de UnificacicSn Nacional, logr6 agrupar muchas 

fuerzas de oposici6n al régimen e incluso estuvo a punto de llevar a la 

Presidencia de la Rep13blica a Juan Andrew Al.mazan. 

Desde la I.ey El€(.:toial de 194~, los partidos politices están -

(63) 
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sujetos a un control gul:en1illl\CI1ta.l. La Secretaría de Cobcrnación deci--

día el registro legal de los partidos. DJ hecho en 1949 se cancela el -

registro al Partido de Fuerza Popular y al Partido Commista ~xicano. -

Las Leyes Electorales posteriores mantuvieron la misma linea e incluso -

aurcentaron los requisitos para el registro de los partidos políticos, lo 

que hacía difícil la creaci6n de nuevos partidos. 

Pero el Estado no podía presindir de la participación de los -

partidos políticos de oposici6n, siempre y cuando esta estuviera contro-

lada para no perder su legitimidad. A la vez que se levantaban obstácu

los muy fuertes al registro de los partidos, se otorgaba éste de manera 

selectiva. Sobre todo, se procuraba !l'antener la acci6n de los partidos 

registrados restringida a las aimaras, de manera que sin canpartir nin-

gún fragrn:mto de poder real, alimentaran la ímagén del pluripartidisrrc<64 l 

De ahí que en 1963 con una reforma constitucional, se introdujeron los -

llamados "Diputados de Partido". 

Desde 1946, la legislación electoral nexicana, aunque con cie:E:_ 

tas limitantes, corresponde al rrodelo político del Estado iroderno rrexi-- . 

cano, que aunque detiene a la oposici6n que está fuera de control, permf_ 

te la participación en los terrenos y formas que el Estado asigna. 

(64) 

Los signos de desgaste de los rrecanisrrcs de control estatal --

DANIEL COOIO VII..LffiAS. Op. Cit., p. 91; ANTCNIO DEI.HUMEAU·, Op. Cit. 
p. 214; ROBERIO CASIL.tAS HERNANDEZ. Op. Cit~/ p;;0 '129;; SIGMUND NEW
MAN. Op. Cit., p. 199. 
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sobre los distintos sectores sociales aparecieron hace tiempo. El :impa~ 

to del m:ivimiento estudiantil de 1968 fué tan grande r.:)rquc:: =ncrctal:x1 -

y expresaba claramente una aspiración generalizada que ele realizarse, --

obligaría a un cambio de m::delo político que derivaría en las aspiracio-

nes de conquistar, para distintos grupos sociales, el derecho de agluti-

narse en partidos que estuvieran fuera del control estatal. De ahi que 

se buscara un "diálogo pl1blico"(65 l. 

Durante el sexenio del Lic. Luis E'.cheverría, se trat6 de con~ 

ner el descontento que privaba a raíz de los sucesos de 1968. La manera 

de contenerlo era a través de reformas en materia agraria y obrera y - -

caro señala Illis Villoro (66 ), a través de la conservación y renovación -

de la política populista. También era necesario que se aflojara un poco 

la presión que se le daba a la oposición e incluso también cambios econ~ 

micos caro lo fueron el aumento de salarios y el increrrento del gasto --

público. 

Pero cono es bién sabido, esta política trajo cano consecuen--

cia una crisis que condujo al país a un colapso de la inversión •,privada -

y en 1976 a la devaluación de nuestra xroneda. 

Esta situación irnpusoal.gobiernodelLl~.bo~-L'S~z Portillo 

en la política econónica que si·bién no aliviaría la. situación, sí la --

(65) ROBERI'O CASILil\S HERNANDEZ. - Op. C~t~' ~~ _94; IlJIS. V!LI.ORO. Op. -
Cit., p. -351. - - . - - .. -- -

(66) LUIS VILLORO. Op. Cit.,·p •. 352.· 
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pudo contener en un principio. Pero el descontento popular, los cons~ 

tes aum:mtos salariales, la crísis en la inversi6n pílblica, el aurrento -

de desempleados; provocaron un proceso inflacionario, lo cual oblig6 a -

un cambio y a un reajuste del procedimiento de control y legitimaci6n -

del sistema. 

El descontento por lasituaci6n antes.descrita no s6lo provoc6 

un aislamiento y de::icon.tento respecto.al Estado de la base social en el 

aspecto econ6nico, sino.que también en el proceso político. 

En cuanto al proceso político se refiere, el descontento se --

present6 desde antes de la devaluaci6n de 1976 y un claro eje:nplo es la 

falta de candidatos a la Presidencia de la República y el gran abstenci9_ 

nisrro que hubo en las elecciones. Al respecto, el Instituto M'ndcano de 

<:pini6n Pública realiz6 una encuesta en 1977, de la cual se desprendie--

ron dos cifras, que en lo personal considerarros alarmantes: el 67.2% de 

los entrevistados declaró no participar en política y el 89.4% consider6 

que no habia libertad para participar(67 >. 

la refonna politica presentada en abril de 1977 por el enton--

ces Presidente de la República, Li.c. José I.6pez Portillo, responde tanto 

a la exigencia de un reajuste en el sistema político, caro a la necesidad 

de detener el peligro de un cambio radical. la refonna política es obra 

de un grupo interesado en mantener el m:x:lelo actual de gobierno y perf~ 

cionarlo para.evitar su estancamiento. 

--·, '·\:· ":ü:~:'.t. 

(67) 
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Este inter6s no es compartido por los líderes de la oposición, 

c¡\tion<-'s en un principi.o acopturon la refonna, pero al verse derrotados -

¡x)r al grupo mayoritario, pugnan actua.lrrente por el cambio del ins~ 

Lo más :importante de la refonra política: la ley Federal de organizacio

nes Políticas y Procesos Electorales. 

Ahora podríéllros preguntai:nos: ¿euáles son los elementos o ca

racterísticas que un país debe de reunir para que se constituya en daio-

crtítico? 

El tratar de introducir a un cat.ilogo de valores y procedimi~ 

tos la realización de un concepto filos6fioo y político es una cuestión 

dificil, en prirrer lugar porque cada sociedad es distinta y, por tanto, 

requeriría de un tratamiento diferente o bién de aplicar ideas serrejan-

tes pero a través de diversos caminos. También es conveniente advertir 

que la situación que juegan las fuerzas políticas y socioeconánicas en -

cada sociedad son distintas y cambian y se m:xlifican constant:erente aten 

diendo a la influencia de nunerosos factores. 

Cada nación, de acuerdo can sus e>:periencias hist6ricas, con -

el juego de sus factores reales de poder y su desarrollo cultural, econ6 

mico y social vivirá una democracia en cuanto reuna los requisitos o ca

racterísticas en las que coinciden los autores(GS). Estas caracteristi-

cas las enuncianos, sin que el orden en. que se marquen sea una jerarquía: 

(68) MARIO MOYA PALENCIA. Fundameritos idrol6gicos del D3recho Electoral, 
p. 10; GEORGE BU.RDEAU. c:p. Cit., p. 118; l\NDRES SERRA ROJAS. c:p. 
Cit., p. 596. 
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1.- Existencia y vigencia de libertades civiles, políticas y -

de derechos sociales. 

2.- Universalidad de participación organizada en Un sistema 

electoral y de parti.do determinado. 

3.- Pluralisr.o ideol6gico y pluralisrro en lacanposici6nde 

los 6rganos representativos del p:::ider. ';\::. 
jr •• ;,,. 

4.- ~ania popular confiada en 

corresponsabilidad de las minorías. 

la deCisi6n.; !ltii~C,ii~ia en -
>-;.;) if~r;f.l.:·r \ '-..'.·:-~' 

"~·\:;~:· ·:" - '',~:. 
> ,_:_;-.; 

5.- Sistema de poder estable, desconcentrado. y ~~le .a pl~ 
-·-s-_:·:"' :~s;·;:;;=;~/-·~~ -· 

zo detenninado que se transmita pacHicamente. 

6.- ~isrros abiertos para la expresión de las 1ªeas·y la 

formación de la opinión pública. 

7.- Un proyecto histórico nacional que conjugue: un sistema -

educativo no dcg:r.:ítico, que propicie al misno tiempo las convicciones n~ 

cionales y la solidaridad internacional; un sistema econrnri.co mixto en -

que el Estado asuma el papel de rector en la econarú.a, en la dósis y con 

las características que el pueblo y un sistana social que propugne por -

rrejores niveles de bienestar en favor de la colectividad y la distribu--

ci6n ~tativa del ingreso entre los diversos sectores y canponentes de 

la misma. 

8. - Una poUtica exterior independiente y soberana, pero par~ 

cipativa en el. concierto internacional, orientada a conseguir un nuevo -

orden político y econánico. 

9.- Un sistema jurídico integrador de los objetivos enurrerados, 

con la part:icipaci6n popular en el que se indiqúen claramente las posici~ 

nes de gobernantes y gobernados. 
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En relación con los puntos antes m:mcionados, se rx:xlría clrCJU-

rrentar que las características no se presentan con la misma intensidad -

cada una de ellas y ésto es cierto, caro es bien sabido, las ciencias s~ 

ciales no son de!rostrables en rigor, caro lo son las ciencias exactas, -

estas características de las que hemos venido correntando se dan muy logr!! 

das y otras no y es así carro se dan los distintos grados de derrocracia -

en los países segt'in su tradición, historia y econatúa. D:! lo gue sí po

derros estar ciertos es que todas las características rrencionadas se dan 

en la dem:x:racia rrexicana, aunque alg\Xléls IW.s objetivas y persistentes -

que otras. 

En ccnclusi6n pcrlelros decir que si la ley Federal de Organiza

ciones Políticas y Procesos Electorales al ser pranulgada, participa de 

algunas de las características que le ~s atribuído a la deocx:::racia, -

sirve aquella para derostrar tiene finres bases para seguir subsistiendo 

en nuestro país y que sólo rrediante ideas izquierdizantes ésta pcxlría d~ 

saparecer. Es por ello que afirmaIOOs que esta ley Federal de Organiza-

ciones Políticas y Procesos Electorales es el instrurrento más inportante 

de la reforma política y es el iredio a través del cual se podrá afianzar 

más la dem:x::racia en México. 



V. LA REF'Of<Ml\. POLrrrCA EN MEXICO 

A. ¿Es la Refonm Política, una verdadera Reforma Poll'..tica o es una 

s.i.Jnple Hefom Electoral? 

Durante el transcurso de su historia, ~ca ha recibido anun

cios de reforma política, todos ellos buscando los misiros objetivos; :i;e.z 

y seguridad política y social, pluralisrro, ausencia de graves contradic

ciones, participaci6n de las minorías dentro del poder, pluripartidisrro. 

As'Í. lo hicieron Manuel Avila Camacho, con las mxlificaciones a la Ley -

surgida en 1857; Ruiz Cort:inez, al reOJnocer los derechos políti=s de -

las mujeres que en nuestro pais, hasta entonces, les habían sido negados, 

considerándolos patr.llnon.io exclusivo de los h'.:>mbres; Adolfo L6pez Mateas, 

al :institucionalizar un sistara mixto, ccmplarentando el principio de ~ 

yoría relativa con otro yuxtapuesto de representaci6n minoritaria o pro

porcional, de tal manera que los partidos politicos que no obtuvieran un 

mínimo de triunfos electorales (diputados de mayor.ta), tuvieran derecoo 

a un ndn-ero prq:x:ircional de representantes siempre que reunieran ciertos 

requisitos (diputados de :i;e.rtido) ; Gustavo Días Ordaz, al el:iminar una -

lirnitaci6n determinada por la consideraci6n del estado civil y al reducir 

el límite de edad a los 18 años para que los j6venes ~ieran intervenir 

en el proceso electoral, pretendiendo con ésto, favorecer rrediante la j!!. 

ventud cano factor determinante del cambio, el desarrollo del país; ahora 

y corro ya lo hemos c.itado, Jo~ I.6pez Portillo, :intentó una reforma de -

mayor contenido derrocrático, sustentada en modif icacicnes constituciona

les y en la creaci6n de ttna nueva Ley Federal de Organizaciones Pol:íti-

cas y Procesos Electorales. 
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En efecto, desde principios de su r!Sgirren, el antiguo tema de 

la refonna política en México se revivi6 y reactiv6 con renovado empeño, 

para ensanchar las posibilidades de representaci6n política y en conse-

cuencia, la participaci6n derrocrática. Así debemos interpretar el hecho 

de que a escasos cinco 1reses de iniciado ese regilren se anLIDciara la pr~ 

xinúdad de reformas o carro se dijo, adaptación del sistema a nuevas ten

dencias y nuevas realidades, que pennitieran a todas las corrientes na-

cionales, su actuación legal para conformar el cuerpo social y político 

de la nación. 

Ya en su rrarento lo habíarros dicho, que el anuncio de la refoE_ 

ma política volvi6 a despertar gran expectativa en los círculos politi-

cos, los partidos políticos reconocidos, excepto el PAN, que adopt6 caro 

partido de oposici6n la postura de critica de todas las decisiones gubeE_ 

narrentales, así cano los partidos no reconocidos, coincidieron en consi

derar a la reforma cano la posibilidad de ampliaci6n del r!Sgimen denocr! 

tico y quizá una mayor atenci6n con justicia a la realidad política na-

cional. 

Para que una reforma política sea considerada cano tal, es ne

cesario que ésta se presente cano un verdadero intento de alcanzar la de 

mocratizaci6n de la vida política, a través de algunas situaciones cano 

la de garantizar la vida dem::x:rática de agxupacianes gremiales, siempre 

y cuando éstas no actaen en contra de las leyes, así cano también deberá 

garantizar la vida mLIDicipal consagrada en el artículo 115 de la COnsti

tuci6n. La nueva reforma política lo lleva a caro a través de su princf. 

pal instrurrento que, cano en muchas ocasiones lo heroos dicho, es la Ley 
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Fuck:i:al de Organizaciones Políticas y Prc:x:esos Electorales. 

Es sintClllS.tico el recb.:izo que recibi6 la propuesta de varias -

agrupaciones de izquierda, para que se al:XJliera el registro colectivo de 

los sindicatos a un partido político y s6lo se adnútiera la afiliaci6n -

individual, porque si solo se admitiera ésta, de que serviría que los --

ciudadanos se agruparan para :¡xx:ler actuar con más fuerza y la izquierda 

busc6 la situación antes descrita por la falta de poder que tienen otros 

partidos para aglutinar en su seno a diferentes organizaciones, ya forma 

das con anterioridad a la incorporaci6n de determinado partido. 

la refonna concede prerrogativa, tanto para los partidos poli-

ticos registrados, cano para los no registrados que participan en las -

elecciones dentro del marco que la Ley Electoral señala. Busca además y 

en fonna muy clara, la participación de la llamada "disidencia" en la,C! 

rrara de Diputados. 

la refonna pol.ítica que propicia la democracia debe pennitir -

el tránsito del rrodelo poHtico unipartidista al modelo pluripartidista. 

la refonna en este sentido, contempla la participaci6n de 9 partidos po

líticos en las fil.timas elecciones de 1982, a diferencia de las eleccio--

nes de 1976, en donde sólo participaron cuatro. Esto implica, cano ya -

lo dijinos, que la' política IOOXicana,tiene representadas a todas las ideo 

logías existentes en el universo pol.1'.tico. 

La refonna política es pues, una canaiizaci6n de presiones a -
' ' ' 

través de partidos políticos, es tm proyecto de "loS 9ruPos progresistas 
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para evitar ur.a rtJptura en el rég:ilTcn constitucional, es un proyecto que 

busca el desarrollo de la carrera !X'lítica gubsrnaroontal con la partici-

paci6n de la oposici6n. 

Las ideas que en párrafos anteriores expresanos nos llevan a -

concluir que la reforma política de 1977, es t.ma verdadera reforma polí-

tica y no es, cano lo han afirmado algtmos grup:Js una refoniia electoral. 

Sería una reforma electoral si sólo se circunscribiera a cambiar el pro-

ceso electoral. Pero como no sólo modifica al proceso electoral, sino -

que también continue garantizando la vida de las agrupaciones gremiales 

y la existencia de los municipios, son éstos los presupuestos que podrí~ 

nos llamar indispensables de una reforma p:Jlitica. 

B. Ia Refo:rma Política caro un instrumento que permite la mayor parti

cipación de los Partidos Pol!ticos. 

Hem:>s considerado que son muchos los esfuerzos que se han v~ 

do realizando para aumentar la participación de los partidos políticos -

en los asuntos ptlblicos, evolucionando de un sufragio limitado a un nú-

rrero cada vez mayor de perSOtléls, a firi de hacer !X'Sible el sufragio uni-

versal. 

Ia diferencia ,# enste' ent:r.'e lós textos legales que la ~ 
-.·.-.. . 

gran y su práctica cotidiana, constituyen un rootivo de preocupación, que 
- -. ----- - - - ~, 

ha hecho pensar a estudiosos y gol:ernantes en la necesidad de encontrar 

nuevas fonnas participatiVas en las que el pueblo 5ea el actor principal 

en al proceso de tona de decisiones gul:ernarrentales. 

1 
1 
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la reforma políticu, que tiene su raz6n de ser en el empeño de 

los hanbres por vivir un estilo de vida darocrático para legitirrar sus -

instituciones políticas; se ha convertido, a través de la Ley Fe:leral de 

Orgardzacionen Polfticas y Procesos Electorales, en el instrunP..nl:o norma 

Uvo para hacerlo posible, ca1~acterizf'mdose no sólo por lél regulaci6n -

que hace del prcxxrlimiento que condu~ a ln elecci6n de gobernantes, sino 

también para la determinaci6n de las con:'liciones que hacen factible la -

participación del pueblo a través de los partidos polítioos en las deci

siones gul:ernarrentales. En esta perspectiva del sufragio, propia de la 

sociedad democrática, la intervenci6n popular en la tona de decisiones -

de sus gobernantes cobra gran :i.rrportancia y se convierte en una exigen-

cia que urge atender para no seguir lamentando la falta de interés y el 

abstencionism:> del pueblo en los procesos electorales. 

Se clarifica entonces, el por qu~ en el vasto campo del uniVP..r 

so político, la participaci6n resulta un concepto !T'P-dular por el interés 

que presenta para la vida de un Estado rea.lmmte darocr.!itico. La ampli

tud de sus significados y de su valoraci6n constituye."1 por tanto, un tr~ 

tamiento obligado de todas las disciplinas que tienen caro objeto el es

tudio del fen6reno político. 

Siendo la part.icipaci6n en general 1m canportarniento humano, -

corresponde a la persona y a los partidos poUti=s ser los sujetos que 

la realicen, interviniendo activa o pasivamente en los procesos políti-

cos, econánicoo, sociales y culturales, que se llevan a cal-o en los dif~ 

rentes niveles de la .socie:lad. Por lo tanto, la participaci6n del indi

viduo o de los partidos polítioos dentro do una canunidad, dE"..be ser vista 
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C!l fOJJ1\Cl Í.ntcx;ral, indep<CJ1d:Lrn1tC.!rCJ1tC CC que lnt:erVCil<jdll l"l CL<ctlljUJ.L'Ll -

de las arc:a:> 1rcncionadas. 

La noci.ón conreptual de la participación se expresa cano un --

canportamie.nto que es realizado por ¡::ersanas y por grupos sociales, den-

tro de las fases de recepción y procedimiento de información, el plante~ 

miento responsable de los problemas, la proposici6n de las alternativas 

de soluci6n de los mismos, la in terve..'1ci6n en las t011as de decisiones y 

su ejecución y, finalrrente, el ejercicio responsable de la crítica y de 

la autocrítica basada en ponderada evaluación de las consecuencias reales 

de las decisiones ejecutadas. Tal caq::ortamiento se aplica progresiva-

nente en las esferas econánicas, políticas, sociales y culturales de la 

sociedad, dentro de un proa=so que se indica dentro de un nivel zonal, -

asciende a un nivel regional, para culminar en un nivel nacional de deci 

si6n(l). 

la participación, por otro lado, requiere para su existencia -

dentro de un r~inen danocrático, el respeto aús l~es fundamen~ 

les de un hanbre y el reconocimiento pleno de su igualdad, pues sin tales 

postulados estaria viciada de origen; siendo por lo tanto, ilrposible la 

canprensión de su dinámica, dice Lucas Verdu, nos pe:rmite entender el -

tránsito que va desde su autoncmía hasta la libertad de participación. -

Por eso, aunque de forma i.rrperfecta, en las sociedades donde de alguna -

manera son rredianarrente efectivos los derechos fundamentales mediante su 

U) CARLCS FRANCO. la Revolución Participatoria, p. 77. 
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positivizaci6n, es posible la participaci6n del ciudadano en la vida po

lítica (2). 

El problema de la participaci6n del hanbre en el seno de su ~ 

c."i.c....:1ad o COOlUilidad, c;:i::u."1de o f.-€:qU-:::fía, está íntiniarnente vinculado con el 

problema de la denocracia al grado que, cano ya lo expresarros, es un pr~ 

supuesto necesario de ésta, pues en la medida en que un pueblo concurre 

libremente a la integraci6n de su gobierno y participa en la tana de de-

cisiones pGblicas para la resoluci6n de sus neoesidades,se acerca al ca-

mino de su perfeccionamiento dem:x:rático. 

Aunque la participaci6n permite la forroa de expresi6n indivi--

dual de la voltmtad, a través del sufragio, el elector tan.a conciencia -

de que su acci6n, s6lo tiene efecto en la medida en que se relaciona con 

otras voltmtades afines. La participaci6n tiene su or!gen en un sentido 

y efecto canunitario, por más que se registre caro una suma de acciones 

individuales. 

Ios partidos pol.1'.ticos, tienen entonces i.ma especial signific~ 

ci6n en tanto que son la f6rrm.ila concreta mediante la cual, el hanbre P9. 

lítico ha .i:nstaurado para influir en las instituciones pGblicas a través 

de los caminos de la denocracia. El pueblo no pcdría tener una realiza-

ci6n ccrcpleta en la vida pol:Ltica si no es a través de la organizaci6n y 

de organizaciones intennedias entre él y el gobierno, estas organizacio-

nes no son otra cosa que los partidos políticos. 

(2) PABID UJCJ\S VERJXJ. <:p. Cit., p. 97. 
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que cc..:idyul:x:m ¿¡ intc.><Jrar la reprcscnl:ación nacional y la forn1ación del -

crni~oi.s\:c en prc-nirNer la participación del pue--

blo m<..o"'C1iante el sufragio llilÍ\'t!rsal, haciendo así posible el acc."eso ele ·--

los citrladanos a la representación populur. 

Si en lo fundamental, el partido adhiere y aglutina, ~ste re--

sulta así la organización int.e:r.TOL"'<iia representativa de los ciudadanos a 

quienes reúne ese principio de adhesión y a quienes anima un determinacl.o 

programa político, econánico y scx::ial. 

Ya habíarros dicho, cuando hablarros de la historia de los par!::!:_ 

dos políticos, que ~stos tuvieron su reconocimiento y fueron objeto de -

una est:r:uctura juridica, hasta 1911 cuando el Presidente Francisco I. Ma 

dero pranulg6 la ley Electoral. 

A partir de entonces, t:.odas las leyes y disposiciones elector~ 

les reconocen a los partidos diversas formas de intervención en los pro-: 

cesos electorales y especialmente el artículo 6A de la ley del 4 de di-

ciernbre de 1951, al establecer ~ la efectividad del sufragio constituye 

la base del régirren representativo, democrático y federal y, por tanto, 

la responsabilidad, vigilancia y desarrollo del proceso electoral corre~ 

pande por igual al E.stado, a los ciudadanos y a los partidos pollticos -

en la forma y tm:mi.nos que establece la ley. Esta misma ley ele 1951 se

ñala en su artículo 27, que los partidos polfticos registrados serán au

xiliares de los organisrros electorales y caupati:en con ellos las respon-
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saLilidades del cumplimiento de los preceptos en materia electoral. 

la Icy Federal de Organizaciones Políticas y PrDCesos Elector~ 

les, proporciona rredios a los partidos políticos para que tengan una ma-

yor pa.rt:i.cipc<ci6n dentro de l.:J. vida politica de l·~xico. 

~cionarerros ahora algunos de los medios más importantes de -

participación que la nueva Ley Electoral ofrece a los partidos políticos 

nacionales: 

1.- Ia r:ostulaci6n de candidatos. 

2.-ra participaci6n en el proceso electoral. 

3.- Ia"participaci6ncon ainisi00ados.y·representantes en los 

organisrrcs eleétorales. 

4.- ra participaci6n enl.~v.Í.g'iJiihCi~:péii::~la aplicaci6n exacta 

de la ley y del sufragio efectivti~ 

s.- ra participaci6n .. en. _pnx}rariiáS ci~ iadi.6 ;¡.·~16'/j,!>ioo. 

~' _J.6_ 

Debem:>spues, analizar cada: un6 deesfu~ medios~la ley:... -

otorga a los partidos políticos, para que éstos participen en \J.naforma 

mtis amplia dentro de la vida política de ~:deo. 

Respecto a la postulación de candidatos y a la participación -

en las elecciones, con la posibilidad plena del registro de aquéllos y -

de la coparticipación en las diversas etapas del proceso, constituyen f~ 

cultades exclusivas que la legislación vigente expresa en la Iey de Org~ 

nizaciones Políticas y Procesos Electorales. Anteriorrrente, el derecho 

a la postulación de candidatos lo podía ejercitar cualquier' .ciUdadano, -



aunque la participación en el proceso electoral dc.:l mismo o de los mis--

nDs estuviera restringida por la propia ley. 

Creemos, cerno un acierto de las autoridades, que si los parti-

dos poH.ticos han sido concebidos cano entidades de interés público y --

cano cuerpos intermedios de la sociedad que coadyuvan a integrar la re--

presentación nacional y la formación del poder público, sean éstos los -

gue en fonna exclusiva puedan postular candidatos y participar en las --

elecciones, pues cc.:rno se expresa en la exposición de motivos de la ley -

citada, los partidos ¡;oliticos tienen cano fin pronover la participación 

del pueblo y hacer posible mediante el sufragio el acceso de los ciuda--

danos a la representación popular. 

En nuestros tierrpos, seria ilusorio pensar en la posibilidad -

de que la decisión de una persona o de un grupo pequeño de personas sin 

1.ll1a verdadera representatividad, se encuentren en posibilidades reales -

de tener alguna significación en el proceso y, sobre todo, de constituír 

una opción respetable o representativa de una corriente ideolÓ1ica dentro 

de nuestro universo politico. 

En cuanto al derecho de formar parte de los organiSiros electo

rales y el de ejercitar la función de vigilar el cumplimiento de la ley 

y la efectividad del' sufragio, asi cano la posibilidad de interponer re-
-_ ·.-- . 

cursos ante los orgmlismos electorales, son derechos que la nueva;legis-

laci6n les otorga a los partidos politices. 

<:·~ ~· ,' 
la mtegraci6n de los organismos electorales, l~ºvJgilancia 

;'.'.•''' .-·: .·: _ .... 

del proce'so, la interposición de recursos y la solúci6n de 6~tos, es Al 

1 



rcsult:.c•do de la corxirt.1cip.::ici6n de las autoridades que re¡,in;sentan al g~ 

bicmo y del pueblo que actGa a través de los partidos políticos. 

Al eslablecerse la representación de los partidos políticos en 

las casillas electorales mediante representantes generales de partido y 

de candidatos (un propietario y un suplente en cada uno de los casos), a 

la vez que se vigila correcta aplicación de la Ley y se asegura la l~ 

tad y el secreto del voto. será así más efectiva la corresponsabilidad 

de los funcionarios de casillas y de los representantes en la recepción 

del voto. 

Otra fonna cano la ley otorga participación a los partidos po

líticos en la vida política de nuestro país, es a través de la radio y -

de la televisión y así en esta forma puedan aquéllos lle;¡ar.hastá·t.odos 

los ciudadanos para participarles de su ideología y de sus programas; de 

acción. 

Esta formade participación que la ley otorga a tra~s.de1os 
------- _----- -- -- - -_- ··-,- -- . ·. --

medios masivos de ccrnunicación es equitativa para todos los partidos, --

ésto es, cada organización política tendrá derecho al mismo tiempo en el 

aire y cualquier programa será pagado con el presupuesto que para ello -

tiene asignada la·Canisión Federal Electoral. 

En base a lo :anterionrente expuesto, podat0s afirmar que la -

reforma política, a través de la !Ey Federal de organizaciones.Políticas 

y Porces0s ElE!C:t:orales, es un instrurnen to que pe:r:mi te la mayor partlci~ 

ción e intervención de los partidos políticos, de las agrupaciones polí-

ticas y, en general, de todos los ciOOadanos, en la vida política y dan~ 

cré'itica de ~xico. 
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